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ACTA N°108-2025 1 

Sesión extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Cartago, a las 2 

dieciocho horas con treinta minutos del diecisiete de setiembre del dos mil 3 

veinticinco. Asisten los señores regidores propietarios: Alberto Acevedo 4 

Gutiérrez quien preside, Andrés Damián Zúñiga Orozco, Franci Noheli 5 

Camacho Vargas, Alonso Picado Chacón, Marvin Alvarado Méndez, Grettel 6 

Quesada Moya, Jonathan Arce Moya, Marcela Quesada Cerdas y Caleb 7 

Pichardo Aguilar. Las regidoras y regidores suplentes: Mónica Machado 8 

Barquero, Natalia Serrano Redondo, Braulio José Martínez Rojas, Luis Martín 9 

Martínez Rojas, Roberto Carlos Solano Ortega, Manuel Enrique González 10 

Espinoza, Stephanie Melissa Meneses Quirós, Armando José Canno Díaz y 11 

Jorge Armando Brenes Calderón.  Los síndicos y síndicas del distrito Oriental 12 

Jorge Arturo Alfaro Soto y Gretel Rivera Olivares; del distrito Occidental Elvira 13 

Eugenia Rivera Taborda y Gerardo Cedeño Mora; del distrito El Carmen 14 

Gonzalo Campos Tencio y María Odilie Calderón Hernández; del distrito San 15 

Nicolás María Cecilia Sandí Barahona y Harold Alberto Ortega Hernández; del 16 

distrito San Francisco Milena Fuentes Araya y Martín Orozco Mata; del distrito 17 

de Guadalupe Wanda Brigitte Monge Guido; del distrito de Corralillo Lidiette 18 

Solano Monge C.C. Lidiette Solano Monge e Ignacio José Ceciliano Solano; del 19 

distrito Tierra Blanca Juan Pablo Rivera Brenes; del distrito Dulce Nombre 20 

Carlos Alberto Sánchez Solano y Maricruz Hernández Mata; del Distrito Llano 21 

Grande Alexander Leitón y del distrito de Quebradilla Johnny Gómez Tencio y 22 

Verónica Melissa Quesada Romero. - Ausentes: Jennifer Ramírez Brenes, 23 

Virginia Jiménez Giacchero y el vicealcalde segundo Marco Brenes Tinoco. - 24 

Se encuentran en la sesión el alcalde Mario Redondo Poveda, la vicealcaldesa 25 

Silvia Navarro Gómez, la secretaria del Concejo Guissella Zúñiga Hernández y 26 

la asesora legal Shirley Sánchez Garita. --------------------------------------------------27 
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ARTÍCULO 1. - APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 Y EL 1 

RESPECTIVO PLAN ANUAL OPERATIVO-PAO 2026. ------------------------------2 

Se conoce dictamen CPHP-11-2025 de fecha 12 de setiembre del 2025, 3 

presentado por la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, y que 4 

dice: “…Me permito remitirles lo acordado por la Comisión Permanente de 5 

Hacienda y Presupuesto, en sesión extraordinaria del 08 de setiembre del 2025, 6 

artículo 1, del acta 016-2025.  ARTICULO 1.- CONTINUACIÓN DEL 7 

CONOCIMIENTO DEL OFICIO AM-INF-297-2025 SOBRE REMISIÓN 8 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 Y EL PLAN ANUAL OPERATIVO 2026. – 9 

25-104-2025.  El presidente Manuel González indica: Bueno, y cubierto un 10 

espacio prudencial para que se apersonen todos los regidores que están 11 

convocados a esta comisión, vamos a dar continuación a la lectura del punto 12 

uno, que es continuación del conocimiento del Presupuesto Municipal 2026 y 13 

el respectivo Plan Anual Operativo. Si bien en el momento anterior de la sesión 14 

ordinaria tuvimos una presentación bastante amplia, quisiéramos dar 15 

igualmente algún espacio para que los compañeros técnicos que tal vez no se 16 

incorporaron en comunicaciones la semana, la sesión anterior, pudieran 17 

ampliar algún punto que consideran que fuera necesario, hasta por un plazo de 18 

10 a 15 minutos. Entonces doy el espacio a los compañeros por si alguno 19 

gustaría ampliar los detalles que hemos visto ampliamente. – El funcionario 20 

Michael Fernández indica: Bueno, en la presentación de la sesión anterior 21 

tuvimos la oportunidad de informarles y conversar sobre las principales 22 

indicaciones, certificaciones y acuerdos previos que tienen que estar ante la 23 

aprobación del Presupuesto y Plan 2026. Nada más ahí como para reforzar, 24 

bueno, conversamos sobre temas específicos que tienen que tener un acuerdo 25 

y también este uno de los puntos que queríamos traer el día de hoy, es sobre 26 

el tema del anexo que se debe presentar sobre los presupuestos plurianuales. 27 

Entonces dentro de las indicaciones también dice así: para el ejercicio 28 

presupuestario 2026 se requiere que las instituciones aporten un documento 29 

anexo, que es una plantilla homologada de la Contraloría General de la 30 
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República, al presupuesto anual que considere el análisis del menos los tres 1 

años adicionales al presupuesto 2026, que entonces serían consecuentes 27, 2 

28 y 29, y que contenga los siguientes elementos, la proyección de ingresos, la 3 

estimación de los gastos, la vinculación con los planes de mediano plazo, en 4 

este caso con el Plan Estratégico de Inversiones Municipales que también 5 

conversamos la sesión anterior, algunos supuestos técnicos, análisis de esas 6 

proyecciones y un poquito también algunos considerandos como como riesgos. 7 

Ya para precisar un poquito tal vez más de estos datos, la compañera Daniela 8 

también pues nos va a hacer un breve resumen, con lo cual también estaríamos 9 

abordando el tema que este aspecto o este tema de nuevo es un adjunto, una 10 

plantilla adjunta que debe tener pues un acuerdo de conocimiento por parte del 11 

Concejo Municipal. – La funcionaria Daniela Araya indica: En efecto, uno de los 12 

requisitos que pone la Contraloría es presentar la información plurianual, la cual 13 

debe ser de conocimiento por parte del Concejo Municipal. En este caso 14 

nosotros lo estamos incorporando igual como parte de todos los documentos 15 

enviados, de hecho, lo pueden encontrar en el documento que se llama 16 

Presupuesto Ordinario, en la última pestaña que se llama Información 17 

Plurianual. Para la elaboración de esta información tenemos como un equipo 18 

técnico a nivel interno municipal compuesto por el área financiera, el área 19 

tributaria y el área de planeamiento. Aquí lo que se toman son como los 20 

ingresos reales de los últimos años y con diferentes proyecciones que se 21 

realizan, pues proyectamos el presupuesto de ingresos inicialmente para los 22 

próximos tres años, hasta el 2029 en este caso, que es la información solicitada 23 

por el Ente Contralor. Posteriormente, cuando ya tenemos esta proyección de 24 

ingresos, donde contemplamos tanto los ingresos propios, financiamientos y 25 

superávit, procedemos con algunas proyecciones de todos los gastos fijos que 26 

tiene la municipalidad, incorporando una serie de variables que nos permiten 27 

identificar cuánto podría estar creciendo los gastos en los próximos tres años. 28 

Y para la parte de inversión, pues nos basamos en los proyectos que están 29 

incorporados en el Plan Estratégico Municipal, con sus respectivos costos, y se 30 
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empieza a cuadrar el presupuesto, porque al igual que el presupuesto ordinario, 1 

tiene que estar con un equilibrio presupuestario, obviamente. Esto en la parte 2 

numérica. La Contraloría adicionalmente nos solicita que le demos algunos 3 

argumentos del 80% de los ingresos más importantes con los que cuenta la 4 

municipalidad, e igual con los egresos. En este caso, para la municipalidad, 5 

pues los ingresos más importantes están compuestos por venta de bienes y 6 

servicios, con un 31.94%, el impuesto sobre bienes y servicios con un 23.75%, 7 

y el impuesto de la propiedad con 19.75%. La venta de bienes y servicios está 8 

compuesta por todos los ingresos de la tarifa de los servicios, que comentamos 9 

en la sesión pasada, lo que es la venta de agua, recolección de basura, 10 

etcétera. El segundo ingreso más importante sería el impuesto sobre bienes y 11 

servicios, que está compuesto por lo que es patentes y bienes inmuebles, y el 12 

tercer ingreso más importante es el ingreso de la propiedad, perdón, el anterior 13 

era de patentes y el último es bienes inmuebles con un 19.75%. En cuanto a 14 

los egresos, tenemos que la partida más importante, como se los habíamos 15 

comentado en la sesión pasada, es la partida de remuneraciones con un 16 

34.20%. La Contraloría lo que nos solicita es darle los supuestos técnicos 17 

utilizados para estas proyecciones y algunos riesgos. Para nuestro caso, el 18 

cálculo en este se lleva a cabo considerando la ejecución de los años 19 

anteriores, se actualiza el estudio de variaciones y aumentos entre 20 

presupuestos de los últimos cinco años y se proyecta un crecimiento del 3% 21 

anualmente. El segundo ingreso más importante es la adquisición de bienes y 22 

servicios con un 31.39%. Esto corresponde a lo que es la adquisición de bienes 23 

y servicios para todo el funcionamiento de la municipalidad. Y el último egreso 24 

más importante sería con un 25.21% con los gastos de capital, que aquí es 25 

donde entran todos los recursos para la inversión cantonal. Básicamente, 26 

bueno, pues es la información de la plurianualidad y algunas de las acciones 27 

que se solicitan para mitigar los riesgos de disponibilidad de ingresos, pues 28 

sería mantener algunas políticas de actualización anual de tarifas, mejorar la 29 

gestión del pendiente y morosidad, consolidar planes para lo que es la gestión 30 
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del cobro, desarrollar la conciencia y compromiso, una cultura tributaria 1 

institucional y cantonal que se promueva e invierta los recursos necesarios para 2 

lograr la gestión y fiscalización y recaudación de los ingresos municipales. En 3 

cuanto a los egresos, pues promover y asegurar políticas y canales de gestión 4 

de control del gasto y redefinición del crecimiento de los requerimientos de 5 

nuevas plazas, la actualización de documentos institucionales relacionados con 6 

el talento humano, como el manual de puestos, estudio de cargas, 7 

procedimientos, que de hecho ya para este año se logró; que a través de la 8 

implementación de la normativa para el sector público se garantice la ejecución 9 

y registro de transparencia de los gastos municipales, de acuerdo con las NIC-10 

SP. Mantener las políticas de planificación, control y seguimiento orientadas a 11 

la ejecución efectiva de los recursos municipales y que a nivel de inversiones y 12 

proyectos se ajusten a los procedimientos de la ley de contratación pública y el 13 

reglamento vigente, así como todos los lineamientos para lo que es la definición 14 

de perfiles, viabilidades, permisos, factibilidad que aseguren la ejecución 15 

eficiente de los recursos. No sé si tienen alguna consulta o Michael va a agregar 16 

algo más. – El funcionario Michael Fernández indica: Sí, nada más para 17 

complementar este tema, entonces lo que se requiere es un acuerdo de 18 

conocimiento por parte del Concejo Municipal, tanto en un presupuesto 19 

ordinario como en cualquier presupuesto extraordinario en el periodo que 20 

implique ajuste, en este caso en positivo, reforzamiento de un presupuesto, 21 

entonces se requiere el acuerdo de conocimiento por parte del Concejo, como 22 

documento o anexo al presupuesto ordinario. Y para terminar mi intervención, 23 

pues también nosotros dentro del material que les trasladamos, así como la 24 

presentación que realizamos la sesión anterior, se encuentran dos guías de 25 

verificación del bloque de legalidad, tanto en temas de planificación como en 26 

temas de presupuesto, que son firmados por estos dos servidores, por parte de 27 

Daniela y mi persona, en el que se tiene que también tener cuidado en todos 28 

los elementos que deben estar incorporados, tanto en los documentos físicos 29 

de pago como en materia presupuestaria se refiere. Entonces también ahí se 30 
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tiene pues un respaldo, por así decirlo, para, acreditando nuestra parte, que se 1 

está cumpliendo con todo el bloque de legalidad y aspectos técnicos que nos 2 

solicita la Contraloría, y para los efectos posteriores de la revisión y posibles 3 

ampliaciones de algún tema y aprobación por parte del Ente Contralor.- El 4 

presidente Manuel González indica: Muchísimas gracias compañeros, vamos a 5 

abrir espacio para que los compañeros regidores, en caso de tener alguna 6 

pregunta, pudieran plantearla a ustedes. Adelante compañeros, damos la 7 

palabra al regidor Acevedo, hasta por cinco minutos. – El regidor Alberto 8 

Acevedo indica: Me ha dado la tarea; tuve una sesión de trabajo y 9 

posteriormente en mi oficina he revisado el presupuesto, pero me gustaría a 10 

grandes rasgos hacerles cinco preguntas para que queden por lo menos aquí 11 

el conocimiento de los ciudadanos. La primera es consultarles referente a si se 12 

contemplan nuevos ingresos para este 2026, sea de convenios, alianzas o 13 

proyectos especiales; cuáles son las principales áreas prioritarias de inversión 14 

para este 2026 en el área de planeamiento general de la municipalidad; que 15 

nos indiquen también qué tratamiento le están dando a la deuda, posible deuda 16 

o a la contingencia que tenemos o vamos a tener por temas legales con el agua, 17 

qué tratamiento le están dando dentro del presupuesto para el 2026, además 18 

de eso, cuáles proyectos presupuestados en el 2025 serán remitidos a 19 

ejecución en este presupuesto 2026 y por último quisiera consultarles algo que 20 

me han hecho referencia varios ciudadanos cartagineses en estos días que 21 

están enterados sobre la discusión de los, estamos en discusión del 22 

presupuesto y es cómo se reflejan en el presupuesto la atención de las 23 

necesidades de los distritos del cantón, de los diferentes distritos. – La 24 

funcionaria Daniela Araya indica: Muchas gracias. Voy a responderles unas 25 

preguntas yo y las otras mi compañero Michael. En cuanto a los nuevos 26 

ingresos que se están incorporando en este presupuesto, únicamente tenemos 27 

el préstamo con el IFAM para lo que es la unidad técnica de gestión vial, 28 

mejoras en puentes y compra de maquinaria. En cuanto al tema de la deuda y 29 

contingencia del agua, en este presupuesto se están incorporando únicamente 30 
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los recursos para lo que es la atención del pago mensual que se le debe hacer 1 

al A y A de enero a diciembre. En cuanto a la deuda con el A y A pues está 2 

todavía en algunas coordinaciones me parece y lo que tendría que proponerse 3 

es un presupuesto extraordinario, pero con una actualización de tarifas del 4 

servicio. Voy a abrir un documento aquí para responderles las del superávit y 5 

la de los proyectos. En cuanto a los recursos del 2025 que se están traspasando 6 

a ejecución en el presupuesto de 2026, tenemos en superávit libre 1.160 7 

millones, aquí está dividido, bueno 960 millones corresponde a la ejecución de 8 

los recursos para la compra del terreno de la petar y los respectivos estudios 9 

de una vez que se adquiera ese terreno. Además, se está incorporando del 10 

superávit del impuesto al cemento para continuar con las mejoras en la planta 11 

de tratamiento de Manuel de Jesús. Esos recursos son aproximadamente 1.058 12 

millones que están presupuestados este año, se va a ejecutar la mitad a 13 

diciembre según proyecciones que nos hizo el encargado y la otra mitad se 14 

estaría ejecutando en el primer semestre del próximo año y por ende lo estamos 15 

incorporando de una vez. En cuanto al servicio de acueductos, 530 millones 16 

para una contratación que se está haciendo para los pozos. En fondos de 17 

conservación de recurso hídrico, 10 millones para una contratación que se está 18 

haciendo para de una campaña de información de los cuales igual se van a 19 

ejecutar de los 20 que están presupuestados este año se van a ejecutar 10 a 20 

diciembre y los próximos 10 en el primer semestre del año. Y en cuanto a los 21 

proyectos o los principales inversiones que van en este presupuesto, tenemos 22 

los recursos de la ley 8114 de la Unidad Técnica de Gestión Vial, mejoras en 23 

parques en los distritos y algunas mejoras en edificios preexistentes con 155 24 

millones, esos son edificios municipales, en acueductos 950 millones para lo 25 

que es la contabilización del índice de agua no contabilizada y los pozos en 26 

alcantarillado sanitario 1429 millones que aquí tenemos la planta de tratamiento 27 

de Manuel de Jesús, la planta de tratamiento de la campiña y los recursos para 28 

atender lo de la petar, terrenos y estudios y 382 millones para lo que es 29 

acondicionamiento de parques en los distritos. Gracias, en cuanto a las 30 



 

 

N°108-2025 

prioridades de inversión, pues recordemos que también el año pasado se 1 

actualizó lo que fue el plan estratégico y se incorporó el tema de inversiones 2 

públicas o inversiones municipales para los próximos cuatro años, esto también 3 

siguiendo todo el ordenamiento o marco normativo que regula las 4 

municipalidades. Entonces básicamente también recordemos que es potestad 5 

del señor alcalde lo que es la incorporación de algunas principales obras o 6 

inversiones derivadas de su programa de gobierno, por eso es por lo que es 7 

importante la actualización de ese instrumento cada cuatro años. Y en cuanto 8 

también siguiendo el orden de inversión que comentaba Daniela, pues nosotros 9 

estamos trabajando desde planificación en atender básicamente lo que nos 10 

indica el artículo 83 y el 83 bis del Código Municipal relacionado con la atención 11 

de los servicios esenciales, que básicamente pues es donde se está trabajando 12 

en función de proyectos plurianuales, o sea que vamos a ver no sólo en un año 13 

sino que tienen un ciclo de vida más largo a un periodo, y así como también la 14 

atención de mejorar o ampliar la cobertura de los servicios esenciales, como 15 

cuáles, bueno como el servicio de parques, verdad que este año pues ya se dio 16 

un reforzamiento importante a nivel de recursos y ampliarlo a todos los 11 17 

distritos del Cantón, eso también ha implicado pues una actualización tarifaria 18 

y por ende un mejor ingreso, como lo ha representado también en los últimos 19 

periodos el servicio de estacionómetros en cuanto a la nueva inversión 20 

tecnológica que se ha hecho y los estacionamientos por medio de tecnología. 21 

En este orden también de prioridades, pues claramente se tiene identificado 22 

temas que se deben reforzar a nivel del tratamiento de aguas residuales, de ahí 23 

la importante inversión en el tema de la intervención de plantas y su 24 

mantenimiento de plantas de tratamiento, que también nos debe llevar hacia 25 

una actualización de tarifas y un mayor ingreso en el mediano plazo, al 26 

solventar los temas también del acueducto, hoy en día pues la tarifa que ya en 27 

eso se refirió un poquito Daniela, y recordar también que este artículo nos indica 28 

que al menos se debe disponer de un 10% para inversión, no sólo para lo 29 

ordinario o lo rutinario, entonces este al menos 10% que es derivado por tarifa, 30 
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entonces qué implica esto, pues que todos los años pues se tiene que trabajar 1 

en una línea de prioridades de este tipo de inversiones. Esto en cuanto a 2 

acueductos, bueno alcantarillados, ya hablamos un poquito también del tema 3 

de parques y la línea o la hoja de ruta que define las inversiones a realizar en 4 

caminos, aceras y puentes, que también este pues es otra de la lista de 5 

prioridades que se ha trabajado en el 25 y 26, pues tiene que derivarse de la 6 

aprobación del Plan Vial Quinquenal y este tanto recursos que son transferidos 7 

por ley, como lo que se está trabajando ahorita que es por medio de un 8 

financiamiento o crédito con el IFAM para reforzar digamos estos elementos 9 

viales. En cuanto a la consulta específica de algunos ciudadanos, de cuáles 10 

son los medios o los canales que se tienen para poder a veces formular 11 

proyectos participativos, pues precisamente también nos referimos al artículo 12 

103, en el cual del Código Municipal lo que nos motiva es que precisamente 13 

por medio de los señores síndicos que trabajan directamente con los Concejos 14 

de distrito y asociaciones de desarrollo, sean estos quien se trasladen las 15 

principales necesidades o solicitudes también de intervenciones de obras que 16 

tienen que realizarse en los diferentes distritos. Estas necesidades fueron 17 

recopiladas por medio de un trabajo que realizó el despacho de la alcaldía, la 18 

alcaldía del señor alcalde, reuniones que se tuvieron en los distintos distritos, y 19 

a partir de un acta pues cada uno de los señores síndicos las trasladan para 20 

hacer primeramente de un análisis de viabilidad y también de ver la 21 

disponibilidad de los recursos con que se cuenta para poder pues hacerle 22 

frente, ir atendiéndolas e incorporarlas dentro del presupuesto municipal. 23 

Podemos ampliar que en este año básicamente también existieron solicitudes 24 

en temas relacionados con mejora de calles, de aceras, de atenciones en 25 

parques, solicitudes de cámaras de vigilancia, entre otras. – El presidente 26 

Manuel González indica:  Y no sé si la regidora Francia Camacho tiene alguna 27 

pregunta para los compañeros. Sí, no hay problema. – La regidora Franci 28 

Camacho indica: No, yo sí quiero agradecerles a los compañeros del 29 

Departamento de Planeamiento por el arduo trabajo que han hecho. Llevamos 30 
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días en esto y pues es importante también garantizar una gestión ordenada y 1 

enfocada en el bienestar de esta municipalidad y con esto estamos hoy con una 2 

hoja de ruta clara que permitirá para el 2026 también ejecutar proyectos y 3 

acciones en beneficio del cantón. Entonces sí quiero agradecerles a todos los 4 

compañeros. – El presidente Manuel González indica: Muchísimas gracias. Ok, 5 

muchas gracias regidora Camacho. Yo tengo una pregunta nada más como en 6 

términos generales, no sé si tal vez para Silvia o Michael. El viernes pasado 7 

nosotros, bueno, ustedes recibieron parte del correo electrónico, la 8 

documentación necesaria para lo que íbamos a continuar en conversaciones 9 

en esta sesión extraordinaria y revisábamos en el documento y en un 10 

organigrama en la página 44 del PAO. Entonces nada más quería verificar si 11 

ustedes nos pueden dar con certeza que este organigrama corresponde al 12 

mismo que terminó siendo aprobado el viernes anterior para que quede 13 

justamente en el acta, verificarlo, digamos, y ustedes hicieron ese trabajo ya de 14 

verificación que lo aprobado en la sesión del viernes haya sido incorporado y 15 

actualizado en esta documentación. – El funcionario Michael Fernández indica: 16 

Sí señor, precisamente en una de las guías que tenemos que acreditar o 17 

certificar es la verificación de una serie de requisitos, tanto los que van adjuntos 18 

como los que se incorpora en un plan. Entonces, a ver, la Contraloría General 19 

de la República no aprueba manuales y no aprueba estructuras orgánicas de 20 

ninguna institución pública. Es competencia directa del Concejo Municipal estas 21 

aprobaciones. El tema es que, a ver, está sujeto también a que en un plan 22 

operativo la consulta que se hace es que, si existe alguna afectación 23 

presupuestaria, llámese en plazas nuevas, en creación, qué sé yo, de unidades 24 

o departamentos, eso digamos, sí se debe incorporar y esperar la aprobación 25 

en diciembre próximamente para que entre a regir el próximo año. Entonces, 26 

básicamente el organigrama que ya se incorpora en el documento PAO 2026, 27 

se hace la salvedad o la nota dentro de estas guías de verificación que se 28 

incorpora debidamente actualizado por el departamento competente que es 29 

Recursos Humanos y que claramente está sujeto a juntar el acuerdo de esta 30 
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aprobación. Entonces, lo que quiero aclarar es este punto, por si el instrumento 1 

es un instrumento de gestión que está sujeto a mejora continua todos los años, 2 

que tiene que estar sujeto a una revisión, pero no está supeditado, digamos, 3 

por sí mismo dentro de la aprobación de un plan, sino que se incorpora como 4 

parte de los requisitos en el cual la Contraloría lo que nos indica es tienen una 5 

estructura actualizada y ahí se responde que sí y se incorpora dicha estructura 6 

como parte del mismo plan. – El presidente Manuel González indica: Perfecto, 7 

muchísimas gracias don Michael. No sé si algún otro compañero. Bueno, son 8 

estos temas que nosotros tenemos que también poner como por ejemplo, 9 

mucho de nuestra parte como Concejo Municipal, entendiendo que el 10 

presupuesto de la ejecución, o sea, la manifestación presupuestaria de un plan, 11 

que eso corresponde justamente a la parte técnica y nosotros como, bueno, al 12 

menos desde mi perspectiva, hay un aspecto de confianza plena en el trabajo 13 

profesional que ustedes están haciendo, además de conocedor del entorno y 14 

el entramado legal en los que hay que presentar todo esto. Ya cumplir eso, 15 

como decía la Regidora Camacho, es bastante profesional de parte de ustedes, 16 

entonces felicitarlos también por esa parte de incorporar todo eso. Como parte 17 

del trabajo que venimos haciendo y en la discusión de esto, tendría la siguiente 18 

propuesta de la Presidencia, si lo tienen a bien los compañeros regidores, que 19 

sería recomendar al Concejo Municipal aprobar el Presupuesto Ordinario 2026 20 

y su respectivo plan anual operativo, así como todos los documentos anexos 21 

que fortalecen el ejercicio presupuestario, haciendo aclaración de todos estos 22 

aspectos que tienen que ver con la documentación de los presupuestos 23 

plurianuales, esto que acaba de explicar don Michael, digamos de la 24 

documentación necesaria y anexa, que tiene que estar constituida para darle 25 

robustez a ese presupuesto. No sé si los compañeros regidores tienen alguna 26 

observación sobre la propuesta. Entonces, si lo tienen a bien, vamos a proceder 27 

a votar la propuesta de la Presidencia. La presidencia somete a votación la 28 

propuesta, así como la firmeza del acuerdo, y votan afirmativo los regidores: 29 

Acevedo Gutiérrez, González Espinoza y Camacho Vargas, por lo tanto, esta 30 
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comisión acuerda: 1.Recomendar al Concejo Municipal acoger en todos sus 1 

extremos el oficio AM-INF-2097-2025, por lo tanto, aprobar el Presupuesto 2 

Ordinario 2026 y el respectivo plan anual operativo 2026, así como todos los 3 

documentos anexos que fortalecen el ejercicio presupuestario, haciendo 4 

aclaración de todos estos aspectos que tienen que ver con la documentación 5 

de los presupuestos plurianuales.  2. Acuerdo definitivamente aprobado…”. – 6 

El presidente Acevedo Gutiérrez indica: Nos encontramos esta noche con el fin 7 

de celebrar la sesión extraordinaria 108-2025, la cual vamos a analizar un único 8 

tema que sería el conocimiento del dictamen CPHP-011-2025, sobre 9 

aprobación presupuesto ordinario 2026 y el plan anual operativo PAO 2026. Al 10 

efecto y en este acto procedo a concederle la palabra al señor alcalde don Mario 11 

Redondo. – El alcalde Mario Redondo indica: Muy buenas noches señor 12 

presidente, señores miembros del Concejo Municipal, personas que nos 13 

acompañan esta noche, el director del área de planificación, el subdirector, a la 14 

señora encargada de presupuesto, don Rodrigo, que siempre es un honor 15 

tenerlo aquí, tenemos también a un ex regidor de este Concejo Municipal, don 16 

Humberto Alvarado, dirigente comunal del Distrito de San Nicolás. A todos 17 

bienvenidos y a todas las personas que nos siguen por las redes sociales. Es 18 

para nosotros un honor presentar este Concejo Municipal, el proyecto de 19 

presupuesto ordinario para el 2026; un esfuerzo que yo quiero reconocer en el 20 

área de planificación, de presupuesto y que quiero reconocer también muy 21 

especialmente la señorita vicealcaldesa, que ha coordinado múltiples detalles 22 

en relación a todo este trabajo, así como en las diferentes áreas y 23 

departamentos que han colaborado. El presupuesto para el 2026 asciende a la 24 

suma de 30,831 millones en números redondos. Eso significa un aumento con 25 

respecto al presupuesto del 2025 de casi un 18%, unos 17,97%. Eso es un dato 26 

importante porque nos parece que demuestra un esfuerzo de la institución, de 27 

todos y cada uno de nosotros, ustedes como miembros de este Concejo 28 

Municipal, por fortalecer las finanzas de la Corporación Municipal y con eso 29 

poder servir de la mejor manera a todos los cartagineses. Hay un incremento 30 
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de unos 16,74% por ingresos corrientes. Hay un incremento de 6,73% por 1 

ingresos de capital y un financiamiento que tiene un incremento de 36,30%. 2 

Recordarán que en algún momento este mismo Concejo aprobó un crédito con 3 

el IFAM, que nos va a permitir no solamente reparar a una serie de puentes 4 

importantes que Cartago desde hace mucho tiempo los tienen un solo carril, 5 

como el puente de Santa Gertrudis, para decir, uno de los ejemplos más 6 

importantes, sino también adquirir maquinaria y equipo que es imprescindible 7 

para seguir haciendo la labor de mejoramiento de las vías públicas, 8 

particularmente los caminos vecinales que tienen un papel muy importante. En 9 

este particular, debemos decir que el porcentaje de gasto administrativo del 10 

presupuesto para el 2026 es de 24,04%. Es un gasto administrativo 11 

aproximadamente 10% menor al gasto administrativo del presupuesto del 2026 12 

y tiene, en términos generales, incrementos importantes en algunos rubros que 13 

yo quiero destacar, que son importantes porque de cierta manera, se pueden 14 

catalogar como inversiones de capital. Estamos hablando de bienes duraderos. 15 

En bienes duraderos tenemos un incremento de un 20%, lo cual es positivo 16 

porque son bienes que quedan en beneficio de la comunidad cartaginesa y se 17 

incrementa igualmente el rubro de servicios, no, perdón, perdón, perdón, este 18 

es el porcentaje que representa dentro del gasto total. Ahorita voy a indicar el 19 

crecimiento en bienes duraderos, por el contrario, perdón, es de 22%. Si 20 

comparamos presupuesto del 2025 con el 2026; obsérvese que el rubro que 21 

más crece es el rubro de servicios en un 42%, lo cual es importante porque 22 

demuestra el énfasis de la administración en mejorar la calidad de los servicios 23 

que se prestan a la población. Y otro de los rubros que más crecen es el rubro 24 

de bienes duraderos, que aumenta en un 22%, lo cual también es significativo 25 

porque, como decía, estas son inversiones de capital que quedan para 26 

beneficio del pueblo cartaginés. También se aumentan transferencias 27 

corrientes, dentro de ellas, y voy a mencionar en un momento, el aporte al 28 

Comité Cantonal de Deportes, de manera importante, y el aporte a las Juntas 29 

de Educación y Juntas Administrativas de Centros Educativos de Cartago, que 30 
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alcanzan sumas significativas, lo cual sabemos que deviene en más 1 

oportunidades para el deporte, la recreación y para la educación de los 2 

cartagineses. En tanto, tenemos esos aumentos en servicios, bienes duraderos 3 

y transferencias, como las mencionadas adicionalmente. Solamente tenemos 4 

un aumento de un 3% en el concepto de remuneraciones, lo cual demuestra 5 

también un comportamiento que consideramos importante, en el sentido de que 6 

lo que más crecemos es en los servicios a la población y en los bienes que la 7 

municipalidad le está dando a la población cartaginesa, y el aumento del 3% es 8 

más o menos coincidente con el aumento en el costo de la vida que está dando 9 

la inflación y que está estimado también en los proyectos o en el presupuesto 10 

en general. Tenemos una suma total de 2.576,7 millones para proyectos de 11 

gestión vial cantonal, concordante también con el esfuerzo que hemos venido 12 

haciendo y que este Concejo amablemente ha respaldado o diligentemente ha 13 

respaldado, para seguir mejorando la infraestructura vial de Cartago. Y 14 

tenemos una inversión en proyectos de inversión comunal de 2.900 millones de 15 

colones, también es una, si no la suma más alta que la municipalidad ha 16 

invertido en proyectos de esta naturaleza. Dentro de ellos juega un papel 17 

importante las mejoras en el acondicionamiento de parques y zonas 18 

recreativas, que llega a una cifra récord de 370 millones de colones para 19 

mejorar las zonas recreativas y los parques de Cartago, así como 20 

construcciones en el alcantarillado sanitario por 1.430 millones de colones y en 21 

el acueducto por 950 millones de colones. 22 

Dentro de lo que mencionaba de transferencias, quiero señalar tres que me 23 

parecen significativas. Una es una transferencia para el Concejo Nacional de 24 

Personas con Discapacidad, que en esta oportunidad es de 129,4 millones de 25 

colones. Las transferencias a las Juntas de Educación y Administrativas de 26 

Cartago ascienden a la suma de 631,8 millones de colones. Es la suma más 27 

alta que se ha girado por parte de la municipalidad a las Juntas de Educación 28 

y Administrativas de Cartago, y la suma también más alta que se ha girado 29 

históricamente el Comité Cantonal de Deportes por transferencia corriente de 30 
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este presupuesto. Es una suma de 777 millones de colones para el Comité 1 

Cantonal de Deportes. Como pueden ver, son sumas bastante significativas e 2 

importantes que confiamos van a devenir, a generarle más oportunidades para 3 

nuestra población. No solamente mejoras en términos de educación, sino de 4 

oportunidades en materia de deportes y recreación. Y finalmente, tal vez como 5 

parte de este resumen, se incluyen 570,7 millones de colones de la primera 6 

fase del proyecto de mantenimiento de puentes con financiamiento del IFAM, 7 

que era lo que les comentaba hace un momento, que es el esfuerzo también 8 

que venimos haciendo para que Cartago deje de ser ese pueblito con puentes 9 

de un solo carril, como lo hemos tenido en Río Barquero, como lo tenemos en 10 

Santa Gertrudis, como lo teníamos en Río Chiquito, como lo teníamos en 11 

diversos lugares que realmente ahorcaba el tránsito y la movilidad de los 12 

vehículos y las personas que tenían que transitar por ahí, y con una visión ya 13 

más amplia de desarrollo. Yo diría que en estos términos, un breve resumen de 14 

los rubros más importantes que contiene el presupuesto. Quiero reiterar el 15 

agradecimiento a los funcionarios que han contribuido a esto. Quiero agradecer 16 

a los miembros de la Comisión de Hacienda que han hecho un esfuerzo muy 17 

importante también en el análisis y estudio de esta iniciativa y al dictamen que 18 

está para este proyecto y su respectivo plan anual operativo, con la solicitud 19 

para la aprobación de esta iniciativa. Igualmente quiero reiterar el compromiso 20 

de la administración por seguir haciendo un esfuerzo día a día para tratar de 21 

disminuir al máximo la evasión. Estamos haciendo un esfuerzo y en las 22 

próximas semanas se van a dar cuenta, no solamente lo que hemos venido 23 

haciendo en materia de ir determinando conexiones ilegales que hemos 24 

descubierto en algunos lugares, algunas de larga data, hasta en un hotel 25 

cartaginés y en algunos otros lugares, sino también determinar evasiones en 26 

rótulos y conforme a la moción que había sido presentada también en ese 27 

espíritu, cómo logramos disminuir la evasión en otra serie de rubros 28 

importantes, porque no es justo que unos paguen y otros se escapen y se 29 

escondan contra la evasión para no cumplir con las responsabilidades que otros 30 
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ciudadanos sí están acatando. Adicionalmente a eso, estamos en la 1 

consolidación de un esquema de indicadores que nos permita llevar el pulso 2 

más constante de gasto para disminuir el gasto y priorizar la inversión, de que 3 

los recursos que usa la Municipalidad de Cartago sean menos gasto y sea más 4 

inversión y podamos priorizar en donde los ubicamos. Es parte de esfuerzos en 5 

los que venimos trabajando y el compromiso también por identificar cualquier 6 

actuación que no corresponda a la ética. En estos días vamos a hacer llegar 7 

también a este Concejo Municipal, un código de ética que ha venido siendo 8 

trabajado por una comisión institucional y que podamos en conjunto reforzar y 9 

ofrecerles a los cartagineses los mejores servicios. De ahí que, con esta 10 

apertura, quería solicitar el apoyo de las señoras y señores regidores en caso 11 

de cualquier necesidad de ampliar detalles. Está don Michael Fernández, está 12 

don Gustavo Chaverri y está doña Daniela Araya para ampliar cualquier 13 

inquietud o consulta y la señorita Vicealcaldesa también que ha participado 14 

activamente en todo este proceso. Muchas gracias, señor Presidente. – El 15 

presidente Acevedo Gutiérrez indica: Con todo gusto, señor Alcalde. 16 

Muchísimas gracias por la exposición. A partir de este momento aperturo la 17 

discusión de los documentos presentados al efecto, así como la exposición del 18 

señor Alcalde para lo que corresponda, compañeros del Concejo Municipal. Yo 19 

tengo un par de consultas. Básicamente son los proyectos que se vienen, que 20 

están incorporados y su priorización en el pago, cómo se dio y también a ver si 21 

podemos explicarle un poquito a la ciudadanía con respecto al tratamiento 22 

financiero que se le dio en el presupuesto en relación a la posible contingencia 23 

del agua. Ese par de consultas por parte de este regidor, no sé, señor Alcalde, 24 

si usted tiene. Me gustaría que Daniela y Michael pudieran pasar para 25 

comentar. Sí, señor. Le concedo la palabra al señor Alcalde, Don Mario 26 

Redondo. – El Alcalde Mario Redondo indica: Sí, muchas gracias, señor 27 

Presidente, señoras y señores miembros del Concejo. Efectivamente, omití 28 

señalar, estamos incluyendo una suma importante de recursos libres que 29 

podrían y que hubiésemos querido, que hubiesen sido dedicados a obras y a 30 
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otro tipo de obras a pagarle a AyA, porque tenemos la obligación de prever esto 1 

en el presupuesto para el 2026. Sobre este particular quiero indicar que hemos 2 

venido en conversaciones con la Presidenta Ejecutiva del AyA. Hoy mismo 3 

tuvimos una reunión. Ella nos visitó alrededor de las 10 y 30 de la mañana. Nos 4 

indicó que están en proceso en la Junta Directiva de análisis de la ley aprobada 5 

en la Asamblea Legislativa, de los alcances que eso pueda tener, que está 6 

siendo analizado por los miembros de la Junta y que se han hecho algunas 7 

consultas a la Contraloría, que no podrán darnos una respuesta definitiva sobre 8 

el tratamiento que se va a seguir sobre esta materia, sino hacia mediados o 9 

finales del mes de octubre. Y nosotros le hemos expresado nuestra 10 

preocupación alrededor del tema. Si lográramos un acuerdo satisfactorio con el 11 

AyA, la cantidad que estaríamos dedicando al acueducto podría ser menor y 12 

eso nos permitiría que en una modificación presupuestaria, un presupuesto 13 

extraordinario el año entrante, podamos reinvertir esos recursos en mejora de 14 

calles y caminos y de otras obras de interés para el pueblo cartaginés, parte de 15 

un portafolio de proyectos que desarrollamos. Pero hasta tanto no tengamos 16 

claro eso, buena parte de los recursos libres se dedican a cubrir esa deuda. 17 

Hemos requerido a ellos una definición a la mayor brevedad posible porque, 18 

como ustedes saben, nosotros hemos venido cubriendo el aumento en el precio 19 

del agua que nos vende el AyA desde el mes de febrero, sin haber trasladado 20 

eso a una tarifa como corresponde. Hemos utilizado otros recursos que 21 

teníamos de acueductos para cubrirlo y eso definitivamente ha impedido que 22 

pudiéramos hacer mayores inversiones en otros ámbitos. Sin embargo, le 23 

hemos indicado hoy que ya no podemos sostener el envío del aumento tarifario. 24 

De ahí que estamos en espera de una muy pronta resolución. De una u otra 25 

manera, vamos a ver si tendrá que darse un aumento en el servicio del agua 26 

porque la última modificación tarifaria es del 2016, han pasado ya nueve años 27 

desde entonces y obviamente la Contraloría recomienda que anualmente se 28 

revisen las tarifas. En el caso del agua sí se va a tener que dar un aumento. La 29 

magnitud de ese aumento, particularmente producto de lo que ARESEP 30 
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determinó, pues estará por verse conforme a las decisiones que tome la Junta 1 

Directiva de AyA en las próximas semanas. Tal vez, señor Presidente, como 2 

respuesta a su inquietud y entorno a las inversiones, la señorita Vicealcaldesa 3 

podrá ampliar la otra parte de su consulta. - El presidente Acevedo Gutiérrez 4 

indica: Muchas gracias, señor Alcalde. Y a continuación concedo la palabra de 5 

efecto a la señorita Vicealcaldesa, doña Silvia Navarro. – La vicealcaldesa 6 

Silvia Navarro indica: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas noches a 7 

todos los compañeros del Concejo Municipal y compañeros de la Municipalidad 8 

y al público presente también. Bueno, adicionalmente a este tema de los 9 

proyectos, sí sería como reforzar la parte de lo que ya fue previamente 10 

aprobado por este Concejo, que fueron los proyectos desde Junta Vial. En este 11 

caso, para el año 2026, tenemos lo que es la programación de la construcción 12 

del Puente Santa Gertrudis, como lo indicó el señor Alcalde anteriormente, 13 

asimismo compra de maquinaria, que esto nos va a ayudar a lo que es el 14 

mantenimiento de caminos. Incluso para poder agilizar todo el tema de 15 

proyectos. Adicionalmente, tenemos alrededor de más de mil millones en esto 16 

para la programación de los caminos, que fueron aprobados en el Plan Vial 17 

Quinquenal, que entra a regir a partir del próximo año. También tenemos 18 

mejoras en los edificios municipales. En este caso, pues se ha tenido desde el 19 

año pasado un plan de mejoramiento de las instalaciones municipales que 20 

muchas veces o años atrás tuvieron poca o nula inversión en cuanto a las 21 

instalaciones. Incluso en esto se está tomando en cuenta el plantel, anfiteatro, 22 

centro cívico, CEMECA, museo y el Palacio Municipal. Tenemos también la 23 

construcción y mejoras de acueductos, que en este caso son la parte de 24 

instalación de tubería. La municipalidad ha trabajado en este año, por lo menos 25 

ha hecho una ardua labor por parte del departamento, por parte del área de 26 

acueductos, perdón, en lo que es sustitución de tubería. Esto se ha dado 27 

también de manera conjunta con el área de gestión vial y el área de 28 

alcantarillado propiamente. En este caso, puesto que muchas veces los 29 

síndicos nos indicaban que se arreglaba una calle y que posteriormente se 30 
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llevaba a romper en el sentido de que había una fuga, esto se está haciendo la 1 

sustitución de estas tuberías previo a los cerberos de la calle para que las 2 

tuberías viejas no lleguen a afectar los trabajos que muchas veces los pueblos 3 

han estado esperando. Igualmente, la sustitución de tubería que también es de 4 

muy larga data del acueducto municipal, en este sentido para poder dar mejoras 5 

a lo que es a la presión del agua y demás. En este sentido también se ha 6 

implementado el mejoramiento en la zona de La Lima y sustitución también que 7 

ha sido atendida de forma diligente por el acueducto y lo que se pretende es 8 

darle continuidad a toda esta sustitución de tubería y mejoramiento de más. 9 

Igualmente, la perforación de pozos se le está dando continuidad para el 10 

próximo año en vista de que este año no fue posible la adjudicación y parte de 11 

los recursos que estaban destinados se están promoviendo para el próximo año 12 

también. Igualmente, sustitución de sistemas de bombeo y en este sentido 13 

también tenemos la segunda etapa de la planta de tratamiento de residuos de 14 

aguas residuales en Manuel de Jesús y la planta de la Campiña. En esto más 15 

que todo darle consecución a las primeras etapas que se están desarrollando 16 

en la parte del alcantarillado sanitario y adicionalmente la adquisición del 17 

terreno para el tema de la planta de tratamiento de residuos, en este caso de 18 

aguas sanitarias, aguas residuales que se estaría desarrollando en 19 

cumplimiento a la sentencia que tenemos en este caso como municipalidad, 20 

que por motivo de los inconvenientes que hemos tenido con JACEC pues se 21 

está planteando la adquisición de otro terreno y ahí se está en negociaciones o 22 

buscando opciones más bien de terrenos para poder cumplir esta sentencia. 23 

Adicionalmente, con lo que es la tarifa de parques que fue aprobada por este 24 

Concejo recientemente, también estos recursos se están incorporando en el 25 

2026 por lo que se está reforzando sustancialmente en 369 millones lo que es 26 

la continuidad de la construcción de parques. Esto en el sentido de poder 27 

brindar lo que se viene haciendo, que eso se ha hecho con recursos libres de 28 

la administración y pues que ha tenido una buena aceptación por parte de los 29 

vecinos de obviamente tener playes, de mejoras, mallas, lo que es la corta y 30 
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chapia. Todo esto es una de las cosas que creo que más piden las 1 

comunidades, tener instalaciones para los chicos, para los adultos, lugares para 2 

hacer ejercicios y esto en la implementación que se hizo de la tarifa pues ha 3 

sido muy aceptado o muy bien recibido por parte de los ciudadanos. Entonces 4 

para el próximo año, Dios mediante, vamos a tener una muy buena partida para 5 

poder continuar con este proceso de mejoramiento de los parques infantiles y 6 

zonas recreativas de las urbanizaciones. Básicamente eso sería lo más fuerte 7 

que iría en el presupuesto 2026 que como bien indicaba Don Mario, el 8 

presupuesto ordinario, el fuerte o la mayoría es la parte operativa de la 9 

municipalidad y básicamente se incluyen estos proyectos que tienen un 10 

sustento por lo general ya más de continuidad, pero de siempre esperando una 11 

mayor adquisición de recursos para poder continuar con otro tipo de obras. 12 

Básicamente sería, señor presidente.- El regidor Picado Chacón indica: Yo 13 

tengo una consulta, ya nosotros; yo soy parte de la Comisión Permanente de 14 

Hacienda y Presupuesto y ya pues dimos el dictamen, pero es una consulta 15 

que me surge a raíz del discurso que dio el señor alcalde el 14 de septiembre 16 

con respecto al Parque Regenerativo y Deportivo Los Diques y también al 17 

Parque Arqueológico Pura-pura. Es cómo es ese tema del presupuesto y 18 

digamos en qué ruta va. Yo sé que no tiene nada que ver ahorita, pero tiene 19 

que ver digamos con inversión, con obra pública y con presupuesto y yo estuve 20 

buscando y pues no lo vi ahí. Me imagino que es que está antes presupuestado 21 

o bueno. Esa es la duda, porque cuando don Mario lo dijo, pues ha renacido o 22 

se ha generado nuevamente la duda de que en qué parte digamos va esto de 23 

los parques y sobre todo el de los diques que pues es un gran interés para la 24 

comunidad a la cual pertenezco. – El alcalde Mario Redondo indica: Muchas 25 

gracias, señor presidente. Con muchísimo gusto. Como sabemos, hay una 26 

transferencia aprobada. Parte de lo que planteaba ayer, creo que fue cuando 27 

se conoció el convenio que reafirmamos con el Ministerio de Vivienda, es la 28 

adaptación del proceso a las nuevas reglas que exige la Ley de Contratación 29 

Administrativa. Entonces tenemos que adelantar un proceso de preinversión 30 
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que nos ha sido solicitado. Ya hemos venido avanzando bastante en eso. Una 1 

vez que eso esté y que ya podamos ir al proceso de contratación, 2 

incorporaremos vía presupuesto extraordinario los recursos correspondientes 3 

los cuales están en cajas de la municipalidad y estarían disponibles para esos 4 

efectos. Muchas gracias. – El regidor Picado Chacón indica: Muchas gracias, 5 

don Mario. Disculpa, señor presidente, para darle las gracias a don Mario y 6 

entiendo entonces que es el cumplimiento de requisitos, básicamente. – La 7 

regidora Franci Camacho indica: Yo sí quiero manifestar mi total respaldo a 8 

este presupuesto 2026 y al plan anual operativo porque revisando estos 9 

documentos que han sido elaborados y, como le decía el compañero Alonso, 10 

lo estuvimos viendo en Hacienda y Presupuesto, se ve que se va siguiendo de 11 

manera responsable las directrices y también las recomendaciones que se han 12 

emitido de la Contraloría General de la República, que es muy importante. 13 

Entonces, todo este esfuerzo refleja también el compromiso de esta institución 14 

y también la transparencia es muy importante, la eficiencia y las asignaciones 15 

de estos recursos y la atención de las verdaderas necesidades que tiene 16 

nuestro cantón. Entonces, quiero reconocer también el trabajo técnico de los 17 

compañeros de planificación y también que detrás de ello, pues este 18 

presupuesto puede garantizar cada rubro que cumpla con los principios de 19 

legalidad y también la eficiencia y responsabilidad fiscal. Entonces, quería 20 

agradecerles a los señores técnicos y decirles que pues tienen todo mi respaldo 21 

en estos momentos. Muchísimas gracias, señor presidente. - La regidora 22 

Marcela Quesada indica: Reiterando los saludos a todos los presentes y 23 

también a las personas que nos están siguiendo por redes. Yo tengo una 24 

pregunta en el sentido de si se dio el alineamiento entre lo que es el plan 25 

plurianual y conlleva también el de mediano plazo. Si se dio ese alineamiento 26 

con relación a los proyectos o productos que se tenían o se tienen programados 27 

para el periodo 2026. ¿Cuáles están integrándose en lo que es el pago y cuáles 28 

no? – El alcalde Mario Redondo indica: Sí, muchas gracias, señor presidente. 29 

Gracias, señorita regidora y señora regidora también. Sí se dio incluyendo los 30 
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proyectos del PEIM y todos los programas de inversión en este particular. 1 

Incluso si se pudiera ampliar, solicitaría, señor presidente, que permitamos que 2 

la señorita Daniela Araya, que es la encargada de presupuesto, pudiera 3 

participar para ampliar sobre el particular. Con todo gusto, señor alcalde. Se lo 4 

tiene bien la señorita Daniela. - La funcionaria Daniela Araya indica: En el Plan 5 

Anual Operativo Presupuesto 2026, sí fue considerado los proyectos que se 6 

encuentran plasmados en el Plan Estratégico Institucional, aprobado el año 7 

pasado. Todo ello siempre de acuerdo a la disponibilidad de recursos. Las 8 

necesidades de presupuestación, pues bien sabemos, son bastante amplias y 9 

los recursos son escasos. Entonces, en un presupuesto ordinario, lo primero 10 

que debemos hacer es incorporar recursos para la operatividad normal de la 11 

institución. Esto por normas técnicas de presupuestos públicos. Una vez que 12 

tenemos todos estos recursos incorporados, pues el saldo podemos irlo 13 

distribuyendo de acuerdo a las prioridades de la administración en los 14 

diferentes proyectos. Posteriormente, pues estarían incorporando más ingresos 15 

mediante extraordinarios para los demás proyectos que quedaron por fuera. Y 16 

en la planificación plurianual, pues se ha ido acomodando esos proyectos que 17 

tenemos plasmados en el Plan Estratégico de acuerdo a la disponibilidad de 18 

recursos. Principalmente por el tema de la AyA, que para el próximo año se 19 

están incorporando 2.500 millones y sólo de recursos libres, pues él ha tenido 20 

que asignar al AyA, perdón, al Acueducto Municipal mil millones. – El síndico 21 

Johnny Gómez indica: Quería hacer una consulta, si tal vez en esta parte del 22 

presupuesto está incluido o se puede incluir tal vez como crear talleres en las 23 

comunidades para instar a la gente de cómo reciclar, ya que nosotros 24 

empezamos a hacer la basura desde las casas. Creo que, si en este 25 

presupuesto incluimos un poquito sobre ese tema, eso tomando en cuenta de 26 

que ayer vimos ese tema con la empresa que es la que nos da el servicio de 27 

tratamiento de basura y creo que sería bueno tomarlo en cuenta dentro de este 28 

presupuesto, llevar talleres, digamos, a las comunidades para instar a la 29 

población desde las casas para que empecemos a realizar el debido uso de 30 
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reciclado, digamos, en distintas comunidades. Esa es una sugerencia que les 1 

hago, ahí por si se puede tomar en cuenta en algún presupuesto ahí que sobre. 2 

– El alcalde Mario Redondo indica: Efectivamente, estamos reforzando de 3 

manera importante todo lo que es gestión de residuos y parte de lo que hemos 4 

venido trabajando con el área de operaciones a la que estamos trasladando 5 

también las funciones de lo que fue la oficina de ambiente para reforzar la 6 

gestión de residuos que es tan importante. Se incluye la ampliación del centro 7 

de acopio porque nada hacemos recolectando reciclaje si no tenemos donde 8 

hacer acopio del mismo para poderlo canalizar debidamente. Ya se habían 9 

acondicionado tres camiones, ya se habían creado tres plazas para conducir 10 

los camiones que iban a recoger el reciclaje. Adicionalmente, vamos con la 11 

ampliación del centro de acopio y vamos con algunas otras medidas que 12 

incluyen educación ambiental en materia de reciclaje. Señor síndico, vamos en 13 

la misma dirección, efectivamente, si hay recursos y hay proyección de avanzar 14 

en esa materia. – El presidente Acevedo Gutiérrez indica: Muy bien, señor 15 

alcalde, no sé si existe otra intervención de los compañeros del Concejo 16 

Municipal y si no, considero que está suficientemente discutido. Y al efecto, la 17 

propuesta de la presidencia sería aprobar el dictamen CPHP-11-2025 y por 18 

ende, proceder a aprobar el presupuesto ordinario 2026 y el plan anual 19 

operativo PAO-2026. ¿En discusión la propuesta?. - Visto el dictamen, el 20 

presidente Acevedo Gutiérrez somete a discusión; suficientemente discutido, 21 

se somete a votación, dando como resultado siete votos afirmativos de los 22 

regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Zúñiga Orozco, Quesada 23 

Moya, Quesada Cerdas, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez; votan 24 

negativo de los regidores Arce Moya y Pichardo Aguilar; se aprueba el 25 

dictamen CPAP-11-2025, por lo tanto, se aprueba el Presupuesto 26 

Ordinario 2026 y el respectivo plan anual operativo 2026, así como todos 27 

los documentos anexos que fortalecen el ejercicio presupuestario, 28 

haciendo aclaración de todos estos aspectos que tienen que ver con la 29 

documentación de los presupuestos plurianuales, y que dice: ---------------- 30 
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Porcentaje

Relativo

INGRESOS TOTALES 30.831.642.691,34 100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 25.424.595.487,36 82,46%

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS  TRIBUTARIOS 14.323.357.500,00 46,46%

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 6.318.000.000,00 20,49%

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles 6.318.000.000,00 20,49%

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley Nº 7729 6.318.000.000,00 20,49%

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS  SOBRE  BIENES  Y  SERVICIOS 7.599.211.400,00 24,65%

1.1.3.2.00.00.0.0.000
IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 

BIENES Y SERVICIOS
487.019.000,00 1,58%

1.1.3.2.01.00.0.0.000
IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y  CONSUMO  DE  

BIENES
439.314.600,00 1,42%

1.1.3.2.01.02.0.0.000 Impuestos específicos sobre la explotación de recursos naturales y minerales 104.314.600,00 0,34%

1.1.3.2.01.02.1.0.000 Derecho de explotación de tajos de ríos 104.314.600,00 0,34%

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 335.000.000,00 1,09%

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

SECCIÓN  DE  INGRESOS

CÓDIGO DETALLE MONTO

PRESUPUESTO ORDINARIO 2026

1.1.3.2.02.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y 

CONSUMO  DE  SERVICIOS 47.704.400,00 0,15%

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos específicos a los servicios de diversión y esparcimiento 47.704.400,00 0,15%

1.1.3.2.02.03.1.0.000 Impuesto sobre espectáculos públicos 47.704.400,00 0,15%

1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS  IMPUESTOS  A LOS  BIENES  Y  SERVICIOS 7.112.192.400,00 23,07%

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 7.112.192.400,00 23,07%

1.1.3.3.01.01.0.0.000 Impuesto sobre rótulos públicos 1.032.400,00 0,00%

1.1.3.3.01.02.1.0.000 Patentes municipales 6.938.000.000,00 22,50%

1.1.3.3.01.02.2.0.000 Patentes de licores 173.160.000,00 0,56%

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 406.146.100,00 1,32%

1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 406.146.100,00 1,32%

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres municipales (por hipotécas y cédulas hipotecarias) 273.922.900,00 0,89%

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales 132.223.200,00 0,43%

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 10.977.163.187,36 35,60%

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 9.932.369.100,00 32,21%

1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 4.444.205.000,00 14,41%

1.3.1.1.05.01.0.0.000 Venta de agua 4.086.076.000,00 13,25%

1.3.1.1.05.02.0.0.000 Tarifa hídrica 185.196.000,00 0,60%

1.3.1.1.05.03.0.0.000 Hidrantes 172.933.000,00 0,56%

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 5.070.272.600,00 16,45%

1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 341.844.200,00 1,11%

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 341.844.200,00 1,11%

1.3.1.2.04.01.1.0.000 Alquiler de mercado 341.609.600,00 1,11%

1.3.1.2.04.01.2.0.000 Alquiler de Anfiteatro Municipal 234.600,00 0,00%



 

 

N°108-2025 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 4.698.899.400,00 15,24%

1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicios de alcantarillado sanitario y pluvial 598.737.300,00 1,94%

1.3.1.2.05.01.1.0.000 Servicio de alcantarillado sanitario 598.737.300,00 1,94%

1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicios de instalación y derivados de agua 121.077.500,00 0,39%

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 3.961.084.600,00 12,85%

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 2.049.264.600,00 6,65%

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 641.169.300,00 2,08%

1.3.1.2.05.04.3.0.000 Servicios de depósito y tratamiento de basuras 576.917.300,00 1,87%

1.3.1.2.05.04.4.0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 693.733.400,00 2,25%

1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios 18.000.000,00 0,06%

1.3.1.2.05.09.9.0.000 Otros servicios comunitarios 18.000.000,00 0,06%

1.3.1.2.05.09.9.2.000
Servicios por trabajos realizados por incumplimiento de deberes de propietarios 

de bienes inmuebles
18.000.000,00 0,06%

1.3.1.2.09.00.0.0.000 OTROS SERVICIOS 29.529.000,00 0,10%

1.3.1.2.09.04.0.0.000 Servicios culturales y recreativos 29.529.000,00 0,10%

1.3.1.2.09.04.1.0.000 Parque ambiental Río Loro 29.529.000,00 0,10%

1.3.1.3.00.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS 417.891.500,00 1,36%

1.3.1.3.01.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 417.891.500,00 1,36%

1.3.1.3.01.01.0.0.000 Derechos administrativos a los servicios de transporte por carretera 417.891.500,00 1,36%

1.3.1.3.01.01.1.0.000 Derechos de estacionamiento y terminales 417.891.500,00 1,36%

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 274.122.187,36 0,89%

1.3.2.3.00.00.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 274.122.187,36 0,89%

1.3.2.3.03.00.0.0.000 OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 274.122.187,36 0,89%

1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en bancos estatales 274.122.187,36 0,89%

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 396.243.900,00 1,29%

1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 396.243.900,00 1,29%

1.3.3.1.01.00.0.0.000 Multas de tránsito 311.543.900,00 1,01%

1.3.3.1.01.01.0.0.000 Multas por infracción Ley de Parquímetros 311.543.900,00 1,01%

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras multas y sanciones 84.700.000,00 0,27%

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias 84.700.000,00 0,27%

1.3.3.1.09.09.1.0.000 Multas por infracción Ley de construcciones 15.600.000,00 0,05%

1.3.3.1.09.09.2.0.000 Multas varias (no presentación declaración jurada patentes) 61.200.000,00 0,20%

1.3.3.1.09.09.3.0.000 Multas por no presentación de la declaración de bienes inmuebles 7.900.000,00 0,03%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES  MORATORIOS 369.828.000,00 1,20%

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 276.616.000,00 0,90%

1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios 93.212.000,00 0,30%

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 4.600.000,00 0,01%

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Ingresos varios no especificados 4.600.000,00 0,01%

1.3.9.9.09.00.0.0.000 Otros ingresos varios no especificados 4.600.000,00 0,01%

1.3.9.9.09.05.0.0.000 Reciclaje 4.600.000,00 0,01%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 124.074.800,00 0,40%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 124.074.800,00 0,40%

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados 124.074.800,00 0,40%

1.4.1.2.01.00.0.0.000 Consejo de Seguridad Vial infracción Ley de Tránsito 65.795.000,00 0,21%

1.4.1.2.03.00.0.0.000 Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) 58.279.800,00 0,19%

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 1.815.875.500,00 5,89%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.815.875.500,00 5,89%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 1.815.875.500,00 5,89%

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 1.815.875.500,00 5,89%

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Ley de Simplificación de Eficiencia Tributaria Nº 8114 1.296.273.800,00 4,20%

2.4.1.1.04.00.0.0.000 Ley 9829 Impuesto sobre el cemento 519.601.700,00 1,69%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 3.591.171.703,98 11,65%

3.1.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO INTERNO 1.280.469.818,81 4,15%

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRESTAMOS DIRECTOS 1.280.469.818,81 4,15%

3.1.1.3.00.00.0.0.000 Préstamos directos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 1.280.469.818,81 4,15%

3.1.1.3.01.00.0.0.000 Préstamo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) 1.280.469.818,81 4,15%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 2.310.701.885,17 7,49%

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 1.160.291.552,30 3,76%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit  específico 1.150.410.332,87 3,73%

3.3.2.0.07.00.0.0.000 Fondo para obras financiadas con el impuesto al cemento 111.197.639,70 0,36%

3.3.2.0.10.00.0.0.000 Fondo Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) Nº 3580 50.000.000,00 0,16%

3.3.2.0.15.00.0.0.000 Fondo servicio de recolección de basuras 118.360.663,33 0,38%

3.3.2.0.16.00.0.0.000 Fondo servicio de mercado 30.852.029,84 0,10%

3.3.2.0.19.00.0.0.000 Fondo servicio de acueductos 830.000.000,00 2,69%

3.3.2.0.24.00.0.0.000 Fondo para aplicar a conservación del recursos hídrico 10.000.000,00 0,03%

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II:  

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III:  

INVERSIONES
TOTALES

8.518.574.462,21 16.831.404.033,15 5.481.664.195,98 30.831.642.691,34

0 REMUNERACIONES 4.058.371.917,25 7.039.927.394,55 132.265.192,30 11.230.564.504,10

1 SERVICIOS 1.573.542.378,79 6.145.953.625,26 518.958.009,87 8.238.454.013,92

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 132.700.000,00 1.500.909.326,78 30.715.350,00 1.664.324.676,78

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 314.245.149,04 63.105.318,47 377.350.467,51

5 BIENES DURADEROS 503.320.000,00 1.138.744.667,96 4.644.709.838,24 6.286.774.506,20

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.250.640.166,17 213.100.000,00 0,00 2.463.740.166,17

8 AMORTIZACIÓN 0,00 478.523.869,56 91.910.487,10 570.434.356,66

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO

SECCIÓN  DE  EGRESOS  POR  PARTIDA

GENERAL  Y  POR  PROGRAMA



 

 

N°108-2025 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II:  

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III:  

INVERSIONES
TOTALES

Porcentaje 

Relativo

8.518.574.462,21 16.831.404.033,15 5.481.664.195,98 30.831.642.691,34 100%

1.1.1 0     REMUNERACIONES 4.058.371.917,25 7.039.927.394,55 132.265.192,30 11.230.564.504,10 36,43%

1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 1.787.463.189,70 3.313.726.672,85 65.751.600,00 5.166.941.462,55 16,76%

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1.687.471.189,70 3.211.006.672,85 65.751.600,00 4.964.229.462,55 16,10%

1.1.1.1 0.01.02 Jornales 8.600.000,00 102.720.000,00 0,00 111.320.000,00 0,36%

1.1.1.1 0.01.03 Servicios especiales 91.392.000,00 0,00 0,00 91.392.000,00 0,30%

1.1.1.1 0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 263.650.097,06 98.922.000,00 3.000.000,00 365.572.097,06 1,19%

1.1.1.1 0.02.01 Tiempo extraordinario 42.000.000,00 98.922.000,00 3.000.000,00 143.922.000,00 0,47%

1.1.1.1 0.02.05 Dietas 221.650.097,06 0,00 0,00 221.650.097,06 0,72%

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 1.413.623.994,78 2.538.029.896,75 43.048.934,46 3.994.702.825,99 12,96%

1.1.1.1 0.03.01 Retribución por años servidos 737.995.722,50 1.461.534.671,11 16.451.343,40 2.215.981.737,01 7,19%

1.1.1.1 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 168.186.883,18 66.094.500,00 6.710.220,00 240.991.603,18 0,78%

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 249.468.244,96 457.744.505,34 8.600.041,10 715.812.791,40 2,32%

1.1.1.1 0.03.04 Salario escolar 226.601.069,54 456.364.181,10 8.515.269,96 691.480.520,60 2,24%

1.1.1.1 0.03.99 Otros incentivos salariales 31.372.074,60 96.292.039,20 2.772.060,00 130.436.173,80 0,42%

1.1.1.2 0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL  DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL
291.877.846,60 535.561.071,27 10.062.048,11 837.500.965,98 2,72%

1.1.1.2 0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro 

Social
276.909.751,90 508.096.400,94 9.546.045,64 794.552.198,48 2,58%

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 14.968.094,70 27.464.670,33 516.002,47 42.948.767,50 0,14%

1.1.1.2 0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN
301.756.789,11 553.687.753,68 10.402.609,73 865.847.152,52 2,81%

1.1.1.2 0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de 

Seguro Social
167.043.936,83 306.505.720,79 5.758.587,53 479.308.245,15 1,55%

1.1.1.2 0.05.02 Contribución Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 89.808.568,19 164.788.021,93 3.096.014,80 257.692.604,92 0,84%

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 44.904.284,09 82.394.010,96 1.548.007,40 128.846.302,45 0,42%

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
CLASIFICADOR 

ECONÓMICO 

DEL GASTO

TOTALES  POR  EL  OBJETO  DEL  GASTO

SECCIÓN  DE  EGRESOS  DETALLADOS

GENERAL  Y  POR  PROGRAMA

1.1.2 1 SERVICIOS 1.573.542.378,79 6.145.953.625,26 518.958.009,87 8.238.454.013,92 26,72%

1.1.2 1,01 ALQUILERES 7.000.000,00 130.000.000,00 0,00 137.000.000,00 0,44%

1.1.2 1.01.01 Alquiler de edificios,  locales y terrenos 7.000.000,00 0,00 0,00 7.000.000,00 0,02%

1.1.2 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 114.200.000,00 0,00 114.200.000,00 0,37%

1.1.2 1.01.04 Alquiler de equipo y derechos para telecomunicaciones 0,00 800.000,00 0,00 800.000,00 0,00%

1.1.2 1.01.99 Otros alquileres 0,00 15.000.000,00 0,00 15.000.000,00 0,05%

1.1.2 1,02 SERVICIOS BÁSICOS 180.580.000,00 2.744.100.000,00 144.000,00 2.924.824.000,00 9,49%

1.1.2 1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 500.000,00 2.501.000.000,00 0,00 2.501.500.000,00 8,11%

1.1.2 1.02.02 Servicio de energía eléctrica 60.000.000,00 144.000.000,00 0,00 204.000.000,00 0,66%

1.1.2 1.02.03 Servicio de correo 80.000,00 0,00 0,00 80.000,00 0,00%

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 120.000.000,00 99.100.000,00 144.000,00 219.244.000,00 0,71%

1.1.2 1,03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 577.600.000,00 42.142.000,00 14.500.000,00 634.242.000,00 2,06%

1.1.2 1.03.01 Información 4.500.000,00 13.842.000,00 12.000.000,00 30.342.000,00 0,10%

1.1.2 1.03.02 Publicidad y propaganda 36.000.000,00 5.000.000,00 2.500.000,00 43.500.000,00 0,14%

1.1.2 1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 7.100.000,00 23.300.000,00 0,00 30.400.000,00 0,10%

1.1.2 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros  y comerciales 500.000.000,00 0,00 0,00 500.000.000,00 1,62%

1.1.2 1.03.07 Servicios de tecnologías de información 30.000.000,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,10%

1.1.2 1,04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 152.050.000,00 1.906.687.697,00 336.000.000,00 2.394.737.697,00 7,77%

1.1.2 1.04.01 Servicios en ciencias de la salud 2.000.000,00 12.000.000,00 0,00 14.000.000,00 0,05%

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 35.000.000,00 0,00 0,00 35.000.000,00 0,11%

1.1.2 1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 0,00 444.916.815,00 300.000.000,00 744.916.815,00 2,42%

1.1.2 1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 67.800.000,00 15.030.000,00 0,00 82.830.000,00 0,27%

1.1.2 1.04.05 Servicios informáticos 0,00 20.000.000,00 0,00 20.000.000,00 0,06%

1.1.2 1.04.06 Servicios generales 40.500.000,00 1.193.597.497,00 36.000.000,00 1.270.097.497,00 4,12%

1.1.2 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 6.750.000,00 221.143.385,00 0,00 227.893.385,00 0,74%

1.1.2 1,05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 560.000,00 500.000,00 0,00 1.060.000,00 0,00%

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 560.000,00 500.000,00 0,00 1.060.000,00 0,00%

1.1.2 1.06 SEGUROS,  REASEGUROS  Y  OTRAS  OBLIGACIONES 91.472.378,79 271.934.681,29 2.064.009,87 365.471.069,95 1,19%

1.1.2 1.06.01 Seguros 91.472.378,79 271.934.681,29 2.064.009,87 365.471.069,95 1,19%

1.1.2 1,07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 68.000.000,00 372.863.000,00 1.200.000,00 442.063.000,00 1,43%

1.1.2 1.07.01 Actividades de capacitación 68.000.000,00 247.351.000,00 1.200.000,00 316.551.000,00 1,03%

1.1.2 1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 0,00 125.512.000,00 0,00 125.512.000,00 0,41%

1.1.2 1,08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 490.980.000,00 621.326.246,97 165.000.000,00 1.277.306.246,97 4,14%

1.1.2 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 14.500.000,00 105.948.313,80 100.000.000,00 220.448.313,80 0,72%

1.1.2 1.08.02 Mantenimiento de vías de comunicación 0,00 100.000.000,00 0,00 100.000.000,00 0,32%

1.1.2 1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 0,00 186.000.000,00 65.000.000,00 251.000.000,00 0,81%

1.1.2 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción 9.600.000,00 49.606.603,17 0,00 59.206.603,17 0,19%

1.1.2 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 30.250.000,00 130.000.000,00 0,00 160.250.000,00 0,52%

1.1.2 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 28.500.000,00 29.500.000,00 0,00 58.000.000,00 0,19%

1.1.2 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 31.555.000,00 4.500.000,00 0,00 36.055.000,00 0,12%

1.1.2 1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información 374.350.000,00 4.000.000,00 0,00 378.350.000,00 1,23%

1.1.2 1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 2.225.000,00 11.771.330,00 0,00 13.996.330,00 0,05%

1.3.1 1,09 IMPUESTOS 3.300.000,00 4.400.000,00 50.000,00 7.750.000,00 0,03%

1.3.1 1.09.99 Otros impuestos 3.300.000,00 4.400.000,00 50.000,00 7.750.000,00 0,03%

1.1.2 1,99 SERVICIOS DIVERSOS 2.000.000,00 52.000.000,00 0,00 54.000.000,00 0,18%

1.1.2 1.99.01 Servicios de regulación 0,00 44.000.000,00 0,00 44.000.000,00 0,14%

1.1.2 1.99.05 Deducibles 2.000.000,00 8.000.000,00 0,00 10.000.000,00 0,03%

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 132.700.000,00 1.500.909.326,78 30.715.350,00 1.664.324.676,78 5,40%

1.1.2 2,01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 41.200.000,00 459.009.000,00 0,00 500.209.000,00 1,62%

1.1.2 2.01.01 Combustible y lubricantes 25.500.000,00 257.100.000,00 0,00 282.600.000,00 0,92%

1.1.2 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 2.000.000,00 13.230.000,00 0,00 15.230.000,00 0,05%

1.1.2 2.01.03 Productos veterinarios 0,00 5.000.000,00 0,00 5.000.000,00 0,02%

1.1.2 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 13.200.000,00 1.250.000,00 0,00 14.450.000,00 0,05%

1.1.2 2.01.99 Otros productos químicos y conexos 500.000,00 182.429.000,00 0,00 182.929.000,00 0,59%

1.1.2 2,02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 1.000.000,00 86.679.800,00 0,00 87.679.800,00 0,28%

1.1.2 2.02.01 Productos pecuarios y otras especies 0,00 1.500.000,00 0,00 1.500.000,00 0,00%

1.1.2 2.02.02 Productos agroforestales 0,00 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 0,03%

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00 72.779.800,00 0,00 72.779.800,00 0,24%

1.1.2 2.02.04 Alimento para animales 1.000.000,00 4.400.000,00 0,00 5.400.000,00 0,02%

1.1.2 2,03
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO
28.200.000,00 718.955.000,00 30.715.350,00 777.870.350,00 2,52%

1.1.2 2.03.01 Materiales y productos metálicos 500.000,00 38.285.000,00 0,00 38.785.000,00 0,13%

1.1.2 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 400.000,00 649.700.000,00 0,00 650.100.000,00 2,11%

1.1.2 2.03.03 Madera y sus derivados 500.000,00 4.100.000,00 0,00 4.600.000,00 0,01%

1.1.2 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 25.800.000,00 2.400.000,00 0,00 28.200.000,00 0,09%

1.1.2 2.03.05 Materiales y productos de vidrio 300.000,00 0,00 0,00 300.000,00 0,00%

1.1.2 2.03.06 Materiales y productos de plástico 300.000,00 20.400.000,00 30.715.350,00 51.415.350,00 0,17%

1.1.2 2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 400.000,00 4.070.000,00 0,00 4.470.000,00 0,01%

1.1.2 2,04 HERRAMIENTAS,  REPUESTOS Y ACCESORIOS 6.900.000,00 72.570.911,78 0,00 79.470.911,78 0,26%

1.1.2 2.04.01 Herramientas e instrumentos 2.400.000,00 10.500.000,00 0,00 12.900.000,00 0,04%

1.1.2 2.04.02 Repuestos y accesorios 4.500.000,00 62.070.911,78 0,00 66.570.911,78 0,22%

1.1.2 2,99 ÚTILES,  MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 55.400.000,00 163.694.615,00 0,00 219.094.615,00 0,71%

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 5.200.000,00 800.000,00 0,00 6.000.000,00 0,02%

1.1.2 2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 0,00 2.870.000,00 0,00 2.870.000,00 0,01%

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 21.750.000,00 10.540.000,00 0,00 32.290.000,00 0,10%

1.1.2 2.99.04 Textiles y vestuario 16.300.000,00 66.218.615,00 0,00 82.518.615,00 0,27%

1.1.2 2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 6.075.000,00 14.800.000,00 0,00 20.875.000,00 0,07%

1.1.2 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 4.500.000,00 13.616.000,00 0,00 18.116.000,00 0,06%

1.1.2 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 1.575.000,00 54.850.000,00 0,00 56.425.000,00 0,18%
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3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 314.245.149,04 63.105.318,47 377.350.467,51 1,22%

1.2.1 3,02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS 0,00 314.245.149,04 53.056.722,72 367.301.871,76 1,19%

1.2.1 3.02.03
Interéses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales
0,00 305.524.831,82 53.056.722,72 358.581.554,54 1,16%

1.2.1 3.02.06 Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras 0,00 8.720.317,22 0,00 8.720.317,22 0,03%

1.1.2 3.04 COMISIONES Y OTROS GASTOS 0,00 0,00 10.048.595,75 10.048.595,75 0,03%

1.1.2 3.04.03 Comisiones y otros gastos sobre préstamos internos 0,00 0,00 10.048.595,75 10.048.595,75 0,03%

2 5 BIENES DURADEROS 503.320.000,00 1.138.744.667,96 4.644.709.838,24 6.286.774.506,20 20,39%

2.2.1 5,01 MAQUINARIA, EQUIPO  Y MOBILIARIO 105.395.000,00 452.728.730,00 779.261.968,12 1.337.385.698,12 4,34%

2.2.1 5.01.01 Maquinaria y equipo para producción 0,00 45.328.730,00 713.000.000,00 758.328.730,00 2,46%

2.2.1 5.01.02 Equipo de transporte 0,00 268.000.000,00 0,00 268.000.000,00 0,87%

2.2.1 5.01.03 Equipo de comunicación 32.000.000,00 9.500.000,00 0,00 41.500.000,00 0,13%

2.2.1 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 2.000.000,00 0,00 1.000.000,00 3.000.000,00 0,01%

2.2.1 5.01.05 Equipo de cómputo              64.000.000,00 8.500.000,00 1.500.000,00 74.000.000,00 0,24%

2.2.1 5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 0,00 59.700.000,00 0,00 59.700.000,00 0,19%

2.2.1 5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 0,00 5.500.000,00 47.261.968,12 52.761.968,12 0,17%

2.2.1 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 7.395.000,00 56.200.000,00 16.500.000,00 80.095.000,00 0,26%

5,02 CONSTRUCCIONES,  ADICIONES  Y MEJORAS 0,00 512.015.937,96 3.515.447.870,12 4.027.463.808,08 13,06%

2.1.1 5.02.01 Edificios 0,00 0,00 35.000.000,00 35.000.000,00 0,11%

2.1.2 5.02.02 Vias de comunicación terrestre 0,00 379.720.765,03 1.531.504.611,07 1.911.225.376,10 6,20%

2.1.4 5.02.07 Instalaciones 0,00 33.625.088,21 1.674.731.990,20 1.708.357.078,41 5,54%

2.1.5 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 0,00 98.670.084,72 274.211.268,85 372.881.353,57 1,21%

5,03 BIENES PREEXISTENTES 0,00 0,00 350.000.000,00 350.000.000,00 1,14%

2.2.2 5.03.01 Terrenos 0,00 0,00 350.000.000,00 350.000.000,00 1,14%

5,99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 397.925.000,00 174.000.000,00 0,00 571.925.000,00 1,85%

2.2.4 5.99.03 Bienes intangibles 397.925.000,00 174.000.000,00 0,00 571.925.000,00 1,85%

1,3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.250.640.166,17 213.100.000,00 0,00 2.463.740.166,17 7,99%

1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR  PÚBLICO 1.870.640.166,17 0,00 0,00 1.870.640.166,17 6,07%

1.3.1 6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 63.180.000,00 0,00 0,00 63.180.000,00 0,20%

01 Ministerio de Hacienda para financiar Órgano de Normalización Técnica 

Municipal, art 13 Ley 7729
63.180.000,00 0,00 0,00 63.180.000,00 0,20%

1.3.1 6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 352.312.522,94 0,00 0,00 352.312.522,94 1,14%
01 Junta Administrativa del  Registro Nacional (2% IBI Ley 7509 y 7729) 126.360.000,00 0,00 0,00 126.360.000,00 0,41%
02 Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad (Ley 7788) 13.222.320,00 0,00 0,00 13.222.320,00 0,04%
03 Fondo de Parques Nacionales (Ley 7788) 83.300.616,00 0,00 0,00 83.300.616,00 0,27%
05 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Ley 9303) 129.429.586,94 0,00 0,00 129.429.586,94 0,42%

1.3.1 6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales 631.800.000,00 0,00 0,00 631.800.000,00 2,05%
02 Junta de Educación y Administrativas de Cartago (10% IBI Ley 7509 y 7729) 631.800.000,00 0,00 0,00 631.800.000,00 2,05%

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 823.347.643,23 0,00 0,00 823.347.643,23 2,67%
01 Comité Cantonal de Deportes y Recreación (art. 179 Código Municipal) 776.577.521,62 0,00 0,00 776.577.521,62 2,52%
02 Federación de Municipalidades de la Provincia de Cartago 46.770.121,61 0,00 0,00 46.770.121,61 0,15%

1.3.2 6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 0,00 183.100.000,00 0,00 183.100.000,00 0,59%

1.3.2 6.02.02 Becas a terceras personas 0,00 175.000.000,00 0,00 175.000.000,00 0,57%

1.3.2 6.02.03 Ayudas a funcionarios 0,00 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00%

1.3.2 6.02.99 Otras transferencias a personas 0,00 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 0,03%

1.3.2 6.03 PRESTACCIONES 30.000.000,00 30.000.000,00 0,00 60.000.000,00 0,19%

1.3.2 6.03.01 Prestaciones legales 30.000.000,00 30.000.000,00 0,00 60.000.000,00 0,19%

1.3.2 6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 350.000.000,00 0,00 0,00 350.000.000,00 1,14%

1.3.2 6.06.01 Indemnizaciones 350.000.000,00 0,00 0,00 350.000.000,00 1,14%

3,3 8 AMORTIZACIÓN 0,00 478.523.869,56 91.910.487,10 570.434.356,66 1,85%

3.3.1 8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 478.523.869,56 91.910.487,10 570.434.356,66 1,85%

3.3.1 8.02.03
Amortización de Préstamos de Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales
0,00 237.841.414,51 91.910.487,10 329.751.901,61 1,07%

3.3.1 8.02.06 Amortización de Préstamos de Instituciones Públicas Financieras 0,00 240.682.455,05 0,00 240.682.455,05 0,78%

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II:  

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III:  

INVERSIONES
TOTALES

1 GASTOS CORRIENTES 8.015.254.462,21 15.214.135.495,63 0,00 23.229.389.957,84       

1,1 GASTOS DE CONSUMO 5.761.314.296,04 14.682.390.346,59 0,00 20.443.704.642,63          

1.1.1 REMUNERACIONES 4.058.371.917,25 7.039.927.394,55 0,00 11.098.299.311,80              

1.1.1.1 Sueldos y salarios 3.464.737.281,54 5.950.678.569,60 0,00 9.415.415.851,14                

1.1.1.2 Contribuciones sociales 593.634.635,71 1.089.248.824,95 0,00 1.682.883.460,66                

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.702.942.378,79 7.642.462.952,04 0,00 9.345.405.330,83                

1,2 INTERESES 0,00 314.245.149,04 0,00 314.245.149,04              

1.2.1 INTERNOS 0,00 314.245.149,04 0,00 314.245.149,04                   

1,3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.253.940.166,17 217.500.000,00 0,00 2.471.440.166,17            

1.3.1
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PÚBLICO
1.873.940.166,17 4.400.000,00 0,00 1.878.340.166,17                

1.3.2
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PRIVADO
380.000.000,00 213.100.000,00 0,00 593.100.000,00                   

ESTRUCTURA DE GASTOS

SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO

8.518.574.462,21 16.831.404.033,15 5.481.664.195,98 30.831.642.691,34TOTALES POR EL CLASIFICADOR ECONOMICO DEL GASTO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO
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2 GASTOS DE CAPITAL 503.320.000,00 1.138.744.667,96 5.389.753.708,88 7.031.818.376,84         

2,1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 512.015.937,96 4.260.491.740,76 4.772.507.678,72            

2.1.1 EDIFICACIONES 0,00 0,00 155.000.000,00 155.000.000,00                   

2.1.2 VÍAS DE COMUNICACIÓN 0,00 379.720.765,03 1.752.833.131,71 2.132.553.896,74                

2.1.4 INSTALACIONES 0,00 33.625.088,21 2.030.447.340,20 2.064.072.428,41                

2.1.5 OTRAS OBRAS 0,00 98.670.084,72 322.211.268,85 420.881.353,57                   

2,2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 503.320.000,00 626.728.730,00 1.129.261.968,12 2.259.310.698,12            

2.2.1 MAQUINARIA Y EQUIPO 105.395.000,00 452.728.730,00 779.261.968,12 1.337.385.698,12                

2.2.2 TERRENOS 0,00 0,00 350.000.000,00 350.000.000,00                   

2.2.4 INTANGIBLES 397.925.000,00 174.000.000,00 0,00 571.925.000,00                   

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 478.523.869,56 91.910.487,10 570.434.356,66            

3,3 AMORTIZACIÓN 0,00 478.523.869,56 91.910.487,10 570.434.356,66              

3.3.1 AMORTIZACIÓN INTERNA 0,00 478.523.869,56 91.910.487,10 570.434.356,66                   

EDIFICIOS

2.1.1

OTROS POYECTOS

2.1.5

III-01-01 III-01-02 III-02-01 III-02-02 III-02-03 III-02-04

Unidad Técnica de 

Gestión Vial 

Municipal  Ley 8114 

Conservación de la 

red vial cantonal. Ley 

8114 y 9329

Adiciones y Mejoras 

de Edificios u Obras 

Preexistentes

   Construcción y 

mejoras de 

acueductos del 

cantón   

Construcción y 

mejoras del 

alcantarillado 

sanitariol del cantón

Mejoras y 

Acondicionamiento de 

Parques y Zonas 

Recreativas en los 

Distritos

201.328.520,64 20.000.000,00 120.000.000,00 30.715.350,00 325.000.000,00 48.000.000,00 745.043.870,64

1 GASTOS CORRIENTES 201.328.520,64 20.000.000,00 120.000.000,00 30.715.350,00 325.000.000,00 48.000.000,00 745.043.870,64    

1,1 GASTOS DE CONSUMO 148.221.797,92 20.000.000,00 120.000.000,00 30.715.350,00 325.000.000,00 48.000.000,00 691.937.147,92      

1.1.1 REMUNERACIONES 132.265.192,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 132.265.192,30         

1.1.1.1 Sueldos y salarios 111.800.534,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 111.800.534,46         

1.1.1.2 Contribuciones sociales 20.464.657,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.464.657,84           

1.1.2
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS
15.956.605,62 20.000.000,00 120.000.000,00 30.715.350,00 325.000.000,00 48.000.000,00 559.671.955,62         

1,2 INTERESES 53.056.722,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 53.056.722,72        

1.2.1 INTERNOS 53.056.722,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 53.056.722,72           

1,3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00              

1.3.1
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00                   

TOTALES POR EL CLASIFICADOR ECONOMICO 

DEL GASTO

CAPITALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE

PROGRAMA DE INVERSIÓN

PROYECTOS QUE CONTIENEN GASTO 

CORRIENTE CAPITALIZABLE
TOTALES

VÍAS DE COMUNICACIÓN 

2.1.2

INSTALACIONES

2.1.4

Partida Presupuestaria Monto Corriente Capital
Transacciones 

Financieras

1.1.2.1.01.00.0.0.00

0

Impuesto de bienes inmuebles, Ley 

N.° 7729
6.318.000.000,00 I-01 Juntas de Educación 10% 631.800.000,00

Transferencias corrientes 631.800.000,00 631.800.000,00

I-01 Administración General 10% 631.800.000,00

Servicios 613.011.740,92 613.011.740,92

Materiales y suministros 18.788.259,08 18.788.259,08

I-01 O.N.T. (1%) 63.180.000,00

Transferencias corrientes 63.180.000,00 63.180.000,00

I-01 Registro Nacional (2%) 126.360.000,00

Transferencia corrientes 126.360.000,00 126.360.000,00

II-02 Alcantarillado Pluvial 216.917.220,65

Remuneraciones 66.873.651,48 66.873.651,48

Servicios 101.043.569,17 101.043.569,17

Materiales y suministros 41.700.000,00 41.700.000,00

Bienes duraderos 7.300.000,00 7.300.000,00

II-03 Alcantarillado Sanitario 121.532.727,56

Servicios 89.832.727,56 89.832.727,56

Materiales y suministros 25.700.000,00 25.700.000,00

Bienes duraderos 6.000.000,00 6.000.000,00

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CUADRO N.° 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (LIBRES Y ESPECÍFICOS)

INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS POR PARTIDA POR OBJETO DEL GASTO ASÍ COMO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CÓDIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

INGRESO MONTO Prog

APLICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO

II-05
Educativos, Culturales, Deportivos y 

Recreativos
889.150.280,89

Remuneraciones 275.358.358,53 275.358.358,53

Servicios 539.491.922,36 539.491.922,36

Materiales y suministros 59.300.000,00 59.300.000,00

Bienes duraderos 7.000.000,00 7.000.000,00

Transferencias corrientes 8.000.000,00 8.000.000,00

II-07 Gestión de residuos sólidos 138.942.603,07

Servicios 138.942.603,07 138.942.603,07

II-08
Gestión de Riesgo y Atención de Emergencias 

Cantonales
85.117.441,82

Remuneraciones 39.501.024,88 39.501.024,88

Servicios 44.616.416,94 44.616.416,94

Bienes duraderos 1.000.000,00 1.000.000,00

II-09 Gestión y Control Urbano 524.418.921,18

Remuneraciones 459.159.276,82 459.159.276,82

Servicios 15.259.644,36 15.259.644,36

Bienes duraderos 50.000.000,00 50.000.000,00

II-10 Limpieza de Vías y Sitios Públicos 115.503.452,23

Remuneraciones 14.828.728,34 14.828.728,34

Servicios 73.174.723,89 73.174.723,89

Materiales y suministros 27.500.000,00 27.500.000,00

II-11 Mantenimiento de Aceras, Caminos y Calles 1.012.061.656,96

Remuneraciones 594.747.328,46 594.747.328,46

Servicios 10.483.522,37 10.483.522,37

Materiales y suministros 301.148.688,45 301.148.688,45

Bienes duraderos 105.682.117,68 105.682.117,68

II-14 Proteccion del Medio Ambiente 202.810.224,83

Remuneraciones 162.381.740,39 162.381.740,39

Servicios 11.389.693,44 11.389.693,44

Materiales y suministros 14.201.791,00 14.201.791,00

Bienes duraderos 9.837.000,00 9.837.000,00

Transferencias corrientes 5.000.000,00 5.000.000,00
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II-15 Seguridad Vial 107.499.263,98

Remuneraciones 107.499.263,98 107.499.263,98

II-16 Seguridad y Vigilancia Cantonal 903.769.384,26

Remuneraciones 817.713.887,69 817.713.887,69

Servicios 39.855.496,57 39.855.496,57

Materiales y suministros 42.200.000,00 42.200.000,00

Bienes duraderos 4.000.000,00 4.000.000,00

II-17 Servicios Sociales 547.136.822,57

Remuneraciones 239.647.108,52 239.647.108,52

Servicios 88.989.714,05 88.989.714,05

Materiales y suministros 29.300.000,00 29.300.000,00

Bienes duraderos 14.200.000,00 14.200.000,00

Transferencias Corrientes 175.000.000,00 175.000.000,00

Total 6.318.000.000,00

1.1.3.2.01.02.1.0.00

0

Derecho de explotación de tajos de 

ríos
104.314.600,00 II-11 Mantenimiento de aceras, caminos y calles 104.314.600,00

Remuneraciones 104.314.600,00 104.314.600,00

Total 104.314.600,00

1.1.3.2.01.05.0.0.00

0

Impuestos específicos sobre la 

construcción
335.000.000,00 II-09 Gestión y Control Urbano 335.000.000,00

Remuneraciones 335.000.000,00 335.000.000,00

Total 335.000.000,00

1.1.3.2.02.03.1.0.00

0

Impuesto sobre espectáculos 

públicos
47.704.400,00 II-05 Educativos, culturales y deportivos 47.704.400,00

Servicios 47.704.400,00 47.704.400,00

Total 47.704.400,00

1.1.3.3.01.01.0.0.00

0
Impuesto sobre rótulos públicos 1.032.400,00 I-01 Administración General 1.032.400,00

Transferencias corrientes 1.032.400,00 1.032.400,00

Total 1.032.400,00

1.1.3.3.01.02.1.0.00

0
Patentes municipales 6.938.000.000,00 I-01 Administración General 4.908.925.749,19

Remuneraciones 3.838.060.078,10 3.838.060.078,10

Materiales y suministros 113.911.740,92 113.911.740,92

Bienes duraderos 503.320.000,00 503.320.000,00

Transferencias corrientes 453.633.930,17 453.633.930,17

I-02 Auditoría Interna 238.749.824,62

Remuneraciones 220.311.839,14 220.311.839,14

Servicios 18.437.985,47 18.437.985,47

II-01 Acueductos e Hidrantes 1.000.207.934,24

Servicios 1.000.207.934,24 1.000.207.934,24

II-11 Mantenimiento de aceras, caminos y calles 310.116.491,95

Materiales y suministros 310.116.491,95 310.116.491,95

III-02-01
Adiciones y Mejoras de Edificios u obras 

preexistentes
155.000.000,00

Servicios 120.000.000,00 120.000.000,00

Bienes duraderos 35.000.000,00 35.000.000,00

III-02-03
Construcción y Mejoras del Alcantarillado 

Sanitaria
325.000.000,00

Servicios 325.000.000,00 325.000.000,00

Total 6.938.000.000,00

1.1.3.3.01.02.2.0.00

0
Patentes de licores 173.160.000,00 I-01 Administración General 173.160.000,00

Transferencias corrientes 173.160.000,00 173.160.000,00

Total 173.160.000,00

1.1.9.1.01.00.0.0.00

0

Timbres municipales (por hipotécas y 

cédulas hipotecarias)
273.922.900,00 I-01 Administración General 273.922.900,00

Transferencias corrientes 273.922.900,00 273.922.900,00

Total 273.922.900,00

1.1.9.1.02.00.0.0.00

0
Timbre Pro-parques Nacionales 132.223.200,00 I-01 Administración General 96.522.936,00

Transferencias corrientes (CONAGEBIO) 13.222.320,00 13.222.320,00

Transferencias corrientes (FONDO DE 

PARQUES)
83.300.616,00 83.300.616,00

II-14 Protección del medio ambiente 35.700.264,00

Servicios 29.098.440,00 29.098.440,00

Materiales y suministros 6.601.824,00 6.601.824,00

Total 132.223.200,00

1.3.1.1.05.01.0.0.00

0
Venta de agua 4.086.076.000,00 I-01 Administración General (10%) 408.607.600,00

Servicios 408.607.600,00 408.607.600,00

II-01 Acueductos e Hidrantes 3.268.860.800,00

Remuneraciones 1.309.315.809,32 1.309.315.809,32

Servicios 1.593.394.058,80 1.593.394.058,80

Materiales y suministros 263.778.670,00 263.778.670,00

Intereses y comisiones 51.939.221,41 51.939.221,41

Transferencias corrientes 10.000.000,00 10.000.000,00

Amortización 40.433.040,47 40.433.040,47

III-02-02
Construcción y mejoras de acueductos del 

Cantón  (10% Utilidad para el desarrollo)
408.607.600,00

Materiales y suministros 30.715.350,00 30.715.350,00

Bienes duraderos 377.892.250,00 377.892.250,00

Total 4.086.076.000,00

1.3.1.1.05.02.0.0.00

0
Tarifa hídrica 185.196.000,00 I-01 Administración General (10%) 18.519.600,00

Servicios 18.519.600,00 18.519.600,00

II-01
Acueductos e Hidrantes (Conservación 

recurso hídrico)
148.006.315,28

Remuneraciones 67.814.648,94 67.814.648,94

Servicios 73.991.666,34 73.991.666,34

Materiales y suministros 4.700.000,00 4.700.000,00

Bienes duraderos 1.500.000,00 1.500.000,00

II-01

Acueductos e Hidrantes (Conservación 

recurso hídrico, 10% Utilidad para el 

desarrollo)

18.670.084,72

Bienes duraderos 18.670.084,72 18.670.084,72

Total 185.196.000,00
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1.3.1.1.05.03.0.0.00

0
Hidrantes 172.933.000,00 I-01 Administración General (10%) 17.194.112,40

Servicios 17.194.112,40 17.194.112,40

II-01
Acueductos (Mantenimiento e instalación de 

hidrantes)
122.113.799,39

Remuneraciones 39.842.726,96 39.842.726,96

Servicios 49.271.072,43 49.271.072,43

Materiales y suministros 5.000.000,00 5.000.000,00

Bienes duraderos 28.000.000,00 28.000.000,00

II-01
Acueductos (Mantenimiento e instalación de 

hidrantes, 10% Utilidad para el desarrollo)
33.625.088,21

Bienes duraderos 33.625.088,21 33.625.088,21

Total 172.933.000,00

1.3.1.2.04.01.1.0.00

0
Alquiler de mercado 341.609.600,00 II-13 Mercados, plazas y ferias 301.609.600,00

Remuneraciones 239.804.880,55 239.804.880,55

Servicios 55.554.719,45 55.554.719,45

Materiales y suministros 6.250.000,00 6.250.000,00

II-13
Mercados, plazas y ferias (10% Utilidad para el 

desarrollo)
40.000.000,00

Servicios 40.000.000,00 40.000.000,00

Total 341.609.600,00

1.3.1.2.04.01.2.0.00

0
Alquiler de Anfiteatro Municipal 234.600,00 II-05 Educativos, culturales y deportivos 234.600,00

Servicios 234.600,00 234.600,00

Total 234.600,00

1.3.1.2.05.01.1.0.00

0
Servicio de alcantarillado sanitario 598.737.300,00 I-01 Administración General (10%) 59.873.730,00

Servicios 59.873.730,00 59.873.730,00

II-03 Alcantarillado Sanitario 478.989.840,00

Remuneraciones 223.250.856,05 223.250.856,05

Servicios 255.738.983,95 255.738.983,95

II-03
Alcantarillado Sanitario (10% Utilidad para el 

desarrollo)
59.873.730,00

Amortización 59.873.730,00 59.873.730,00

Total 598.737.300,00

1.3.1.2.05.02.0.0.00

0

Servicios de instalación y derivados 

de agua
121.077.500,00 II-01 Acueductos e Hidrantes 108.969.750,00

Servicios 56.969.750,00 56.969.750,00

Bienes duraderos 52.000.000,00 52.000.000,00

III-02-02
Construcción y mejoras de acueductos del 

Cantón  (10% Utilidad para el desarrollo)
12.107.750,00

Bienes duraderos 12.107.750,00 12.107.750,00

Total 121.077.500,00

1.3.1.2.05.04.1.0.00

0
Servicios de recolección de basura 2.049.264.600,00 I-01 Administración General (10%) 204.926.460,00

Servicios 204.926.460,00 204.926.460,00

II-07 Gestión de residuos sólidos 1.603.655.684,95

Remuneraciones 1.039.695.142,80 1.039.695.142,80

Servicios 185.653.646,48 185.653.646,48

Materiales y suministros 223.847.241,78 223.847.241,78

Intereses y comisiones 8.720.317,22 8.720.317,22

Bienes duraderos 130.639.336,67 130.639.336,67

Transferencias corrientes 15.100.000,00 15.100.000,00

II-07
Gestión de residuos sólidos  (10% Utilidad 

para el desarrollo)
240.682.455,05

Amortización 240.682.455,05 240.682.455,05

Total 2.049.264.600,00

1.3.1.2.05.04.2.0.00

0

Servicios de aseo de vías y sitios 

públicos
641.169.300,00 I-01 Administración General (10%) 64.116.930,00

Servicios 64.116.930,00 64.116.930,00

II-10 Limpieza de vías y sitios públicos 507.052.370,00

Remuneraciones 507.052.370,00 507.052.370,00

II-10
Limpieza de vías y sitios públicos (10% 

Utilidad para el desarrollo)
70.000.000,00

Bienes duraderos 70.000.000,00 70.000.000,00

Total 641.169.300,001.3.1.2.05.04.3.0.00

0

Servicios de depósito y tratamiento 

de basuras
576.917.300,00 I-01 Administración General (10%) 57.691.730,00

Servicios 57.691.730,00 57.691.730,00

II-07 Gestión de residuos sólidos 461.533.840,00

Remuneraciones 20.431.770,15 20.431.770,15

Servicios 441.102.069,85 441.102.069,85

II-07
Gestión de residuos sólidos (10% Utilidad para 

el desarrollo)
57.691.730,00

Servicios 30.000.000,00 30.000.000,00

Bienes duraderos 27.691.730,00 27.691.730,00

Total 576.917.300,00

1.3.1.2.05.04.4.0.00

0

Mantenimiento de parques y obras de 

ornato
693.733.400,00 I-01 Administración General (10%) 69.373.340,00

Servicios 69.373.340,00 69.373.340,00

II-12
Mantenimiento de parques, zonas verdes y 

obras de ornato
327.886.823,03

Remuneraciones 156.410.379,27 156.410.379,27

Servicios 160.608.294,62 160.608.294,62

Materiales y suministros 9.368.149,14 9.368.149,14

Bienes duraderos 1.500.000,00 1.500.000,00

III-02-04

Mejoras y acondicionamiento de parques y 

zonas recreativas en los distritos (10% 

Utilidad para el desarrollo)

296.473.236,97

Servicios 48.000.000,00 48.000.000,00

Bienes duraderos 248.473.236,97 248.473.236,97

Total 693.733.400,00
1.3.1.2.05.09.9.0.00

0
Otros servicios comunitarios 18.000.000,00 II-09 Gestión y Control Urbano 18.000.000,00

Servicios 10.700.000,00 10.700.000,00

Materiales y suministros 7.300.000,00 7.300.000,00

Total 18.000.000,00

1.3.1.2.09.04.0.0.00

0
Servicios culturales y recreativos 29.529.000,00 II-14 Protección del medio ambiente 29.529.000,00

Remuneraciones 7.695.675,52 7.695.675,52

Servicios 19.933.324,48 19.933.324,48

Materiales y suministros 1.900.000,00 1.900.000,00

Total 29.529.000,00

1.3.1.3.01.01.1.0.00

0

Derechos de estacionamiento y 

terminales
417.891.500,00 I-01 Administración General (10%) 41.789.150,00

Servicios 41.789.150,00 41.789.150,00

II-06 Estacionamiento y terminales 276.102.350,00

Remuneraciones 173.707.118,78 173.707.118,78

Servicios 95.895.231,22 95.895.231,22

Materiales y suministros 6.500.000,00 6.500.000,00

II-06
Estacionamiento y terminales  (10% Utilidad 

para el desarrollo)
100.000.000,00

Servicios 100.000.000,00 100.000.000,00

Total 417.891.500,00
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1.3.2.3.03.01.0.0.00

0

Intereses sobre cuentas corrientes y 

otros depósitos en bancos estatales
274.122.187,36 II-01 Acueductos e Hidrantes 58.466.510,40

Servicios 58.466.510,40 58.466.510,40

II-03 Alcantarillado Sanitario 6.337.137,58

Servicios 6.337.137,58 6.337.137,58

II-06 Estacionamiento y terminales 5.506.712,33

Servicios 5.506.712,33 5.506.712,33

II-07 Gestión de residuos sólidos 26.520.053,58

Servicios 26.520.053,58 26.520.053,58

II-10 Limpieza de vías y sitios públicos 8.789.276,19

Servicios 8.789.276,19 8.789.276,19

II-11 Mantenimiento de aceras, caminos y calles 161.635.219,62

Servicios 110.850.400,02 110.850.400,02

Materiales y suministros 50.784.819,60 50.784.819,60

II-12
Mantenimiento de parques, zonas verdes y 

obras de ornato
1.831.850,86

Materiales y suministros 1.831.850,86 1.831.850,86

II-13 Mercados, plazas y ferias 5.035.426,80

Servicios 5.035.426,80 5.035.426,80

Total 274.122.187,36

1.3.3.1.01.01.0.0.00

0

Multas por infracción Ley de 

Parquímetros
311.543.900,00 II-06 Estacionamiento y terminales 311.543.900,00

Servicios 91.543.900,00 91.543.900,00

Bienes duraderos 220.000.000,00 220.000.000,00

Total 311.543.900,00

1.3.3.1.09.09.0.0.00

0
Multas varias 84.700.000,00 I-01 Administración General 61.200.000,00

Transferencias corrientes 61.200.000,00 61.200.000,00

II-09 Gestión y Control Urbano 23.500.000,00

Remuneraciones 23.500.000,00 23.500.000,00

Total 84.700.000,00

1.3.4.1.00.00.0.0.00

0

Intereses moratorios por atraso en 

pago de impuesto
276.616.000,00 I-01 Administración General 276.616.000,00

Transferencias corrientes 276.616.000,00 276.616.000,00

Total 276.616.000,00

1.3.4.2.00.00.0.0.00

0

Intereses moratorios por atraso en 

pago de bienes y servicios
93.212.000,00 I-01 Administración General 93.212.000,00

Transferencias corrientes 93.212.000,00 93.212.000,00

Total 93.212.000,00

1.3.9.9.09.05.0.0.00

0
Reciclaje 4.600.000,00 II-07 Gestión de residuos sólidos 4.600.000,00

Servicios 4.600.000,00 4.600.000,00

Total 4.600.000,00

1.4.1.2.01.00.0.0.00

0

Consejo de Seguridad Vial infracción 

Ley de Tránsito
65.795.000,00 II-15 Seguridad Vial 65.795.000,00

Remuneraciones 14.381.047,11 14.381.047,11

Servicios 47.813.952,89 47.813.952,89

Materiales y suministros 3.600.000,00 3.600.000,00

Total 65.795.000,00

1.4.1.2.03.00.0.0.00

0

Consejo Nacional de la Persona 

Adulta Mayor (CONAPAM)
58.279.800,00 II-17 Servicios Sociales 58.279.800,00

Materiales y suministros 58.279.800,00 58.279.800,00

Total 58.279.800,00

2.4.1.1.01.00.0.0.00

0

Ley de Simplificación de Eficiencia 

Tributaria Nº 8114
1.296.273.800,00 III-01-01 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 325.239.007,74

Remuneraciones 132.265.192,30 132.265.192,30

Servicios 5.958.009,87 5.958.009,87

Intereses y Comisiones 63.105.318,47 63.105.318,47

Bienes duraderos 32.000.000,00 32.000.000,00

Amortización 91.910.487,10 91.910.487,10

III-01-02 Conservación de la Red Vial Cantonal 971.034.792,26

Servicios 20.000.000,00 20.000.000,00

Bienes duraderos 951.034.792,26 951.034.792,26

Total 1.296.273.800,00

2.4.1.1.04.00.0.0.00

0
Ley 9829 Impuesto sobre el cemento 519.601.700,00 II-03 Alcantarillado Sanitario 391.120.254,45

Intereses y comisiones 253.585.610,41 253.585.610,41

Amortización 137.534.644,04 137.534.644,04

III-02-03
Construcción y mejoras del alcantarillado 

sanitario del Cantón
128.481.445,55

Bienes duraderos 128.481.445,55 128.481.445,55

Total 519.601.700,00

3.1.1.3.01.00.0.0.00

0

Préstamo del Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal (IFAM)
1.280.469.818,81 III-01-01 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 700.000.000,00

Bienes duraderos 700.000.000,00 700.000.000,00

III-01-02 Conservación de la Red Vial Cantonal 580.469.818,81

Bienes duraderos 580.469.818,81 580.469.818,81

Total 1.280.469.818,81

3.3.1.0.00.00.0.0.00

0
Superávit libre 1.160.291.552,30 II-11 Mantenimiento de aceras, caminos y calles 222.238.647,35

Vías de comunicación 222.238.647,35 222.238.647,35

III-02-03
Construcción y mejoras del alcantarillado 

sanitario del Cantón
865.052.904,95

Bienes duraderos 865.052.904,95 865.052.904,95

III-02-04
Mejoras y acondicionamiento de parques y 

zonas recreativas en los distritos
73.000.000,00

Bienes duraderos 73.000.000,00 73.000.000,00

Total 1.160.291.552,30
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3.3.2.0.07.00.0.0.00

0

Fondo para obras financiadas con el 

impuesto al cemento
111.197.639,70 III-02-03

Construcción y mejoras del alcantarillado 

sanitario del Cantón
111.197.639,70

Bienes duraderos 111.197.639,70 111.197.639,70

Total 111.197.639,70

3.3.2.0.10.00.0.0.00

0

Fondo Ley de Instalación de 

Estacionómetros (Parquímetros) Nº 

3580

50.000.000,00 II-06 Estacionamiento y terminales 50.000.000,00

Servicios 50.000.000,00 50.000.000,00

Total 50.000.000,00

3.3.2.0.15.00.0.0.00

0

Fondo servicio de recolección de 

basuras
118.360.663,33 II-07 Gestión de residuos sólidos 118.360.663,33

Bienes duraderos 118.360.663,33 118.360.663,33

Total 118.360.663,33

3.3.2.0.16.00.0.0.00

0
Fondo servicio de mercado 30.852.029,84 II-13 Mercados, plazas y ferias 30.852.029,84

Servicios 21.352.029,84 21.352.029,84

Bienes duraderos 9.500.000,00 9.500.000,00

Total 30.852.029,84

3.3.2.0.19.00.0.0.00

0
Fondo servicio de acueductos 830.000.000,00 II-01 Acueductos e Hidrantes 300.000.000,00

Servicios 300.000.000,00 300.000.000,00

III-02-02 Construcción y Mejoras del Acueducto 530.000.000,00

Bienes duraderos 530.000.000,00 530.000.000,00

Total 830.000.000,00

3.3.2.0.24.00.0.0.00

0

Fondo para aplicar a conservación 

del recursos hídrico
10.000.000,00 II-01

Acueductos e Hidrantes (Conservación 

recurso hídrico)
10.000.000,00

Servicios 10.000.000,00 10.000.000,00

Total 10.000.000,00

30.831.642.691,34      30.831.642.691,34    23.229.389.957,84    7.031.818.376,84    570.434.356,66    
(1) Las municipalidades no podrán destinar los ingresos percibidos a remuneraciones, ni a consultorías (artículo 3 de la Ley N.° 7313).

Firma del funcionario responsable: Licda. Daniela Araya Molina

Versión actualizada a julio de 2025

Yo, Daniela Araya Molina, Encargada de Presupuesto, hago constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la entidad a la totalidad de los recursos  incorporados en el presupuesto ordinario 2025. 

Elaborado el 29 de agosto de 2024.

(2) El detalle a nivel de partida por objeto del gasto se requiere para la aplicación de todos los recursos libres y específicos

Subpartida Monto
Corriente Capital

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 1.160.291.552,30
II-11  Mantenimiento de aceras, caminos y 

calles
5.02.02 Vías de comunicación 222.238.647,35   222.238.647,35

III-02-03  Construcción y mejoras del 

alcantarillado sanitario del Cantón
5.02.07 Instalaciones 754.731.990,20   754.731.990,20   

5.03.01 Terrenos 110.320.914,75   110.320.914,75   

III-02-04 Mejoras y acondicionamiento de 

parques y zonas recreativas en los distritos
5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 73.000.000,00    73.000.000,00    

3.3.2.0.00.00.0.0.000

Superávit específico 

3.3.2.0.07.00.0.0.000
Fondo para obras financiadas con el 

impuesto al cemento
111.197.639,70

III-02-03 Construcción y mejoras del 

alcantarillado sanitario del Cantón
5.03.01 Terrenos 111.197.639,70   111.197.639,70   

3.3.2.0.10.00.0.0.000
Fondo Ley de Instalación de 

Estacionómetros (Parquímetros) Nº 3580
50.000.000,00 II 06 Estacionamiento y terminales 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos50.000.000,00    50.000.000,00  

3.3.2.0.15.00.0.0.000 Fondo servicio de recolección de basuras 118.360.663,33 II-07 Gestión de residuos sólidos 5.01.02 Equipo de transporte 118.360.663,33 118.360.663,33   

3.3.2.0.16.00.0.0.000 Fondo servicio de mercado 30.852.029,84 II-13 Mercados, plazas y ferias 1.04.06 Servicios generales 21.352.029,84 21.352.029,84

5.01.03 Equipo de comunicación 9.500.000,00 9.500.000,00      

3.3.2.0.19.00.0.0.000 Fondo servicio de acueductos 830.000.000,00 II-01 Acueductos e Hidrantes 1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 132.800.000,00 132.800.000,00

1.04.06 Servicios generales 76.000.000,00 76.000.000,00

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 47.000.000,00 47.000.000,00

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción11.200.000,00 11.200.000,00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte12.000.000,00 12.000.000,00

1.99.01 Servicios de regulación 21.000.000,00 21.000.000,00

II-02-02 Construcción y Mejoras del Acueducto 5.02.07 instalaciones 530.000.000,00 530.000.000,00

3.3.2.0.24.00.0.0.000
Fondo para aplicar a conservación del 

recursos hídrico
10.000.000,00 II-01 Acueductos e Hidrantes 1.03.01 Información 10.000.000,00 10.000.000,00

TOTAL 2.310.701.885,17   2.310.701.885,17 381.352.029,84 1.929.349.855,33

Firma del funcionario responsable: Licda. Daniela Araya Molina

Versión actualizada a julio de 2025

Yo, Daniela Araya Molina, Encargada de Presupuesto, hago constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la entidad a la totalidad de los recursos  incorporados en el presupuesto ordinario 2025. Elaborado el 

29 de agosto de 2024.

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN 

CUADRO N.° 2

APLICACIÓN DE RECURSOS DE SUPERÁVIT

INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS POR SUBPARTIDA POR OBJETO DEL GASTO

CÓDIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS TIPO DE SUPERÁVIT MONTO PROGRAMA

APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO

Profesional de Gestión de residuos Servicios de recolección de basura PROGRAMA II. SERVICIOS SI
AAF-OF-231-2025 / AT-OF-149-2025

Pendiente de aprobacion
Oficio RH-719-2025

Profesional en competitividad y 

participación ciudadana 

Impuesto sobre la propiedad de 

bienes inmuebles, Ley Nº 7729
PROGRAMA II. SERVICIOS SI

AAF-OF-231-2025 / AT-OF-149-2025

Pendiente de aprobacion
Oficio RH-719-2025

Firma del funcionario responsable: Licda. Ivonne Martínez Vargas

CUADRO N.º 3

CONTENIDO PRESUPUESTARIO PARA CREACIÓN DE PLAZAS NUEVAS FIJAS, TRANSFORMACIONES DE PLAZAS EXISTENTES

Nombre de la Plaza
Ingreso ordinario que financia la 

plaza
Programa Presupuestario

¿ Dispone del estudio 

previo de viabilidad 

financiera para la 

plaza propuesta?

Acuerdo de conocimiento de la 

viabilidad financiera por parte del 

Concejo Municipal 

(Indicar número de acuerdo y fecha)

Referencia del documento 

donde se encuentra la 

justificación del movimiento 

propuesto 
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Nombre de la plaza

Ingreso 

ordinario que 

financia la 

plaza

Plazo de 

nombramiento 

en meses (2026)

La plaza fue 

incorporada en 

ejercicios 

presupuestarios de 

años anteriores

(Sí/No)

Hay un 

contrato 

vigente 

(Sí/No)

Fecha de 

inicio del 

contrato

Fecha final 

del 

contrato

Inciso del 

artículo 46 al 

cual está 

vinculado

Justificación amplia y clara de la plaza solicitada 

(Indincando el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el artículo 46 de la LMEP)

En caso de 

nombramientos por más 

de doce meses, ¿dispone 

del estudio  de viabilidad 

financiera? (Adjuntar 

estudio en el SIPP)

Profesional en 

Derecho

Ingreso de 

Patentes
12 Sí Sí 5/16/2025 12/30/2025 Inciso c)

Que mediante oficio AM-TCI-1240-2025 suscrito por el

Lic. Mario Redondo Poveda en su condición de Alcalde,

en la cual indica “…Estimada señora: Sirva la presente

para saludarle y a la vez solicitarle formalmente la

continuidad para el periodo Presupuestario 2026 de la

plazas por servicios especiales de Abogado, con el fin de

cubrir las necesidades de la administración. Esta plaza

sirve de apoyo a las gestiones propias de la

administración, a la misma se le ha brindado continuidad

desde 2019; en razón de la complejidad del trabajo

desarrollado por la Alcaldía es necesario personal capaz

de asumir funciones legales inherentes a la actividad del

derecho en general que realiza en el despacho, y en

especial asesorar al Alcalde Municipal en todo lo

relacionado a materia del derecho, en los distintos

procesos de toma de decisiones. Por tal razón, es de

suma importancia y para la atención de los distintos

casos que se llevan en la oficina, una visión legal dentro

de las funciones administrativas diarias. Por tal razón es

de suma importancia y para la atención de los distintos

casos que se llevan en la oficina, una visión legal dentro

de las funciones administrativas diarias.”

Sí

Profesional Asesor

de Alcaldia

Ingreso de 

Patentes
12 Sí Sí 5/19/2025 12/30/2025 Inciso c)

Que mediante oficio AM-TCI-1239-2025suscrito por el

Lic. Mario Redondo Poveda en su condición de Alcalde,

en la cual indica “… Estimada señora: Sirva la presente

para saludarle y a la vez solicitarle formalmente la

continuidad para el periodo Presupuestario 2026 de las

dos plazas por servicios especiales de Asesor

Especializado de Alcaldía, con el fin de cubrir las

necesidades de la Alcaldía. Estas plazas sirven de apoyo

a las gestiones propias gerenciales de la Alcaldía,

mismas que pueden requerirse en las diferentes ramas y

basarse a la hora de la contratación en los perfiles

profesioanles donde se asignen funciones de asesoría en

el campo de la Administración, Ingeniería, Ciencias de la

Comunicación, Derecho, etc; según el estudio de

valoración que se tenga para nombrar al profesional que

más convenga a la institución, según el momento

histórico.

Sí

Profesional Asesor 

de Alcaldia

Ingreso de 

Patentes
12 Sí Sí 1/20/2025 12/30/2025 Inciso c)

Que mediante oficio AM-TCI-1239-2025suscrito por el

Lic. Mario Redondo Poveda en su condición de Alcalde,

en la cual indica “… Estimada señora: Sirva la presente

para saludarle y a la vez solicitarle formalmente la

continuidad para el periodo Presupuestario 2026 de las

dos plazas por servicios especiales de Asesor

Especializado de Alcaldía, con el fin de cubrir las

necesidades de la Alcaldía. Estas plazas sirven de apoyo

a las gestiones propias gerenciales de la Alcaldía,

mismas que pueden requerirse en las diferentes ramas y

basarse a la hora de la contratación en los perfiles

profesioanles donde se asignen funciones de asesoría en

el campo de la Administración, Ingeniería, Ciencias de la

Comunicación, Derecho, etc; según el estudio de

valoración que se tenga para nombrar al profesional que

más convenga a la institución, según el momento

histórico.

Sí

CUADRO N.º 4

PLAZAS POR SERVICIOS ESPECIALES (ART.46 LMEP) 

Para completar este cuadro debe considerar el artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público N° 10159 que se detalla a continuación:

Artículo 46- Relaciones de servicio temporales o por períodos. Se podrán contratar, de forma temporal, nuevas personas servidoras públicas para realizar: 

a) Labores extraordinarias. 

b) Labores justificadas en procesos productivos temporales o por perfiles que dependan de los estándares y el alto desempeño de una determinada familia de puestos. 

c) Labores que requieran determinadas destrezas físicas, cognitivas o afines requeridas para actividades específicas. 

d) Labores originadas por la atención de emergencias o fuerza mayor, las cuales mantendrán una relación laboral por el plazo que establezca cada administración.

No procederá la contratación temporal de servidores públicos para la atención de actividades ordinarias de las entidades y los órganos incluidos, a excepción de las contrataciones efectuadas por el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de 

Elecciones, la Caja Costarricense de Seguro Social y la Comisión Nacional de Emergencias o cuando por razones de conveniencia nacional, por inopia o por razones de emergencia, sea necesario acudir a esta vía para garantizar la continuidad 

de los servicios brindados por la respectiva institución.

HContraContrato vigente en el 

Asistente de 

Fracción

Ingreso de 

Patentes
12 No No N/A N/A Inciso c) Sí

Asistente de 

Fracción

Ingreso de 

Patentes
12 No No N/A N/A Inciso c) Sí

Asistente de 

Fracción

Ingreso de 

Patentes
12 No No N/A N/A Inciso c) Sí

Asistente de 

Fracción

Ingreso de 

Patentes
12 No No N/A N/A Inciso c) Sí

Firma del funcionario responsable: Licda. Ivonne Martínez Vargas

Versión actualizada a julio de 2025

Según lo acordado por el Concejo Municipal de Cartago

en Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de abril del 2025, 

Acta Nº078-2025, en su artículo 15, que indica “…

ARTÍCULO 15. – DICTAMEN CPAJ-029-2025, SOBRE

EL RÉGIMEN DE PUESTOS DE CONFIANZA PARA LAS

FRACCIONES POLÍTICAS DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE CARTAGO. 

22.312.821.930,22

25.944.197.187,36

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO 16%

2,40%

NUMERO DE VALOR VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

9 130.946,83 134.089,55 76 7.643.104,58 91.717.254,98

9 65.473,42 67.044,78 76 3.821.552,29 45.858.627,49

11 65.473,42 67.044,78 76 4.670.786,13 56.049.433,60

11 32.736,78 33.522,47 76 2.335.398,42 28.024.780,99

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0 0 0,00

TOTAL 18.470.841,42 221.650.097,06

Elaborado por: Licda. Daniela Araya Molina

Fecha: 25 de agosto de 2025

Versión actualizada a julio de 2025

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO 

APROBADO POR EL CONCEJO (el aumento de las dietas 

debe realizarse según lo estipulado en el artículo 30 del 

Código Municipal):

CUADRO N.º 5

CÁLCULO DE LAS DIETAS A REGIDORES

PRESUPUESTO INICIAL PRECEDENTE (no deben considerarse para el cálculo los ingresos 

provenientes de la Ley N.º 8114 y sus reformas, ni Financiamiento -préstamos y recursos de vigencias 

anteriores-):

PRESUPUESTO EN ESTUDIO (no deben considerarse para el cálculo los ingresos provenientes de la 

Ley N.º 8114 y sus reformas, ni Financiamiento -préstamos y recursos de vigencias anteriores-):
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Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal
Nº 3-AS-A-1386-1113 16/12/2013 2016 0,00 305.524.831,82 237.841.414,51 543.366.246,33

Construcción del Alcantarillado 

Sanitario y Acueducto en cuatro 

sectores de la periferia de la 

ciudad de Cartago.

5.214.469.659,95

Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal
012-017-575353-7 4/2/2022 2023 0,00 8.720.317,22 240.682.455,05 249.402.772,27

Adquisición de camiones 

recolectores
370.462.717,65

Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal
FIN-FIM-EQ-301-1990-11-2024 17/3/2025 2026 3.515.932,43 18.505.078,83 42.052.739,47 64.073.750,73

Compra de Equipo y Maquinaria 

para el Mantenimiento de la Red 

Vial Cantonal de Cartago

703.186.486,29

Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal
FIN-FTV-ED-301-1987-11-2024 4/2/2022 2026 6.532.663,32 34.551.643,89 49.857.747,63 90.942.054,84

Rehabilitación y Mantenimiento 

de Puentes del Cantón
1.306.532.663,32

10.048.595,75 367.301.871,76 570.434.356,66 947.784.824,17 7.594.651.527,21

10.048.595,75 367.301.871,76 570.434.356,66 947.784.824,17

0,00 0,00 0,00 0,00

(1) Completar esta columna en caso de operaciones nuevas. Se clasifican dentro del Grupo Comisiones y otros gastos 3.04 (Verificar subpartida según préstamo interno o externo).

(2) Se clasifican dentro del Grupo Intereses sobre préstamos 3.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria).

(3) Se clasifican dentro del Grupo Amortización de préstamos 8.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria).

Elaborado por: Licda. Daniela Araya Molina

Fecha: 25 de agosto de 2025

PRESUPUESTO INICIAL 2026 / EXTRAORDINARIO X-2026

DIFERENCIA

INTERESES

(2)

AMORTIZACIÓN

(3)
TOTAL

TOTALES

CUADRO N.° 6

DETALLE DE LA DEUDA

OBJETIVO DEL PRÉSTAMO SALDO

SERVICIO DE LA DEUDA 

ENTIDAD PRESTATARIA Nº OPERACIÓN

FECHA DE 

FORMALIZACIÓN 
(contrato firmado entre 

las partes)

AÑO DE 

PRIMER 

DESEMBOLSO

COMISIONES 

(1)

Nombre de la Institución:

Nombre de la partida 2026 2027 2028 2029
1. INGRESOS CORRIENTES 25.424,60 26.915,37 28.496,05 30.172,21

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 6.318,00 6.633,90 6.965,60 7.313,87

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 7.599,21 7.979,17 8.378,13 8.797,04

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 406,15 426,45 447,78 470,16

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 9.932,37 10.627,63 11.371,57 12.167,58

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 274,12 293,31 313,84 335,81

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 396,24 423,98 453,66 485,42

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 369,83 395,72 423,42 453,06

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 4,60 4,92 5,27 5,64

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PÚBLICO 124,07 130,28 136,79 143,63

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2026-2029
Instrucciones:

1. Complete la plantilla sin alterar su estructura original (no agregar, eliminar ni cambiar el orden de columnas o filas) y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje las celdas en blanco cuando no exista un valor presupuestado en ingresos o gastos. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser completadas.

Recordatorio: 
1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página web de la CGR.

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES

2. INGRESOS DE CAPITAL 1.815,88 1.906,67 2.002,00 2.102,10

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PÚBLICO 1.815,88 1.906,67 2.002,00 2.102,10

3. FINANCIAMIENTO 3.591,17 6.229,25 4.950,00 4.455,00

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 1.280,47 729,25 0,00 0,00

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 1.160,29 2.500,00 2.250,00 2.025,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 1.150,41 3.000,00 2.700,00 2.430,00

TOTAL DE INGRESOS 30.831,64 35.051,29 35.448,05 36.729,31

Nombre de la partida 2026 2027 2028 2029
1. GASTO CORRIENTE 23.229,39 24.544,71 25.960,67 27.485,12

1.1.1 REMUNERACIONES 11.098,30 11.431,25 11.774,19 12.127,41

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 9.345,41 10.186,49 11.103,28 12.102,57

1.2.1 Intereses Internos 314,25 285,96 260,23 236,81

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 1.878,34 1.988,60 2.105,33 2.228,91

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 593,10 652,41 717,65 789,42

2. GASTO DE CAPITAL 7.031,82 9.907,62 8.858,48 8.583,84

2.1.1 Edificaciones 155,00 330,00 363,00 399,30

2.1.2 Vías de comunicación 2.132,55 3.188,00 2.854,80 2.900,78

2.1.4 Instalaciones 2.064,07 2.552,50 1.629,05 2.093,07

2.1.5 Otras obras 420,88 1.217,00 1.142,00 484,10

2.2.1 Maquinaria y equipo 1.337,39 916,00 977,60 1.045,36

2.2.2 Terrenos 350,00 175,00 300,00 0,00

2.2.4 Intangibles 571,93 1.529,12 1.592,03 1.661,23

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 570,43 598,96 628,90 660,35

3.3.1 Amortización interna 570,43 598,96 628,90 660,35

TOTAL DE GASTOS 30.831,64 35.051,29 35.448,05 36.729,31

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la 

información plurianual

Nombre de los documentos de planificación  al cual está 

vinculada la información plurianual

Periodo de vigencia de dichos documentos

Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano 

plazo al cual está vinculada la información plurianual

Información de Planificación Institucional de mediano plazo

EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN

La información plurianual se está presentando para conocimiento del Concejo Municipal 

Plan Estratégico y de Inversiones Municipales 2025-2028, aprobado por el Concejo Municipal mediante el Acta 026-2024 de la sesión celebrada el 27 de agosto de 2024

2025 - 2028

*    E1.01. Propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de las personas habitantes del cantón de Cartago por medio de la promoción de diversos programas y actividades de bienestar integral 

en salud, educación, seguridad, cultura, deporte, recreación y protección social, y la implementación de diversas estrategias de atracción de inversiones, reactivación económica y turismo 

sostenible para la generación de empleos, todo ello con un enfoque de derechos humanos, equidad, igualdad de oportunidades, expansión de capacidades y reducción de brechas con énfasis 

en los sectores más vulnerables de la población. (Objetivo Estratégico PEM, pág. 33). EJE BIENESTAR INTEGRAL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD.

*    E2.02. Proveer a los habitantes del cantón de Cartago servicios públicos eficientes de gestión de residuos sólidos, suministro de agua potable, aseo de las vías y sitios públicos, saneamiento 

de aguas residuales, entre otros, a partir de un modelo de excelencia con la cobertura requerida para garantizar salubridad a toda la población del cantón, así como la promoción integral de 

diversas prácticas e iniciativas en educación ambiental, consumo y producción sostenible, reciclaje, uso racional y preservación de los recursos naturales para la conservación de los ecosistemas 

y la reducción del impacto al ambiente (Objetivo Estratégico PEM, pág. 33). EJE SERVICIOS PÚBLICOS EFICIENTES PARA LA SALUBRIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL.

*    E3.03. Desarrollar una gestión eficaz de planificación, ordenamiento, control y crecimiento urbano-territorial sostenible, con enfoque de gestión del riesgo, protección del patrimonio y 

fomento a programas de movilidad ciudadana y ordenamiento vial, de forma tal que Cartago sea una ciudad moderna, ordenada y más accesible, con infraestructura resilientes, elementos y 

obras viales y complementarias como aceras, puentes y alcantarillados atendidos de manera oportuna (Objetivo Estratégico PEM, pág. 33). EJE TERRITORIO SOSTENIBLE, ORDENADO, ACCESIBLE, 

CON INFRAESTRUCTURAS RESILIENTES.

*    E4.04. Gestionar la administración tributaria y todos los impuestos, tasas y afines del cantón, de manera eficiente, mediante la promoción de diversas prácticas de simplificación de trámites 

y políticas de mejora regulatoria innovadoras, con enfoque de excelencia para la satisfacción de los contribuyentes y personas habitantes del cantón (Objetivo Estratégico PEM, pág. 33). EJE 

SERVICIOS TRIBUTARIOS ÁGILES Y EFICACES.

*    E.5.05. Gestionar de manera eficiente los procesos estratégicos y de apoyo de la cadena de valor público de la institución, por medio de la implementación del Modelo de Gestión para 

Resultados en el Desarrollo, para consolidar una institución moderna, trasparente, participativa y que fomente la ética y el uso responsable de los recursos públicos (Objetivo Estratégico PEM, 

pág. 33). EJE EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL.
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Identificar, seleccionar y analizar las fuentes de ingreso 

principales que en conjunto sumen al menos el 80% del total de 

ingresos presupuestados en el año base. Para cada una de estas 

fuentes, debe completar las columnas de este cuadro.

Nota: El análisis detallado de los ingresos nuevos y los ingresos 

por financiamiento (independientemente de si forman parte del 

80% principal) se debe registrar en los apartados posteriores.

1.	VENTA DE BIENES Y SERVICIOS     31.94%

*   El ingreso por concepto de venta de bienes y servicios es el 

rubro más importante dentro de la estructura de ingresos de 

esta municipalidad, el cual alcanza en promedio de la proyección 

plurianual un 31.94% del total de los ingresos.

*   Para el año 2026 esta línea representa el 32.21% del total de 

los ingresos presupuestados y se espera que para los años 2027-

2028-2029 se mantenga en el margen del 32%.

*   En esta partida se enmarcan los ingresos por la tarifa de los 

servicios, siendo la venta de agua y el servicio de recolección de 

basura las principales fuentes de ingreso, las cuales representan 

un 13.25% y 6.65% respectivamente, del total de los ingresos 

municipales

*   La tendencia de crecimiento en estos ingresos se debe 

principalmente al incentivo en las políticas de cobranza y un 

mejor control en la morosidad, así como la identificación y 

determinación de omisos. Acompañado de una propuesta de 

actualización de tarifas, cuyo objetivo es que todos los servicios 

sean autosuficientes y una mejora de su prestación y cobertura.

2.	IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS     23.75%

*   La segunda fuente de ingreso más importante está 

representada por el Impuesto sobre bienes y servicios, el cual 

alcanza en promedio el 23.75% del total de los ingresos 

municipales. 

*   Para el año 2026 esta línea representa el 24.65% del total de 

los ingresos presupuestados, sin embargo, para los años 2027-

2028-2029 se estima que en promedio representará un 23%

*   En esta línea se destaca principalmente el Impuesto sobre 

Patentes Comerciales, ingreso que históricamente ha 

representado en promedio el 15% del total de los ingresos 

municipales y que continuará en crecimiento conforme mejoran 

las condiciones económicas y comerciales del país. Para el año 

2026 este ingreso tiene un incremento bastante importante, 

representando el 22.50% del total de los ingresos, esto se debe 

principalmente a la aprobación de la modificación a la Ley de 

Patentes Municipales, la cual permite permite una actualización 

de los ingresos mínimos que deben aportar los contribuyentes, 

sino que incorpora nuevas instituciones al régimen contributivo, 

ampliando así la base tributaria, como lo son los Bancos 

Estatales, el Instituto Nacional de Seguros, entre otros.

*   También se clasifica el Impuesto sobre la construcción el cual 

representa un 1,09% en promedio interanual.

Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos 
Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso

Observaciones adicionales  en caso de ser 

necesario

*   Para determinar la proyección de los ingresos para el año 2026 se toma en 

consideración el esquema completo de facturación del año 2025. Se genera 

una proyección promedio y su desviación estándar. Se establece un 

porcentaje de crecimiento respecto a la proyección para el año 2025 

considerando las variables macroeconómicas y variación interanual histórica.

*   Para los años 2027-2028 y 2029 se determina utilizar una variable de 

crecimiento constante, que permita disminuir las variaciones internas y 

externas que pueden afectar  la proyección. En el caso de los Ingresos No 

Tributarios, se propone una variación constante de al menos 7 puntos 

porcentuales (7%), mismos que resultan de un promedio simple del resultado 

de la tasa de crecimiento histórica real.

*   En el caso de la venta de servicios se dejará constante la determinación de 

la proyección, en atención a que la variación de este ingreso está 

estrechamente relacionada con la actualización de las tarifas y el 

cumplimiento del artículo N°81 del Código Municipal, razón por la cual se 

requerirá de una revisión anual de estas proyecciones.

*   Se mantiene una política constante de actualización de tarifas, ampliación 

en la cobertura de servicios y la posibilidad de determinar abonados ocultos 

u omisos dentro de la recaudación de algunos servicios que aún no se 

cobran.

*   Mantener las Políticas de actualización tarifaria, anual y 

permanente, que busquen servicios autosuficientes y que las 

estructuras de costos soporten los ajustes a sus componentes 

de gasto.

*   A nivel de gestión del Pendiente y Morosidad municipal, 

consolidar los planes de disminución de la cartera morosa, 

estableciendo metas anuales de al menos un 5%.

*   Consolidar los planes propuestos de gestión de cobro de 

las cuentas de difícil recuperación, lo cual se promueve a 

través de la gestión judicial de las cuentas morosas 

municipales.

*   Desarrollar la conciencia y compromiso (Cultura Tributaria) 

sobre la presentación de las obligaciones formales y 

materiales del contribuyente, lo que permite lograr 

estabilidad en las proyecciones anuales de los ingresos.

*   Se promueva e invierta los recursos necesarios y 

suficientes por parte de la Administración Municipal, con el 

fin de realizar la gestión, fiscalización y recaudación de los 

ingresos municipales

*   A través del uso de las plataformas tecnológicas 

desarrolladas por el municipio, se promueva la gestión de los 

trámites y recaudación municipal

*   La Municipalidad de Cartago genera la mayor 

parte de sus ingresos con fuentes propias de 

naturaleza tributaria (Ingresos Corrientes) que en 

los últimos años han experimentado un crecimiento 

de almenos un 5%, permitiendo a través de los 

ingresos propios, contar con los recursos necesarios 

para mantener la estructura institucional y realizar 

inversiones en las diferentes obras del cantón. 

*   Para el año 2025 estos ingresos representan un 

68.68% y para el periodo 2026 los ingresos 

corrientes representan el 82.46% del presupuesto 

total.  

*   Según las proyecciones realizadas los ingresos 

corrientes continuarán siendo la fuente de 

financiamiento más importante para este 

municipio. Se prevé que para los años 2027, 2028 y 

2029 representen en promedio un 80%

*   Las proyecciones de ingresos se fundamentan en 

el comportamiento histórico de los ingresos, los 

cuales consideran factores inherentes al ciclo de 

vida de los ingresos municipales, así como variables 

económicas internas y externa que lo impactan en 

el tiempo, tales como descuentos por pronto pago, 

políticas de cobro y arreglos de pago, tasas de 

interés, inflación, así como cualquier legislación que 

pueda impactar su recaudación (amnistías 

tributarias y exoneraciones)

*   Para la estimación de ingresos para el año 2026 se analizan los ingresos 

reales de los años 2021-2024 y se realiza un análisis del comportamiento 

proyectado de la economía a través del Informe de Política Monetaria 

emitido por el Banco Central de Costa Rica

*   Tomando en consideración el crecimiento constante e histórico de los 

ingresos municipales, para la proyección plurianual se estableció como 

variable interanual de crecimiento almenos 5% para los ingresos tributarios; 

considerando por ejemplo ingreso mínimo por concepto de patente 

municipal, la cual no podrá ser inferior a un cuarto (1/4) del salario base de 

referencia, conforme a lo estipulado en el nuevo artículo incorporado, o 

nuevos sujetos pasivos como  Bancos Estatales, el Instituto Nacional de 

Seguros, y financieras.

*   A nivel de las Licencias Comerciales (Patentes) es importante que se 

consolide la presentación anual de los patentados municipales al menos en 

un 90%, disminuyendo el incumplimiento en la presentación de la obligación 

formal y material, promoviendo la disminución de ocultos y omisos.

*   A nivel de Licencias de Construcción, el municipio deberá implementar 

estrategias que promuevan el desarrollo inmobiliario a nivel urbanístico, 

comercial, pero especialmente industrial dentro del cantón. Estos elementos 

promovidos o potenciados por la publicación del Nuevo Plan Regulador del 

Cantón de Cartago.

*   Continuar y reforzar las políticas de fiscalización para la 

identificación y determinación de omisos.

*   A nivel de gestión del Pendiente y Morosidad municipal, 

consolidar los planes de disminución de la cartera morosa, 

estableciendo metas anuales de almenos 5%.

*   Consolidar los planes propuestos de gestión de cobro, de 

las cuentas de difícil recuperación, lo cual se promueve a 

través de la gestión judicial de las cuentas morosas 

municipales.

*   Desarrollar la conciencia y compromiso (Cultura Tributaria) 

sobre la presentación de las obligaciones formales y 

materiales del contribuyente, lo que permite lograr 

estabilidad en las proyecciones anuales de los ingresos.

*   Se promueva e invierta los recursos necesarios y 

suficientes por parte de la Administración Municipal, con el 

fin de realizar la gestión, fiscalización y recaudación de los 

ingresos municipales

*   A través del uso de las plataformas tecnológicas 

desarrolladas por el municipio, se promueva la gestión de los 

trámites y recaudación municipal

*   Que la Asamblea Legislativa NO promueva 

proyectos de Ley, que afecten o modifiquen la base 

de las proyecciones realizadas, tipo amnistías o 

beneficios de exoneración, condonaciones o 

eliminaciones de deudas a diferentes sectores 

*   Que no se presente condiciones extremas que 

generen una variación en las condiciones 

económicas, financieras o sociales del país.

*   Que los movimientos de la Política Nacional 

(elecciones nacionales o municipales) no modifique 

las estructuras de funcionamiento interno del 

Municipio

*   Que la Política Monetaria restrictiva permita 

controlar los niveles de inflación, lo que garantice el 

ambiente económico deseable para el crecimiento 

económico y contenga las variaciones de tipo de 

cambio

*   Que se mantenga estable durante el periodo 

plurianual propuesto las variaciones del tipo de 

cambio. 

*   Que de acuerdo con lo establecido por el BCCR 

se mantenga la propuesta en la estabilidad de 

precios como condición necesaria para la 

estabilidad macroeconómica y, congruente con ello, 

mantiene la meta de inflación en 3%, con un rango 

de tolerancia de ± 1 p.p

3.	IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD     19.75%

*   Como tercer ingreso más importante se encuentra el 

impuesto sobre la propiedad representando un 19.75% en 

promedio interanual del total de los ingresos municipales.

*   Para el año 2026 esta línea representa el 20.49% del total de 

los ingresos presupuestados, sin embargo, para los años 2027-

2028-2029 se estima que en promedio represente el 20%

*   En esta línea se clasifica el Impuesto sobre la propiedad de 

Bienes inmuebles. En los últimos cinco años, la recaudación de 

este impuesto ha mostrado un crecimiento significativo del 4% 

promedio interanual, lo cual es producto del aumento en las 

bases imponibles o cuentas por cobrar que período a período se 

generan y su gestión de cobro. 

Para el cálculo del impuesto sobre bienes inmuebles se toma como base el 

comportamiento de las bases imponibles puestas al cobro conforme los 

históricos. Estas a su vez se ven afectadas por variables que aumentan y 

disminuyen las bases imponibles, como la aplicación de descuentos, 

solicitudes de no afectaciones y exoneraciones, determinación de omisos y 

ejecución de valoraciones, presentación de declaraciones, permisos de 

construcción por obra concluida, movimientos registrales y catastrales; los 

cuales en conjunto convierten una base de determinación.

*   Para las proyecciones de los años 2027-2028 y 2029 se estableció como 

variable interanual de crecimiento un 5% tomando en consideración el 

crecimiento constante e histórico de los ingresos municipales.

*   A nivel del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se cuenta con la 

actualización de la plataforma de valores para el cantón Central de Cartago, 

según proceso de licitación promovido por el Órgano de Normalización 

Técnica (ONT) 

*   Se cuenta con la nueva Tipología Constructiva para la determinación de 

valores de construcciones, de acuerdo con proceso de Licitación Promovido 

por el Órgano de Normalización Técnica (ONT) para el periodo 2024

*   Los esfuerzos que se despliegan a nivel interno para la ejecución de 

avalúos, el recibo de declaraciones y su fiscalización, las actualizaciones de 

los movimientos registrales y catastrales, así como de los permisos de 

construcción, permiten el incremento de las bases imponibles y su posible 

recaudación.

*   Continuar con el seguimiento y control de los procesos de 

valoración de bienes inmuebles.

*   Mantener actualizadas las bases imponibles.

*   A nivel de gestión del Pendiente y Morosidad municipal, 

consolidar los planes de disminución de la cartera morosa, 

estableciendo metas anuales de 5%.

*   Consolidar los planes propuestos de gestión de cobro de 

las cuentas de difícil recuperación, lo cual se promueve a 

través de la gestión judicial de las cuentas morosas 

municipales.

*   Desarrollar la conciencia y compromiso (Cultura Tributaria) 

sobre la presentación de las obligaciones formales y 

materiales del contribuyente, lo que permite lograr 

estabilidad en las proyecciones anuales de los ingresos.

*   Se promueva e invierta los recursos necesarios y 

suficientes por parte de la Administración Municipal, con el 

fin de realizar la gestión, fiscalización y recaudación de los 

ingresos municipales

*   A través del uso de las plataformas tecnológicas 

desarrolladas por el municipio, se promueva la gestión de los 

trámites y recaudación municipal

4.	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO     5.68%

*   En cuanto a los ingresos de capital históricamente han 

representado en promedio un 7% del total de los ingresos, pero 

para los años 2026-2027-2028 y 2029 se estima que dicho 

comportamiento se mantendrá en un promedio del 6%. 

*   Estos recursos provienen de las transferencias del gobierno 

central y la más representativa corresponde a los recursos de la 

Ley 8114 y 9329 para la atención de la Red Vial Cantonal con una 

representación promedio del 4% del total de los ingresos.

*   En esta línea también se encuentran los recursos 

provenientes del Impuesto al Cemento. El cual representa en 

promedio un 1.69% del total de los ingresos.

*   Que, a nivel de las Transferencias de Capital, el Gobierno Central 

mantenga los montos asignados y que por ley son trasladados a los 

municipios. 

*   Para la estimación del 2026 estimación se utiliza el cuadro del monto 

estimado preliminarmente preparado por la secretaria de Planificación 

sectorial del MOPT para transferencia de la ley 8114.

*   Para la proyección de los años 2027-2028 y 2029 se considera la 

comparación de ingresos reales de los años anteriores, con el fin de 

identificar porcentajes de crecimiento o disminución y proyectar un 

promedio simple de crecimiento. Se establece un crecimiento promedio de 5 

puntos porcentuales

*   Seguimiento a las políticas gubernamentales para el 

cumplimiento oportuno de los requisitos de la transferencia.

*   Fiscalización eficiente y control oportuno de las obras para 

asegurar la calidad y condiciones técnicas.

*   Utilizar mecanismos de contratación pública, lo que 

facilitaría la ejecución de los ingresos por transferencias 

*   Actualización de tarifas anualmente, a fin de evitar la 

dependencia en este tipo de ingresos. Lo que permitiría un 

mejor a aprovechamiento de estos recursos en temas de 

inversión y proyectos.

Identificar, seleccionar y analizar las principales subpartidas de 

gasto según el Clasificador Económico que en conjunto sumen al 

menos el 80% del total de gastos presupuestados en el año 

base. Para cada una de estas subpartidas, debe completar las 

columnas de este cuadro.

1.	REMUNERACIONES     34.20%

*   Entre los gastos de mayor relevancia se observa la partida de 

REMUNERACIONES, la cual históricamente ha representado en 

promedio un 40% del total de los egresos, sin embargo, en los 

últimos años este porcentaje ha venido en disminución, siendo 

que para el año 2026 representa un 36% y se proyecta en 

promedio un 34% para los años 2027-2028 y 2029. Este 

comportamiento se debe al incremento en los ingresos totales 

municipales y a la entrada en vigor de la Ley 9635 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y la Ley 10159 Marco de 

Empleo Público

*   Para el año 2026 se están incorporando los recursos para el 

pago de salarios a los funcionarios municipales, reserva para 

incrementos por costo de vida de un 2.4% y pago de 

anualidades, así como plazas por servicios especiales para la 

atención de las fracciones del Concejo Municipal.

* Para el año 2026 se ha restringido la creación de plazas fijas

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de gastos
Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la 

sostenibilidad de los gastos

Observaciones adicionales  en caso de ser 

necesario

*   Se estima un crecimiento interanual del 3%, tomando en cuenta el 

incremento del costo de vida, pago de anualidades en el caso de los salarios 

compuestos y ajuste en la estructura de plazas.

*   Se toma en consideración el ajuste de la estructura de plazas que se está 

incorporando en la propuesta de presupuesto para el año 2026 con su 

respectiva viabilidad financiera.

*   Cumplimiento de todos los términos, alcances y disposiciones referidas en 

la ley marco de empleo público N°10159 y su reglamento, así como la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635

*   Que la política de incrementos salariales se ajuste a la normativa vigente y 

costo de vida. 

*   Que, a nivel del rubro de remuneraciones municipales, los salarios 

propuestos por la Administración y aprobados por el Concejo Municipal no 

sobrepasen a los previstos en las proyecciones y propuestas realizados en la 

planificación plurianual.

*   Proyecciones se ajustan de acuerdo con el análisis de los egresos reales 

históricos e incorporación de la ejecución del año 2025.

*   Promover y asegurar las políticas y canales de gestión de 

recaudación, que garanticen la percepción de los ingresos del 

período, pero que además facilite la percepción de los rubros 

morosos municipales.

*   Control de gasto y redefinición en el crecimiento de los 

requerimientos de nuevas plazas. Lo cual no debe superar el 

20% sobre el crecimiento de los ingresos propios municipales 

respecto del periodo anterior.

*   Actualización de documentos institucionales relacionados 

con el talento humano (Manual de puestos, estudio de 

cargas, procedimientos, entre otros)

*   El gasto corriente es la partida más 

representativa en la estructura de egresos de esta 

Municipalidad, siendo que para el año 2026 

representa el 75.34% del total de gastos.

*   Para los años 2027-2028 y 2029 se proyecta en 

promedio un 74% del total de la estructura de 

gastos.
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JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 2026 26 

La estimación general de los ingresos para el año 2026 es por la suma de 27 

¢30.831.642.691,34. Esta propuesta es responsable y respetuosa de la 28 

dinámica de comportamiento de los ingresos municipales.  La proyección 29 

presupuestaria de cada uno de los ingresos para el período 2026, se 30 

2.	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS    31.39%

*   La ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS alcanza 

interanualmente el 31.39% promedio del total de los egresos 

municipales, comportamiento que se ha mantenido 

históricamente según los informes de ejecución presupuestaria y 

se espera continue para los próximos años. 

*   Para el año 2026 se incorporan todos los servicios e insumos 

necesarios para la prestación eficiente de los servicios 

municipales, así como los insumos requeridos para la ejecución 

de proyectos

*   Para el cálculo del gasto se considera la comparación de ejecución de años 

anteriores, con el fin de identificar porcentajes de crecimiento o disminución. 

*   Se actualiza estudio de variaciones y aumentos entre presupuestos de los 

últimos 5 años, con el fin de determinar y analizar las tendencias históricas 

en los egresos operativos.

*   Se proyecta un crecimiento interanual del 9% para los años 2027, 2028 y 

2029, esto debido a las variables económicas que se puedan dar al prestar 

los servicios tales como inflación, tasas de interés, balanza de pagos e 

indicadores económicos; todo esto para brindar las condiciones necesarias 

que permitan el desarrollo humano sostenible de los habitantes del cantón, 

por medio de la provisión de bienes y servicios públicos de excelencia. 

*   Se reconsidera el porcentaje de crecimiento en esta partida debido a que 

surgen nuevas necesidades que incrementan de manera considerable estos 

egresos, como el cobro de la captación y conducción del agua potable por 

parte del AYA. Por tanto, se analizan diferentes escenarios del 

comportamiento histórico, permitiendo que mediante la contención de 

algunos otros gastos se considere factible un crecimiento del 9% anual.

*   Mantener las políticas de planificación, control y 

seguimiento orientadas a la ejecución efectiva de los recursos 

municipales. Se proyecta una ejecución de al menos el 80% 

del presupuesto de gasto, basado en el Plan de Compras 

Municipal durante los próximos 4 años. 

*   Que a través de la implementación de normativa para el 

Sector Público se garantice la ejecución, registro y 

transparencia de los gastos municipales. NICSP 12 - 

Inventarios, se priorice y brinde mayor importancia a la 

construcción y mantenimiento de obra pública. La NICSP 17, 

Propiedad, Planta y Equipos, registro de los bienes 

municipales. la NICSP 35, Beneficios Empleados, así como 

cualquier otra que mejore la transparencia de la ejecución y 

gastos municipal.  

*   Que, a nivel de los diferentes programas, pero 

especialmente de los Servicios Comunales, se ejecute de 

forma eficiente los recursos programados para el plurianual 

propuesto.  

*   Evaluación mensual sobre los principales rubros de gasto 

corriente y operativo (agua, luz, telefonía, internet, 

remuneraciones, y suministros varios).

*   Elaboración de un plan de contención del gasto corriente.

*   Evaluación continua de proyectos y programas 

institucionales para determinar aquellos que no presentan 

viabilidad ni sostenibilidad económica.

*   Correcta definición y dimensionamiento de los materiales 

e insumos que son adquiridos para la prestación de servicios.

*   Se toma como base el monto total definido en la 

proyección plurianual de los ingresos.

*   Se realiza proyección plurianual de acuerdo con 

los costos estimados de los programas y proyectos 

derivados del Plan Estratégico Municipal y las 

necesidades establecidas por la Administración.

*   Se aplica correctamente el principio de limitación 

en el presupuesto institucional para el 

financiamiento de gastos corrientes con ingresos de 

capital, según lo establecido en el artículo 6 de la 

LAFRPP; el Decreto Ejecutivo N.º 32452-H y sus 

reformas, denominado “Lineamientos que regulan 

la aplicación del artículo 6 de la Ley N.° 8131, 

considerando la clase de Ingresos del Sector Público 

denominada Financiamiento”; así como las normas 

2.2.3, inciso k), y 2.2.9 de las NTPP.

*   La propuesta de gasto administrativo no 

sobrepase el 40%, según lo establecido en el 

artículo 102 del Código Municipal.

*  Para el cálculo del gasto se considera la comparación de ejecución de años 

anteriores, con el fin de identificar porcentajes de crecimiento o disminución. 

*   Se actualiza estudio de variaciones en el comportamiento real de los 

egresos en los últimos 5 años, con el fin de determinar y analizar las 

tendencias en los egresos operativos, para lo cual se ha determinado un 

crecimiento interanual del 10%, según históricos y tomando en consideración 

el artículo 83 del Código Municipal

*   Se consideran los proyectos según sus costos establecidos en el Plan 

Estratégico y de Inversiones Municipales 2025-2028, de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos y prioridades de la Administración, entre ellos: 

Plan de intervención del Alcantarillado Sanitario, Programa de 

mantenimiento anual e intervenciones en el Sistema de Alcantarillado 

Pluvial, Programa Movilidad Sostenible y Paisajismo Urbano, Programa de 

Infraestructura Vial del Plan Vial Quinquenal, Programa de proyectos 

tecnológicos y de Ciudad Inteligente del Plan Estratégico de Tecnologías de 

Información, Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Programa de 

Mejoras a la Infraestructura del Acueducto Municipal

*   Mantener las políticas de planificación, control y 

seguimiento orientadas a la ejecución efectiva de los recursos 

municipales. Se proyecta una ejecución de al menos el 80% 

del presupuesto de gasto, basado en el Plan de Compras 

Municipal durante los próximos 4 años. 

*   Que a través de la implementación de normativa para el 

Sector Público se garantice la ejecución, registro y 

transparencia de los gastos municipales. NICSP 12 - 

Inventarios, se priorice y brinde mayor importancia a la 

construcción y mantenimiento de obra pública. La NICSP 17, 

Propiedad, Planta y Equipos, registro de los bienes 

municipales. la NICSP 35, Beneficios Empleados, así como 

cualquier otra que mejore la transparencia de la ejecución y 

gastos municipal.  

*   Que a nivel de Transferencias Corrientes o de Capital 

(tanto de ley como por subvenciones) la municipalidad 

mantenga o disminuya los montos de transferencia 

propuestos en estas proyecciones plurianuales. 

*   Para la estimación de los egresos provenientes de programas y proyectos 

de inversión pública, se toma en consideración los proyectos propuestos, 

cuyo monto total (independientemente de los periodos que dure su 

ejecución) supere el monto indicado en el apartado 4.2.14 de las Normas 

Técnicas sobre Presupuestos Públicos N-1-2012-DC-DFOE. Adicionalmente, se 

realiza la proyección considerando la formulación de los proyectos y los 

costos estimados requeridos para cada año de ejecución (proyección 

plurianual o de mediano plazo). 

*   Se incluyen recursos para la compra de vagonetas, maquinaria, cámaras 

inteligentes de video protección y alarmas comunitarias, se incluyen recursos 

para mejoras en edificios e instalaciones municipales (Plantel, Anfiteatro, 

CMECA, Palacio), construcción de aceras, mantenimiento de caminos y calles 

(vías de comunicación y señalización), entre otros. Mejoramiento en la 

infraestructura de la red de distribución del acueducto (Instalación de 

Tubería) y Perforación de Pozos, continuidad al Programa de Construcciones 

y mejoras en parques y zonas verdes de los distritos (adquisición de 

playgrouns, máquinas para hacer ejercicios, mesas y otros mobiliarios), así 

como el mejoramiento en infraestructura considerada patrimonio cultural. 

Mejoras en Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales del Cantón.

*   Se realizan los ajustes necesarios en las prioridades de inversión de 

acuerdo con la determinación de nuevas necesidades operativas que 

surgieron en el último año (captación y conducción del agua potable por 

parte del AYA), considerando el financiamiento en algunos proyectos de 

primera necesidad establecidos en el PEIM 2025-2028 como el de Captación 

de nuevas fuentes de agua y la Planta de tratamiento de aguas residuales.

3.	GASTOS DE CAPITAL    25.21%

*   El gasto de capital continuará siendo una de las partidas más 

representativas de los egresos de esta municipalidad con un 

25.21% en promedio del total de los egresos. 

*   En esta línea se destacan las inversiones en Vías de 

Comunicación con un 9.11%, recursos para la rehabilitación y 

mantenimiento de la red vial cantonal (Ley 8114 y 9329) y los 

recursos correspondientes al préstamo con el IFAM para la 

intervención de los puentes del cantón.

*   Se encuentra también la línea de Instalaciones con una 

representación de un 6.15% del total de los egresos recursos 

para el Plan de intervención del alcantarillado sanitario, 

Programa de mantenimiento anual e intervenciones en el 

sistema de alcantarillado pluvial, Programa de mejoras a la 

Infraestructura del Acueducto Municipal, proyectos que se 

estarán desarrollando de manera plurianual de acuerdo con la 

planificación del mediano plazo.

*   Otras partidas importantes están representadas por los 

bienes Intangibles (3.87%) recursos destinados para Desarrollo 

del Sistema de Gestión Municipal, Mejora y servicios de soporte 

y licenciamiento de sistemas internos municipales, Soluciones 

tecnológicas, aplicaciones y dispositivos para la gestión de 

trámites y pagos, entre otros; así como Maquinaria y Equipo con 

un 3.18%, recursos destinados principalmente para la compra de 

equipo y maquinaria pesada para la UTGV.

*   Este porcentaje incrementa respecto al Presupuesto Inicial 

2025 debido a la incorporación del Presupuesto Extraordinario 

01-2025 y 02-2025, debido al incremento en este tipo de gastos

*   Que, a nivel de las inversiones y proyectos propuestos, se 

ajusten a los procedimientos de la Ley de Contratación 

Pública y del Reglamento vigente, así como de los 

lineamientos para la definición de perfiles, viabilidades, 

permisos y factibilidad que aseguren la ejecución eficiente del 

erario municipal. 

*   Que, a nivel de inversión y proyectos, estos sean realizados 

mayoritariamente con recursos propios municipales y que los 

compromisos por préstamos (apalancamiento) sean 

soportados por las estructuras de costos del servicio al que 

pertenecen.

*   En los casos que sea necesario realizar estudio técnico de 

las propuestas de mercado que determinen las condiciones 

más favorables y viables sobre las necesidades de 

financiamiento para desarrollar proyectos de inversión en 

obra pública

Proyecciones de ingresos nuevos  para la institución
 (En caso de no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los 

periodos indicar "No aplica")

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo / 

Utilización del  Superávit / para la institución

 (En caso de no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los 

periodos indicar "No aplica")

1.	PRÉSTAMOS DIRECTOS 1.56%

*   Se incluye para el año 2026 y 2027 el monto correspondiente 

al crédito de inversión con el IFAM para la rehabilitación de 

puentes y compra de maquinaria, según los cronogramas de 

desembolso de acuerdo con la planificación y ejecución de las 

obras del proyecto. 

2.	SUPERÁVIT LIBRE Y ESPECÍFICO 12.32%

*    Financiamiento vinculado al superávit libre y específico, el 

cual para el 2026 representa un 7.49% del presupuesto total a la 

fecha, proveniente de las subejecuciones, proyectos con 

horizontes de ejecución superior a un año e ingresos percibidos 

de más durante el año 2025. 

*   Se proyecta para los próximos años que este rubro disminuya 

paulatinamente en un 10% interanualmente, producto de las 

mejoras incorporadas e implementadas en el tema de compras 

públicas.

NO APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos
Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso

Observaciones adicionales  en caso de ser 

necesario

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Argumentos utilizados  
Acciones para mitigar riesgos de dependencia de este 

tipo de  ingresos extraordinarios

Observaciones adicionales  en caso de ser 

necesario

*   Utilizar los productos del mercado financiero mediante la adquisición de 

un crédito a fin de agilizar la intervención en las vías de comunicación 

terrestre (Puentes del Cantón) y adquisición de maquinaria, que permita 

disminuir los costos en alquiler de equipo y lograr una mayor disposición de 

la maquinaria de acuerdo con las necesidades municipales.

*   Fiscalización constante de las obras de manera oportuna y eficiente

*   El municipio se encuentra analizando la posibilidad de optar por 

financiamientos adicionales para el desarrollo de otros proyectos de alto 

impacto en el cantón

*   Mantener un inventario de los puentes del cantón que 

deben ser intervenidos dada su condición actual "Inventario 

de Rehabilitación y Mantenimiento de Puentes". A fin de 

lograr una planificación en el tiempo que permita la 

intervención con recursos propios 

*   Actualización de tarifas para evitar la necesidad de 

financiamiento en el desarrollo de proyectos de inversión 

*   Contención del gasto corriente en pro de la inversión

*   Se incorporan recursos provenientes del presente año que se analizaron  

sobre la ejecución a la fecha y que se tiene la certeza de que no se van a 

utilizar y por ende se pueden incorporar en el Presupuesto Inicial 2026, a fin 

de contar con los recursos desde principios de año. Se adjunta certificación 

por parte de la Encargada del Área Administrativa Financiera.

*   Se propone una disminución gradual mediante el mejoramiento de las 

políticas de ejecución, reducción de la brecha entre las proyecciones y los 

ingresos reales, así como la aplicación de la nueva Ley de Contratación 

Pública para mejorar los tiempos en los procesos de contratación. 

*   Mantener el monitoreo mensual al Plan de Compras 

Institucional.

*   Asegurar la Viabilidad y sostenibilidad de los proyectos 

institucionales, que garanticen su permanencia y 

autofinanciamiento, de lo contrario no se incluirán recursos 

en el presupuesto.

*   Seguimiento a la gestión de los procesos de contratación 

pública 

*   Revisión de variables utilizadas para las proyecciones de 

ingresos presupuestados

* Revisión constante de las variables macroeconómicas.

NO APLICA NO APLICA
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fundamenta en las estimaciones generadas con base en el análisis del 1 

comportamiento histórico de los tributos que administra el municipio, los cuales 2 

consideran factores inherentes al ciclo de vida de los ingresos municipales, así 3 

como variables económicas internas y externa que lo impactan en el tiempo, 4 

tales como descuentos por pronto pago, políticas de cobro y arreglos de pago, 5 

tasas de interés, inflación, o cualquier legislación que pueda impactar su 6 

recaudación (amnistías tributarias y exoneraciones).  Por tanto, el análisis y los 7 

resultados de cada rubro estimado para el año 2026, incorpora variables 8 

particulares de acuerdo con la naturaleza de cada ingreso, de tal forma que se 9 

presenta el mejor estimado, basado en los recursos que se tiene para el 10 

desarrollo de la gestión de fiscalización y cobranza.  Para el cumplimiento de la 11 

recaudación de los ingresos es importante tomar en consideración los 12 

siguientes elementos, que influyen directamente en las proyecciones de las 13 

metas presupuestarias: 14 

✓ Fortalecer la gestión judicial para el cobro de cuentas de difícil recuperación. 15 

✓ Promover una cultura tributaria que incentive el cumplimiento oportuno de 16 

las obligaciones formales y materiales por parte de los contribuyentes. 17 

✓ Invertir los recursos necesarios por parte de la Administración Municipal para 18 

la gestión, fiscalización y recaudación efectiva de los ingresos municipales. 19 

✓ Impulsar el uso de plataformas tecnológicas para optimizar la gestión de 20 

trámites y la recaudación municipal. 21 

✓ Que la Asamblea Legislativa no siga aprobando leyes que alteren 22 

significativamente las bases de las proyecciones, como amnistías o 23 

beneficios que afecten la recaudación. 24 

✓ Que la política monetaria restrictiva ayude a controlar la inflación y garantice 25 

un entorno propicio para el crecimiento económico, conteniendo las 26 

variaciones del tipo de cambio. 27 

 28 

Seguidamente, se presenta el detalle de cada uno de los rubros de ingresos 29 

estimados: 30 
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 1 

 2 

Para la estimación de este ingreso se toma como base el comportamiento de 3 

las emisiones puestas al cobro conforme los históricos que registra el 4 

departamento de Bienes Inmuebles, las cuales se ven afectadas por variables 5 

que aumentan y disminuyen las bases imponibles del impuesto, entre las que 6 

tenemos: 7 

✓ Aplicación de descuentos: determinados conforme lo estipula el artículo 8 

No. 25 de la Ley No. 7509, y el No 37 del Reglamento a dicha Ley, 9 

utilizándose para el cálculo de este la tasa básica pasiva establecida por el 10 

Banco Central de Costa.  11 

✓ Solicitud de no afectaciones y exoneraciones: estipuladas en el artículo 12 

No. 4 de la Ley No. 7509, basándose la misma según el tipo no afectación 13 

de que se trate. Se consideran las no afectaciones (en especial las de 14 

inmuebles único) que impactan la recaudación del impuesto; así como otras 15 

que afectan tanto el ingreso como las bases imponibles, como son las 16 

exoneraciones por zona franca, instituciones que por ley especial gocen de 17 

exención, utilidad pública, entre otras.  18 

✓ Determinación de omisos y ejecución de valoraciones: las valoraciones 19 

que se practican generan un incremento en las bases imponibles y por 20 

consiguiente un posible producto del impuesto.  21 

✓ Presentación de declaraciones: El proceso de fiscalización impacta en la 22 

cantidad de propietarios que cumplen con el deber formal de presentación 23 

de la declaración de bienes inmuebles, así como la ubicación del inmueble 24 

dentro de la zona homogénea al que pertenece. Las mismas hacen que las 25 

bases imponibles aumenten.  26 

✓ Permisos de construcción por obra concluida: representan un 27 

incremento de las bases imponibles que se convierten en insumo para su 28 

cobro en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Estos permisos tanto en 29 

cantidad como en el monto están en función de las solicitudes que se 30 
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presenten a la Dirección de Urbanismo según el desarrollo económico y 1 

urbanístico del Cantón.  2 

✓ Movimientos registrales – catastrales: Esta información está en función 3 

del desarrollo económico e inmobiliario y se verá variado por las 4 

conciliaciones que se generen en el transcurso del período por el suministro 5 

de esta información por parte del Registro Público.  6 

Según los datos históricos de la recaudación del impuesto de bienes inmuebles, 7 

se refleja en el siguiente cuadro el comportamiento de los últimos 5 años (2020, 8 

2021, 2022, 2023 y 2024) de esos ingresos, con relación a lo presupuestado, 9 

donde la recaudación ha presentado un incremento promedio del 5.17%; ello 10 

producto del esfuerzo que se realiza sobre la gestión de cobro cerrando la 11 

brecha entre la presupuestado y lo recaudado, así como a las estimaciones 12 

efectivas que se han realizado. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Conforme ello, tenemos en el siguiente cuadro, que la recaudación citada, 20 

desglosada por período fiscal, refleja que en promedio el 60% del mismo 21 

ingresa en el primer semestre del período en vigencia. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Ahora bien, si al monto de lo recaudado en el período 2024 (6.007 millones) se 1 

le incrementa un 5.17% (que corresponde al promedio del incremento en los 2 

ingresos de los últimos 5 períodos) arroja la suma de un posible aumento de 3 

¢310.561 millones; suma que agregada a los ¢6.007 millones proyectaría un 4 

posible ingreso a estimar de ¢6.318,05 millones, el cual representaría un 5 

incremento del 9.74% respecto a lo presupuestado en el período 2024.  Si al 6 

monto de lo presupuestado se le incrementa el promedio de los últimos 5 años 7 

que corresponde al promedio de un 6.28%, arroja una suma a presupuestar de 8 

¢6.060,611 millones. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Con base en todo lo anterior, para el presupuesto 2026, podría valorarse la 16 

posibilidad de incluirse la suma de ¢ 6.318,05 millones. Para el logro de esta 17 

meta es importante considerar las siguientes afectaciones y aspectos:  18 

✓ El impacto que tienen las no afectaciones y exoneraciones sobre los ingresos  19 

✓ Posibles aprobaciones de leyes que contemplan otros presupuestos de 20 

exoneraciones.  21 

✓ La capacidad instalada que tiene en este momento el Departamento de 22 

Bienes Inmuebles para continuar desarrollando las actividades de aumento 23 

de las bases imponibles y paliar el impacto de las exoneraciones y no 24 

afectaciones  25 

✓ La capacidad instalada del Departamento de Cobro para gestionar una 26 

mayor recaudación de las cuentas morosas. 27 

✓ Las condiciones económicas del país.  28 

✓ Soporte con recurso humano.  29 

 30 
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En esta subpartida se clasifica el reglón Derecho de explotación de tajos y ríos. 1 

De acuerdo con los datos estadísticos analizados, podemos observar que en 2 

los ingresos de derecho de explotación de tajos y ríos no existe una tendencia 3 

definida en crecimiento o decrecimiento de los ingresos: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Durante los últimos años, esta línea de ingreso ha mostrado fluctuaciones sin 12 

una tendencia clara, con un promedio de variación anual de -0.27%, teniendo 13 

su punto más alto en 2023 y el más bajo en 2019 y 2025 (de acuerdo con lo 14 

proyectado de acuerdo con el estudio integral de los ingresos a diciembre 15 

2025).  Tomando en cuenta esta tendencia y utilizando un modelo de regresión 16 

lineal, se proyecta un ingreso para el año 2026 de ₡104,314,683.22 para 17 

derechos de explotación de tajos y ríos. 18 

 19 

 20 

El Departamento de Urbanismo realiza la proyección fundamenta en la 21 

tendencia de ingresos observados durante los últimos cinco años, 22 

considerando tanto el comportamiento promedio de los ingresos reales de 23 

impuesto de construcción anuales como las variaciones anuales mediante el 24 

cálculo de una banda de tolerancia. El ejercicio se realizó excluyendo los datos 25 

atípicos de altas recaudaciones en un solo impuesto de construcción del año 26 

2024, eliminando montos mayores a ₡10 millones, esto para no obligar los 27 

resultados a tendencias positivas inciertas, sino más bien realista: 28 

✓ Base de Datos Utilizada: Se utilizaron los registros históricos anuales de 29 

recaudación por concepto de permisos de construcción correspondientes al 30 
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período 2021–2025. Para 2025 se proyectó el ingreso completo del año 1 

como se explica más adelante. A continuación, se presenta la tabla de 2 

ingresos históricos:  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

✓ Metodología Aplicada: Para realizar la proyección del año 2026 se aplicó el 8 

promedio móvil simple, siendo que el año 2023 fue atípicamente bajo, y para 9 

el 2025 con proyección simple del año completo. El promedio de los ingresos 10 

entre 2020, y 2025 es de: ₡336.396.784,74. 11 

✓ Modelo de regresión simple (lineal): Se consideró la tendencia general a 12 

partir de datos suavizados, con una pendiente baja. Se confirma una 13 

tendencia moderadamente descendente.  14 

✓ Limpieza, validación y análisis de datos:  15 

o El año 2020 fue excluido por ser atípico (COVID-19).  16 

o En año 2023 Se observó una caída importante en la recaudación, 17 

posiblemente relacionada con factores externos (económicos, 18 

normativos o administrativos). Pero se mantuvo para representar 19 

fluctuaciones posibles. 20 

o El año 2024 fue ajustado para eliminar distorsiones provocadas por 21 

casos excepcionales.  22 

o El año 2025 si bien solo se cuenta con información real hasta el mes de 23 

junio, se proyectó el año completo con duplicación simple del primer 24 

semestre.  25 

✓ Aplicación de Banda de tolerancia: se determina una banda prudente pero 26 

suficientemente amplia para cubrir desviaciones normales, pero no 27 

distorsionada por valores extremos, esta consideración permite:  28 

o Aumentar la robustez del análisis.  29 

o Considerar las fluctuaciones históricas reales.  30 
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o Mostrar una estimación dentro de límites esperables realistas sin correr 1 

el riesgo de sobre-presupuestar.  2 

✓ Se evaluaron las diferencias anuales con respecto al promedio de ₡336 3 

millones. 4 

 5 

 6 

 7 

✓ Considerando las variaciones de 58 millones hacia abajo y 70 millones hacia 8 

arriba en los extremos, usaremos la tolerancia de ±₡30 millones sobre la 9 

proyección central, equivalente a un 40% de la desviación estándar, lo que 10 

cubre una buena parte de la variabilidad sin exagerarla, ajustando por:  11 

o Ausencia de picos atípicos (tras ajustar 2024).  12 

o Estabilidad de 2025 (ya con media observada). 13 

o Contexto macroeconómico estable a corto plazo.  14 

o Rango estimado: ₡305.000.000,00 – ₡365.000.000,00  15 

✓ Validación de Resultados: Ambos métodos (promedio y regresión) fueron 16 

comparados y se eligió una cifra final intermedia y conservadora, que toma 17 

en cuenta:  18 

o La tendencia creciente pero moderada de los ingresos.  19 

o La tendencia observada en todos los periodos analizados.  20 

o La necesidad de no sobreestimar ingresos futuros dada la variabilidad 21 

reciente.  22 

Con base en todo lo anterior esta Dirección de Urbanismo proyecta que los 23 

ingresos por impuesto de construcción serán de: ₡335.000.000,00 24 

 25 

 26 

En esta subpartida se incluye el Impuesto sobre espectáculos públicos. En 27 

el siguiente gráfico se presenta el comportamiento de los ingresos reales de 28 

cada periodo, siendo el periodo 2019 el que registra los mayores ingresos 29 

reales, el 2020 es el que registra los menores ingresos. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Durante los últimos años, esta línea de ingreso presenta una tendencia 7 

creciente sostenida con leves fluctuaciones, con un promedio de variación 8 

anual de 15.85%, teniendo su punto más alto en 2019 y el más bajo en 2020. 9 

Tomando en cuenta esta tendencia y utilizando un modelo de regresión lineal, 10 

se proyecta un ingreso para el año 2026 de ₡47,704,442.84 para el impuesto 11 

sobre espectáculos públicos. 12 

 13 

 14 

En lo que refiere a la proyección de ingresos para el ejercicio económico 2026 15 

por el impuesto sobre licencias comerciales y de licores, se consideran las 16 

variables del Impuesto de Patentes de los últimos cuatro años (2021-2024):  17 

✓ Que, en primer término, se analizó el comportamiento de la emisión del 18 

impuesto de patentes de los últimos cuatro periodos (2021-2024), inclusive 19 

se incluye el periodo 2025. 20 

✓ Que, en segundo término, se realiza un análisis de los ingresos reales de los 21 

periodos 2021-2024, donde se refleja una recuperación promedio de 22 

ingresos del 113.67% para las licencias comerciales y de un 115.58% para 23 

las licencias de licores.  24 

✓ Que, en tercer termino, se analiza el comportamiento de los montos de las 25 

emisiones vs el monto de ingreso real entre los años 2021 al 2024 de las 26 

licencias municipales, el cual refleja como resultado promedio, que se ha 27 

sobrepasado la recuperación de los periodos en estudio en un 11% para las 28 

licencias comerciales y un 22,67% en las licencias de licores. 29 
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✓ Lo que permite deducir que, los ingresos correspondientes al impuesto de 1 

patentes siempre han tenido la tendencia al incremento año tras año y esto 2 

se debe al incremento en las bases de datos de la emisión, lo cual indica un 3 

incremento de los patentados que vienen a invertir en el Cantón Central de 4 

Cartago y/o un incremento en los ingresos brutos y la utilidad neta 5 

presentada por cada uno de los contribuyentes ya existentes. 6 

LICENCIAS COMERCIALES  7 

De conformidad a las potestades otorgadas al Departamento de Patentes en el 8 

Reglamento de Licencias de funcionamiento de la Municipalidad de Cartago, 9 

genera la emisión de las cuentas por cobrar de cada periodo en el mes de abril 10 

de cada año, el cuadro siguiente muestra la cantidad de patentes que fueron 11 

puestas al cobro durante los periodos 2021 al 2024, e inclusive se hace 12 

referencia de la cantidad de cuentas en emisión o al cobro del periodo 2025. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

La cantidad de patentes en emisión determinarán el monto del impuesto de 19 

patentes que le corresponde pagar a cada contribuyente por trimestre, 20 

generando así un monto general de emisión anual, misma que se detalla en el 21 

cuadro siguiente y se puede observar con facilidad que las emisiones del 22 

periodo 2022 al 2025, han mantenido un comportamiento al alza de un 9% 23 

promedio en comparación con el periodo 2021. 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Como segundo punto a analizar en las Patentes Comerciales, se cuenta con 1 

un comparativo que muestra los ingresos reales, es decir, el monto recaudado 2 

del impuesto sobre patentes comerciales en comparación con el monto 3 

presupuestado para los periodos 2021 al 2024. El impuesto sobre patentes 4 

comerciales es un tributo local que grava la actividad económica de empresas 5 

y negocios dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de Cartago. La 6 

información proporcionada en este cuadro permite observar la efectividad de la 7 

recaudación de este impuesto en diferentes períodos y, muestra además el 8 

crecimiento o la disminución de la recaudación entre los diferentes periodos. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Como se observa en el cuadro comparativo, se ha evidenciado un crecimiento 15 

constante y positivo en la recaudación del impuesto sobre patentes comerciales 16 

a lo largo de los períodos analizados, obteniendo como resultado un incremento 17 

en la recaudación promedio del 113.67%. Este comportamiento positivo en la 18 

recaudación del impuesto sobre patentes comerciales es un indicador del 19 

dinamismo económico en el sector comercial y una gestión fiscal efectiva.  Por 20 

último, el siguiente cuadro compara la Emisión del Impuesto sobre Patentes 21 

con los Ingresos reales recaudados, y muestra la diferencia entre el monto 22 

inicialmente emitido por concepto de patentes y el ingreso efectivo que se 23 

recibe por este concepto en cada periodo analizado. El cuadro comparativo 24 

evidencia que se sobrepasó en un 111% promedio, según la emisión esperada 25 

de los periodos 2021 al 2024, reflejando una tendencia positiva en la 26 

recaudación, lo que confirma un impacto favorable de las acciones 27 

institucionales implementadas. Este crecimiento sostenido refleja un 28 

fortalecimiento en la gestión tributaria de este municipio y proyecta un escenario 29 

alentador para el aumento continuo de los ingresos municipales. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

Según los cuadros anteriores, se obtiene como resultado que las emisiones se 6 

han incrementado un 9% en promedio, la recuperación ha rondado el 13% 7 

promedio por encima de lo presupuestado y los ingresos reales un 11% 8 

promedio por encima de los montos en emisión según los periodos 9 

referenciados.  Por tanto, y según lo anterior, efectuado un promedio de las tres 10 

variables analizadas, se obtiene un 11% promedio que, se utilizara como 11 

porcentaje a promediar con el promedio de las variables que se analicen con 12 

las patentes de licores con el fin de proyectar un solo porcentaje que sirva como 13 

base para la recaudación de ingresos para este periodo 2026. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

LICENCIAS DE LICORES 20 

De igual forma que las Licencias Comerciales, el Departamento de Patentes 21 

genera la emisión de las cuentas por cobrar de las licencias de Licor para cada 22 

periodo, el siguiente cuadro muestra la cantidad de Patentes de Licor que 23 

fueron puestas al cobro durante los periodos 2021 al 2024, e inclusive se hace 24 

referencia de la cantidad de cuentas en emisión o al cobro del periodo 2025.  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Como se mencionó en el apartado anterior, la cantidad de patentes en emisión 1 

determinarán el monto del impuesto de patentes que le corresponde pagar a 2 

cada contribuyente por cada trimestre, generando así un monto general de 3 

emisión anual. El siguiente cuadro muestra con facilidad que las emisiones de 4 

las Licencias de Licor del periodo 2022 al 2025, también mantenido un 5 

comportamiento al alza de un 22,27% promedio, en comparación con el periodo 6 

2021. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

En el segundo punto a analizar de las Patentes de Licor, se muestran los 12 

Ingresos Reales, es decir, el monto recaudado en comparación con el monto 13 

presupuestado para los periodos 2021 al 2024, lo permite observar la 14 

efectividad de la recaudación de este impuesto en diferentes períodos y, 15 

muestra además el crecimiento o la disminución de la recaudación entre 16 

analizados. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Como se observa en el cuadro comparativo, se ha evidenciado un crecimiento 22 

constante y positivo en la recaudación del impuesto sobre las Patentes de 23 

Licores a lo largo de los períodos analizados, obteniendo como resultado un 24 

incremento promedio del 115.58%. Este comportamiento positivo en la 25 

recaudación del impuesto sobre patentes de licores es un indicador del 26 

dinamismo económico en el sector comercial y una gestión fiscal efectiva.  Por 27 

último, se muestra el detalle de la Emisión del Impuesto sobre Patentes de 28 

Licores y los Ingresos Reales Recaudados, y muestra la diferencia entre el 29 
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monto inicialmente emitido por concepto de esta patente y el ingreso efectivo 1 

que se recibe. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

El cuadro comparativo muestra una recaudación promedio de un 131.85% 7 

según la emisión esperada, de los periodos 2021 al 2024, reflejando una 8 

tendencia positiva en la recaudación, lo que confirma un impacto favorable de 9 

las acciones institucionales implementadas. Este crecimiento sostenido refleja 10 

un fortalecimiento en la gestión tributaria de este municipio y proyecta un 11 

escenario alentador para el aumento continuo de los ingresos municipales.  Por 12 

tanto, efectuado un promedio de las tres variables analizadas para las Patentes 13 

de Licores, se obtiene un 22.67% promedio que, será comparado con el de las 14 

Licencias Comerciales para obtener un porcentaje aplicable para determinar 15 

los ingresos proyectados de recaudación del periodo 2026. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

REFORMA A LEY DE TARIFA DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL 23 

CANTON CENTRAL DE CARTAGO. 24 

Con la aprobación en segundo debate del expediente legislativo no.24351, que 25 

reforma a la Ley de Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón Central de 26 

Cartago, No. 7248 del 26 de julio de 1991 y sus reformas, y publicada en el 27 

Gaceta Alcance N.º 80 de julio de 2025, se marca un paso decisivo en el 28 

fortalecimiento financiero de la municipalidad. Esta nueva legislación no solo 29 

permite una actualización de los ingresos mínimos que deben aportar los 30 
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contribuyentes, sino que incorpora nuevas instituciones al régimen contributivo, 1 

ampliando así la base tributaria, como lo son los Bancos Estatales, el Instituto 2 

Nacional de Seguros, entre otros.  Con la reciente reforma a la Ley No.7248, 3 

se establece un ingreso mínimo por concepto de patente municipal, la cual no 4 

podrá ser inferior a un cuarto (1/4) del salario base de referencia, conforme a lo 5 

estipulado en el nuevo artículo incorporado.  A continuación, se detalla los 6 

ingresos esperados para el periodo 2026, calculados con base en la aplicación 7 

del nuevo mínimo establecido, considera el número de patentes activas que 8 

estuvieron por debajo del nuevo mínimo establecido.  9 

 10 

 11 

 12 

Como parte del análisis de ingresos proyectados tras la reforma a la Ley No. 13 

7248, se presenta a continuación un cuadro No.13 que detalla la participación 14 

del sector financiero en la recaudación municipal, conformado principalmente 15 

por entidades de banca estatal y el Instituto Nacional de Seguros (INS). 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

La proyección de ingresos mínimos detallada en los cuadros anteriores 25 

evidencia el impacto positivo y progresivo de la reforma a la Ley N.º 7248 en la 26 

recaudación por concepto de patentes municipales. Se muestra una estimación 27 

creciente de ingresos a partir del año 2026, fundamentada en la aplicación del 28 

nuevo monto mínimo establecido, lo cual fortalece la base tributaria municipal 29 

y mejora la capacidad de planificación financiera. Resalta la significativa 30 
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participación del sector financiero estatal y el INS en la estructura de ingresos 1 

del municipio, proyectando una recaudación relevante derivada del 2 

cumplimiento de estas instituciones con la nueva normativa misma que refleja 3 

los ingresos posibles al segundo semestre del 2025, por lo tanto, podríamos 4 

estar hablando presupuestariamente para el periodo del 2026 un ingreso 5 

proyectado cerca de ¢172 millones de colones solo con la aplicación de la 6 

reforma a la Ley N.º 7248. Adicionalmente, gracias a la incorporación de los 7 

montos reportados por otras municipalidades, como San José, La Unión y 8 

Heredia, permitió realizar estimaciones más precisas y transparentes, 9 

reforzando la coherencia del cálculo.  En conjunto, ambos cuadros reflejan una 10 

mejora sustancial en la eficiencia tributaria, el cumplimiento normativo y la 11 

sostenibilidad financiera de la Municipalidad de Cartago, reafirmando la 12 

importancia de una adecuada gestión del impuesto de patentes bajo el marco 13 

legal actualizado.  Adicionalmente, el artículo 13 de la reforma a la Ley No. 7248 14 

incorpora formalmente a las instituciones de crédito dentro del régimen 15 

contributivo municipal, reconociendo su relevancia en la estructura económica 16 

local. Esta medida permite ampliar la base tributaria mediante la inclusión de 17 

entidades financieras que, por su volumen de operaciones y capacidad 18 

contributiva, representan una fuente significativa de ingresos para el municipio. 19 

Se espera que el cumplimiento de esta disposición normativa por parte de las 20 

instituciones de crédito genere un incremento sustancial en la recaudación por 21 

concepto de patentes, fortaleciendo así los ingresos para el ejercicio económico 22 

2026.  Para efectos de estimar el impacto económico de la reforma tributaria en 23 

este sector financiero en el Cantón Central de Cartago, se ha tomado como 24 

referencia la empresa Instacredit, identificada bajo la patente municipal 4892. 25 

Esta entidad representa un modelo operativo típico dentro del segmento de 26 

instituciones de crédito privadas, caracterizado por: 27 

✓ Una plataforma de servicios financieros de alcance nacional, con 28 

operaciones centralizadas y sucursales distribuidas. 29 
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✓ Un volumen de transacciones elevado, que genera una base imponible 1 

significativa bajo el régimen de patentes municipales. 2 

✓ Una estructura organizativa y fiscal homogénea con otras entidades 3 

similares. 4 

La elección de Instacredit como caso base permite establecer un parámetro 5 

técnico de referencia para proyectar el comportamiento tributario de otras 6 

instituciones con plataformas operativas equivalentes. Este enfoque facilita la 7 

elaboración de un cuadro comparativo entre entidades del con un perfil similar, 8 

y permite realizar una proyección de ingresos más precisa y representativa, 9 

considerando: 10 

✓ El monto actual por trimestre de la patente de Instacredit. 11 

✓ La cantidad estimada de instituciones con plataformas similares. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

De conformidad a todo lo anterior, a continuación, se realizará un cuadro que 18 

unirá las proyecciones de las licencias comerciales y de licores con las 19 

proyecciones de los ingresos esperados según reforma a Ley de Tarifa de 20 

Impuestos Municipales del Cantón Central De Cartago. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Según la aplicación de parámetros de crecimiento promedio de las licencias 27 

municipales, y la incorporación de nuevas disposiciones legales, se ha 28 

formulado una proyección de ingresos para el ejercicio económico 2026 de 29 

₡1,447,810,477.58. Esta estimación contempla: 30 
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 1 

✓ Ingresos por patentes comerciales y de licores, ajustados según tendencias 2 

de emisión, recuperación y cumplimiento presupuestario. 3 

✓ Ingresos derivados del timbre fiscal Pro-Parques, conforme al artículo 43 4 

de la Ley de Biodiversidad. 5 

✓ Ingresos mínimos proyectados por la reforma a la Ley No. 7248, incluyendo 6 

el ajuste por monto base y la incorporación de instituciones de crédito. 7 

✓ Proyección adicional basada en: el Sector Financiero Estatal y el INS, 8 

según declaraciones de ingresos presentadas y facilitadas por otros 9 

Municipios; entidades con plataformas operativas similares a Instacredit 10 

(Patente No.4892), como tiendas Gollo, Monge y Ekono (Credi-E), que 11 

permite estimar ingresos adicionales por concepto de patentes en el sector 12 

financiero especializado. 13 

Por ultimo y no menos importante, si bien las proyecciones de ingresos para el 14 

ejercicio económico 2026 se fundamentan en datos históricos y supuestos 15 

razonables, existen factores de riesgo que podrían afectar su cumplimiento. En 16 

particular, la reciente incorporación de las instituciones de crédito al régimen 17 

contributivo municipal, conforme al artículo 13 de la reforma a la Ley No. 7248, 18 

podría enfrentar oposición por parte de los entes regulados. Tal resistencia 19 

podría manifestarse mediante recursos administrativos o judiciales, incluyendo 20 

la remisión de casos al Tribunal Contencioso Administrativo, lo cual podría 21 

generar atrasos en la recaudación efectiva o incluso suspensiones temporales 22 

de cobro. Estos escenarios deben ser considerados como variables de 23 

incertidumbre que podrían incidir negativamente en el cumplimiento de las 24 

metas de ingreso proyectadas para el periodo 2026. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

En esta partida se incluye los ingresos por: 30 
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✓ Timbres municipales: los cuales, de acuerdo con el análisis de los 1 

ingresos reales se puede observar que es un renglón con distintas 2 

oscilaciones a través de los años: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Durante los últimos años, esta línea de ingreso ha mostrado fluctuaciones sin 11 

una tendencia clara, con un promedio de variación anual de -0.06%, teniendo 12 

su punto más alto en 2018 y el más bajo en 2020. Tomando en cuenta esta 13 

tendencia y utilizando un modelo de regresión lineal, se proyecta un ingreso 14 

para el año 2026 de ₡273,922,908.90 para timbres municipales. 15 

✓ Timbre parques nacionales art. 43 inc. 1 y 5 Ley 7788: Según el inciso 1 16 

del artículo 43 de la Ley 7788, Ley de Biodiversidad, del 30 de abril de 1998, 17 

publicada en la Gaceta No.101 del 27 de mayo del mismo,  los propietarios 18 

de patentes municipales de cualquier clase, están obligados a cancelar un 19 

timbre equivalente al dos por ciento anual (2%), adicional del ingreso que 20 

reciba la municipalidad por concepto de la patente que gozan, ingreso que 21 

le corresponde a la municipalidad recolectar, y será destinado por el 22 

municipio a la formulación e implementación de estrategias locales de 23 

desarrollo sostenible y para las áreas protegidas del Área de Conservación 24 

respectiva. Dicha proyección según el cuadro siguiente es por 25 

₡139,370,400. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En esta partida se incluyen los montos correspondientes a Venta de agua, 1 

Tarifa hídrica e Hidrantes.  El Departamento Comercial estima que la 2 

facturación de servicios para el año 2026 será de ¢9.125 millones, lo anterior 3 

analizando el comportamiento al mes de mayo de este año 2025, este cálculo 4 

se determinó realizando la comparación de las facturaciones e ingresos de los 5 

primeros 5 meses del año 2025 con una proyección de las facturaciones e 6 

ingresos de los 7 meses del 2025. Con estos cálculos se estima un incremento 7 

del 27.43%, en comparación del presupuesto del año 2025 con lo proyectado 8 

para el presupuesto del año 2026.  Se establece la proyección para la 9 

facturación del 2026, será según se detalla a continuación: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Para el cálculo de la proyección para el año 2026, se utilizaron como base las 17 

emisiones generadas del mes de enero 2025 al mes de mayo 2025, en cada 18 

uno de los tributos, con estas emisiones se generó una proyección promedio 19 

para los próximos 7 meses del 2025, a este promedio se le aplicó una 20 

Desviación Promedio para determinar la desviación estándar de la población 21 

de los 7 meses que consiste en la medida de la dispersión de los valores 22 

respecto a la media (valor promedio), con la Desviación Promedio calculada se 23 

le resto al promedio obtenido de los 7 meses de facturación, con esta operación 24 

se obtienen el nuevo valor promedio que se incluyó en los meses de junio 2025 25 

a Diciembre 2025.  Una vez obtenido el esquema completo de las facturaciones 26 

para el año 2026, se realiza un cuadro comparativo por cada uno de los tributos 27 

del monto facturado contra el monto recaudado, en donde se tomó nuevamente 28 

las emisiones generadas de enero 2025 a mayo 2025 y la proyectadas de junio 29 

2025 a diciembre 2025, estos datos se comparan con lo recaudado de enero 30 
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2025 a mayo 2025, calculando el promedio de recaudación de los primeros 5 1 

meses, con el dato del promedio de los 7 meses se le aplica una Desviación 2 

Promedio, que se suma al promedio de recaudación para los próximos meses 3 

del año de junio 2025 a diciembre 2025. Bajo esta perspectiva y considerando 4 

el promedio de recuperación de cada servicio, se establece un presupuesto de 5 

ingresos por la suma de ¢9.125 millones, el cual se detalla a continuación: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Para la proyección del 2026 con respecto a lo presupuestado para el 2025, 12 

subió un 27.43 % con respecto a la proyección del 2025, este aumento se 13 

determinó con respecto a las principales variables macroeconómicas, se tomó 14 

en cuenta en promedio de la Variación interanual (%) de los meses de 15 

diciembre-2022, diciembre- 2023 y diciembre-2024, que da como promedio 16 

2.52%, también se consideró el ingreso de los primeros 5 meses del año 2025, 17 

que registra un 6.78% recaudado de más al corte de mayo 2025, según datos 18 

suministrados por el departamento de Contabilidad. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

La estimación de los ingresos para el año 2026, se determinó entre las variables 25 

de la facturación del 2025 y los ingresos proyectados del 2025, generando así 26 

los valores cada rubro para el año 2026. Se utilizó como base los meses de 27 

generación de la facturación del mes de enero-2025 a mayo-2025, para cada 28 

uno de los servicios municipales, para los meses de junio-2025 a diciembre-29 

2025, se realizó el cálculo con base al promedio de los primeros 5 meses 30 
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aplicándole una desviación estándar, dando como resultado el promedio de 1 

facturación por los próximos 7 meses del año, para completar los 12 meses del 2 

año del 2025. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Con los cálculos realizados en el cuadro anterior, se realizó una comparación 12 

de datos de emisiones generadas más emisiones proyectadas contra 13 

recaudaciones reales más recaudaciones proyectadas, generando los 14 

siguientes datos por cada servicio para el año 2025, que servirá como base 15 

para la proyección del 2026: 16 

✓ Servicio de Agua Potable: El cobro se realiza con base a la aprobación 17 

del Concejo Municipal con base en el artículo 1 del acta N°09-2016, en su 18 

sesión del día 02 de junio el 2016, por medio del pliego tarifario vigente 19 

para el cobro que fue publicado en el diario oficial La Gaceta N° 133 del 20 

11 de julio del 2016, el cual tiene su origen por medio de una tabla de 21 

rangos de consumo para determinar la metodología del cobro del agua de 22 

la siguiente manera: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La metodología de cobro es con base al consumo, se compara contra el pliego 1 

tarifario y una vez determinado el bloque que se determina, se calcula 2 

acumulando los valores anteriores hasta determinar el cobro final. La siguiente 3 

tabla es la comparación de los facturado versus lo recaudado, para así 4 

determinar la proyección para el 2026: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 13 

2026, el cobro de la tarifa de Agua Potable es de ₡ 4.086.076.973,00, para un 14 

aumento en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 15 

de un 11.80%.  Para el servicio de agua potable se tiene la cantidad de 37.803 16 

cuentas de servicios, distribuida de la siguiente manera según su categoría: 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

En la actualidad se cuenta con 37.064 cuentas de tipo medido y 757 cuentas 26 

de tipo Fijo. 27 

✓ Servicio de Tarifa de Hidrantes: El cobro se realiza con base a la 28 

aprobación del Concejo Municipal con base en el artículo 19 del acta 29 

N°308-14, en su sesión del día 10 de junio del 2014, por medio del pliego 30 
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tarifario vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial La 1 

Gaceta N° 128 del 04 de julio del 2014, el cual tiene su origen por medio de 2 

una tabla de rangos de consumo para determinar la metodología del cobro 3 

de Tarifa de Hidrantes de la siguiente manera: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

La siguiente tabla es la comparación de los facturado versus lo recaudado, para 12 

así determinar la proyección para el 2026: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 21 

2026, el cobro de la Tarifa de Hidrantes es de ₡ 172.933.218,00, para un 22 

aumento en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 23 

de un 3.69%.  Para la tarifa de hidrantes se tiene la cantidad de 37.803 cuentas 24 

de servicios, distribuida de la siguiente manera según su categoría que 25 

corresponde a la misma cantidad de cuentas del servicio de agua potable, ya 26 

se calcula asociado al tributo del agua potable:------------------------------------------27 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 



 

 

N°108-2025 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

✓ Servicio de Tarifa Hídrica: El cobro se realiza con base a la aprobación 9 

del Concejo Municipal con base en el artículo 7 del acta N°119-11, en su 10 

sesión del día 06 de diciembre del 2011, por medio del pliego tarifario 11 

vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial La Gaceta N° 10 12 

del 13 de enero del 2012, el cual tiene su origen por medio de una tabla de 13 

rangos de consumo para determinar la metodología del cobro de Tarifa 14 

Hídrica de la siguiente manera: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

La siguiente tabla es la comparación de lo facturado versus lo recaudado, para 23 

así determinar la proyección para el 2025: 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 1 

2026, el cobro de la Tarifa Hídrica es de ₡ 185.196.043,00, para un aumento 2 

en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 de un 3 

4.06%.  Para la tarifa hídrica se tiene la cantidad de 37.803 cuentas de 4 

servicios, distribuida de la siguiente manera según su categoría que 5 

corresponde a la misma cantidad de cuentas del servicio de agua potable, ya 6 

se calcula asociado al tributo del agua potable: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

En esta cuenta se clasifican los ingresos por: 18 

✓ Alquiler del mercado de víveres: se determinan que la emisión para el 19 

período 2026 de los locales ocasionales (feria del agricultor) será de 20 

₡65,956,548.00 sesenta y cinco millones, novecientos cincuenta y seis mil 21 

, quinientos cuarenta y ocho colones 00/100 y la emisión para el período 22 

2026 de los locales fijos será de ₡275,652,744.00 doscientos setenta y 23 

cinco millones, seiscientos cincuenta y dos mil, setecientos cuarenta y 24 

cuatro 00/100, para un total anual de emisión de cuentas por cobrar de 25 

alquileres de Mercado de ₡341,609,292.00 trescientos cuarenta y un 26 

millones, seiscientos nueve mil, doscientos noventa y dos colones 00/100. 27 

 28 

 29 

 30 
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✓ Alquiler de Anfiteatro Municipal: Durante los últimos años, esta línea de 1 

ingreso registra distintas fluctuaciones, con ingresos poco representativos 2 

para la institución, por lo que no es posible realizar una proyección basada 3 

en tendencias. Tomando en cuenta estos datos, se proyecta un ingreso 4 

para el año 2026 de ₡234.670,00 el promedio de los dos últimos periodos 5 

para el alquiler del anfiteatro municipal. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

El Departamento Comercial estima que la facturación de servicios para el año 18 

2026 será de ¢9.125 millones, lo anterior analizando el comportamiento al mes 19 

de mayo de este año 2025, este cálculo se determinó realizando la 20 

comparación de las facturaciones e ingresos de los primeros 5 meses del año 21 

2025 con una proyección de las facturaciones e ingresos de los 7 meses del 22 

2025. Con estos cálculos se estima un incremento del 27.43%, en comparación 23 

del presupuesto del año 2025 con lo proyectado para el presupuesto del año 24 

2026.  Se establece la proyección para la facturación del 2026, será según se 25 

detalla a continuación: 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

N°108-2025 

Para el cálculo de la proyección para el año 2026, se utilizaron como base las 1 

emisiones generadas del mes de enero 2025 al mes de mayo 2025, en cada 2 

uno de los tributos, con estas emisiones se generó una proyección promedio 3 

para los próximos 7 meses del 2025, a este promedio se le aplicó una 4 

Desviación Promedio para determinar la desviación estándar de la población 5 

de los 7 meses que consiste en la medida de la dispersión de los valores 6 

respecto a la media (valor promedio), con la Desviación Promedio calculada se 7 

le resto al promedio obtenido de los 7 meses de facturación, con esta operación 8 

se obtienen el nuevo valor promedio que se incluyó en los meses de junio 2025 9 

a Diciembre 2025.  Una vez obtenido el esquema completo de las facturaciones 10 

para el año 2026, se realiza un cuadro comparativo por cada uno de los tributos 11 

del monto facturado contra el monto recaudado, en donde se tomó nuevamente 12 

las emisiones generadas de enero 2025 a mayo 2025 y la proyectadas de junio 13 

2025 a diciembre 2025, estos datos se comparan con lo recaudado de enero 14 

2025 a mayo 2025, calculando el promedio de recaudación de los primeros 5 15 

meses, con el dato del promedio de los 7 meses se le aplica una Desviación 16 

Promedio, que se suma al promedio de recaudación para los próximos meses 17 

del año de junio 2025 a diciembre 2025. Bajo esta perspectiva y considerando 18 

el promedio de recuperación de cada servicio, se establece un presupuesto de 19 

ingresos por la suma de ¢9.125 millones, el cual se detalla a continuación: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Para la proyección del 2026 con respecto a lo presupuestado para el 2025, 26 

subió un 27.43 % con respecto a la proyección del 2025, este aumento se 27 

determinó con respecto a las principales variables macroeconómicas, se tomó 28 

en cuenta en promedio de la Variación interanual (%) de los meses de 29 

diciembre-2022, diciembre- 2023 y diciembre-2024, que da como promedio 30 
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2.52%, también se consideró el ingreso de los primeros 5 meses del año 2025, 1 

que registra un 6.78% recaudado de más al corte de mayo 2025, según datos 2 

suministrados por el departamento de Contabilidad. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

La estimación de los ingresos para el año 2026, se determinó entre las variables 10 

de la facturación del 2025 y los ingresos proyectados del 2025, generando así 11 

los valores cada rubro para el año 2026. Se utilizó como base los meses de 12 

generación de la facturación del mes de enero-2025 a mayo-2025, para cada 13 

uno de los servicios municipales, para los meses de junio-2025 a diciembre-14 

2025, se realizó el cálculo con base al promedio de los primeros 5 meses 15 

aplicándole una desviación estándar, dando como resultado el promedio de 16 

facturación por los próximos 7 meses del año, para completar los 12 meses del 17 

año del 2025. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Con los cálculos realizados en el cuadro anterior, se realizó una comparación 26 

de datos de emisiones generadas más emisiones proyectadas contra 27 

recaudaciones reales más recaudaciones proyectadas, generando los 28 

siguientes datos por cada servicio para el año 2025, que servirá como base 29 

para la proyección del 2026: 30 
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✓ Servicio de Tanque Séptico: El cobro se realiza con base a la aprobación 1 

del Concejo Municipal con base en el artículo 7 del acta N°256-13, en su 2 

sesión del día 08 de octubre el 2013, por medio del pliego tarifario vigente 3 

para el cobro que fue publicado en el diario oficial La Gaceta N° 213 del 05 4 

de noviembre del 2013, el cual tiene su origen que es un cobro por unidad 5 

habitacional o comercial que cuenta la propiedad, en donde no se presta el 6 

servicio de Alcantarillado Sanitario, se cobró por un monto fijo de ₡250 por 7 

cada unidad determinada en la propiedad. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

La siguiente tabla es la comparación de los facturado versus lo recaudado, para 18 

así determinar la proyección para el 2026: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 28 

2026, el cobro de la tarifa de Tanque Séptico es de ₡ 105.038.150,00, para un 29 

aumento en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 30 
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de un 1.68%. La cantidad de cuentas de servicios para el tributo de tanque 1 

séptico son: 28.521 cuentas de servicios con este cobro. 2 

✓ Servicio de Tarifa de Alcantarillado Sanitario: El cobro se realiza con 3 

base a la aprobación del Concejo Municipal con base en el artículo 7 del 4 

acta N°256-13, en su sesión del día 08 de octubre el 2013, por medio del 5 

pliego tarifario vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial La 6 

Gaceta N° 213 del 05 de noviembre del 2013, el cual tiene su origen por 7 

medio de una tabla de rangos de consumo para determinar la metodología 8 

del cobro del Alcantarillado Sanitario de la siguiente manera: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

La siguiente tabla es la comparación de los facturado versus lo recaudado, para 18 

así determinar la proyección para el 2026: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 27 

2026, el cobro de la tarifa de Alcantarillado Sanitario es de ₡ 473.993.696,00. 28 

El cobro de Alcantarillado Sanitario, se suman ambos montos, dando una 29 

proyección acumulativa de ₡ 463.946.947,00, para un aumento en 30 
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comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 de un 38.92%.  1 

La cantidad de cuentas de servicio de Alcantarillado Sanitario son: 9.313, 2 

distribuidas según su categoría de la siguiente manera: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

✓ Servicio de Instalación y Derivados del Agua: El cobro se realiza con 13 

base a la aprobación del Concejo Municipal con base en el artículo 1 del 14 

acta N°09-2016, en su sesión del día 02 de junio el 2016, por medio del 15 

pliego tarifario vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial La 16 

Gaceta N° 133 del 11 de julio del 2016, el cual tiene su origen por medio de 17 

los datos definidos para determinar el cobro de los derivados, de la 18 

siguiente manera: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

La siguiente tabla es la comparación de lo facturado versus lo recaudado, para 29 

así determinar la proyección para el 2026: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 9 

2025, el cobro de los Servicios de Instalación y Derivados del Agua es de ₡ 10 

121.077.529,00, para un aumento en comparación del presupuesto 2025 a la 11 

estimación para el 2026 de un 85.19%.  12 

✓ Servicio de Tarifa de Recolección de Basura: El cobro se realiza con base 13 

a la aprobación del Concejo Municipal con base en el artículo 51 del acta 14 

N°043-2024, en su sesión del día 12 de noviembre del 2024, por medio del 15 

pliego tarifario vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial La 16 

Gaceta N° 228 del 4 de diciembre del 2024, el cual tiene su origen por medio 17 

de una tabla de rangos de peso, para determinar la metodología del cobro 18 

de Tarifa Recolección de Basura, de la siguiente manera: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

La siguiente tabla es la comparación de lo facturado versus lo recaudado, para 29 

así determinar la proyección para el 2026: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 8 

2026, el cobro de la Tarifa de Recolección de Basura es de ₡ 2.049.264.677,00, 9 

para un aumento en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 10 

2026 de un 33.25%.  Para la tarifa de recolección de basura se tiene la cantidad 11 

de 50.257 unidades servidas para cobro que equivale a 42.015 cuentas de 12 

servicios de recolección de basura, distribuida de la siguiente manera según su 13 

categoría: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Para la tarifa de recolección de basura, también se clasifica por subcategorías 29 

de la siguiente manera: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

✓ Servicio de Tarifa de Tratamiento de Basura: El cobro se realiza con 9 

base a la aprobación del Concejo Municipal con base en el artículo 51 del 10 

acta N°043-2024, en su sesión del día 12 de noviembre del 2024, por medio 11 

del pliego tarifario vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial 12 

La Gaceta N° 228 del 4 de diciembre del 2024, el cual tiene su origen por 13 

medio de una tabla de rangos de peso, para determinar la metodología del 14 

cobro de Tarifa de Tratamiento de Basura, de la siguiente manera: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

La siguiente tabla es la comparación de lo facturado versus lo recaudado, para 29 

así determinar la proyección para el 2026: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Con base a los datos indicados anteriormente, es que se proyecta que para el 7 

2026, el cobro de la Tarifa de Tratamiento de Basura es de ₡ 576.917.357,00, 8 

para un aumento en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 9 

2026 de un 53.68%. Este aumento tan elevado se debe a la actualización de la 10 

tarifa y la metodología de cobro en el mes de diciembre del 2024.  Para la tarifa 11 

de tratamiento de basura se tiene la cantidad de 50.257 unidades servidas para 12 

cobro que equivale a 42.015 cuentas de servicios de tratamiento de basura, 13 

distribuida de la siguiente manera según su categoría: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Para la tarifa de tratamiento de basura, también se clasifica por subcategorías 24 

de la siguiente manera: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

N°108-2025 

✓ Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos: El cobro se realiza con base 1 

a la aprobación del Concejo Municipal con base en el artículo 58 de la Ley 2 

para la Gestión Integral de Residuos, Ley N° 8839, aprueba el factor 3 

porcentual de cobro de la tarifa del servicio de limpieza de vías y sitios 4 

públicos, por medio del pliego tarifario vigente para el cobro que fue 5 

publicado en el diario oficial La Gaceta N° 310 del 13 de enero del 2020, el 6 

cual tiene su origen en la sumatoria total del imponible o valor registrado en 7 

la Municipalidad para todas las propiedades del distrito primero, distrito 8 

segundo y una parte del distrito de San Nicolás, esa suma será el dividendo 9 

que con el costo de la operación del servicio (lo que le cuesta a la 10 

Municipalidad prestar el servicio más un 10%) se convierte en el divisor, el 11 

resultado de esta operación se convierte cada año en el factor porcentual de 12 

cobro que será aplicado a cada una de las fincas que el propietario tenga en 13 

los mencionados distritos, así tenemos la siguiente fórmula:  14 

 15 

 16 

 17 

La fórmula que se aplicará en el caso de Aseo de Vías y Sitios Públicos a cada 18 

una de las propiedades de los Distrito Primero, Distrito Segundo y Parte del 19 

Distrito de San Nicolás es: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

N°108-2025 

El valor de cálculo está establecido por el valor de la propiedad que fue 1 

declarada en Bienes Inmuebles. La siguiente tabla es la comparación de los 2 

facturado versus lo recaudado, para así determinar la proyección para el 2026: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

El valor que se utiliza para el cálculo, no se actualiza en los registros de las 11 

cuentas de servicios, hasta que se realice un nuevo estudio tarifario que permita 12 

la Actualización de los valores para el cálculo del cobro de la tarifa. Con base a 13 

los datos indicados anteriormente es que se proyecta que para el 2026, el cobro 14 

de la tarifa de Limpieza de Vías es de ₡ 641.169.301,00, para un aumento en 15 

comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 de un 3.08%. 16 

La cantidad de cuentas de servicios que se presta el servicio de Aseo de Vías 17 

y Sitios Públicos es de 5.530 cuentas. 18 

✓ Servicio de Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato: El cobro se 19 

realiza con base a la aprobación del Concejo Municipal con base en el 20 

artículo 58 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos, Ley N° 8839, 21 

aprueba el factor porcentual de cobro de la tarifa del servicio de 22 

mantenimiento de parques y obras de ornato, por medio del pliego tarifario 23 

vigente para el cobro que fue publicado en el diario oficial La Gaceta N° 228 24 

del 4 de diciembre del 2024, el cual tiene su origen en la sumatoria total del 25 

imponible o valor registrado en la Municipalidad para todas las propiedades 26 

del distrito primero y distrito segundo, esa suma será el dividendo que con el 27 

costo de la operación del servicio (lo que le cuesta a la Municipalidad prestar 28 

el servicio más un 10%) se convierte en el divisor, el resultado de esta 29 

operación se convierte cada año en el factor porcentual de cobro que será 30 



 

 

N°108-2025 

aplicado a cada una de las fincas que el propietario tenga en los 1 

mencionados distritos, así tenemos la siguiente fórmula: 2 

 3 

 4 

La fórmula que se aplicará en el caso de Mantenimiento de Parques y Obras 5 

de Ornato a cada una de las propiedades de los Distrito del Cantón de Cartago 6 

es: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

El valor de cálculo está establecido por el valor de la propiedad que fue 16 

declarada en Bienes Inmuebles. La siguiente tabla es la comparación de los 17 

facturado versus lo recaudado, para así determinar la proyección para el 2026: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

El valor que se utiliza para el cálculo, no se actualiza en los registros de las 26 

cuentas de servicios, hasta que se realice un nuevo estudio tarifario que permita 27 

la Actualización de los valores para el cálculo del cobro de la tarifa.  Con base 28 

a los datos indicados anteriormente es que se proyecta que para el 2025, el 29 

cobro de la Tarifa de Mantenimiento de Parques es de ₡ 693.733.420,00, para 30 
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un aumento en comparación del presupuesto 2025 a la estimación para el 2026 1 

de un 435.33%. Este aumento a nivel de la proyección se debe a la 2 

actualización de la tarifa e inclusión de todos los distritos del cantón, ya que 3 

cuenta con más abonados para el respectivo cobro. La cantidad de cuentas de 4 

servicios que se presta al servicio de Mantenimiento de Parques y Obras de 5 

Ornato es de 38.806 cuentas.  6 

 7 

 8 

En este rubro se incluye el pago de Servicios por trabajos realizados por 9 

incumplimiento de deberes de propietarios de bienes inmuebles. Este 10 

ingreso se estima de la siguiente manera: 11 

✓ Se determina el ingreso real de enero a junio del presente año por un total 12 

de ¢1.347.732,00. 13 

✓ Se establece una proyección promedio de ingreso a diciembre 2025 de 14 

¢2.697.464,00, según el estudio integral de los ingresos a junio 2025. 15 

✓ Se considera el comportamiento del ingreso real 2021 al 2024. 16 

✓ Mediante una estimación de promedio simple entre los ingresos de los años 17 

2021-2025, se establece un ingreso de ¢18.000.000,00 para el año 2025. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Aquí se incluye el monto recaudado por concepto del cobro por entrada al 23 

Parque Ambiental Municipal Río Loro y se estima utilizando como base el 24 

comportamiento de los ingresos de los últimos periodos. Como se muestra en 25 

los datos siguientes a partir del año 2022 los ingresos han crecido de manera 26 

sostenida. 27 

 28 

 29 

 30 
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Durante los últimos años, esta línea de ingreso presenta una tendencia 1 

creciente sostenida, con un promedio de variación anual de 16.65% teniendo 2 

su punto más alto en 2025 (de acuerdo con lo proyectado en el estudio integral 3 

de los ingresos). Tomando en cuenta esta tendencia y utilizando un modelo de 4 

regresión lineal, se proyecta un ingreso para el año 2026 de ₡29,529,096.25 5 

para Parque Ambiental Río Loro. 6 

 7 

 8 

Derecho de estacionamientos y terminales. Como se muestra en el gráfico 9 

siguiente el rubro de los derechos de estacionamientos y terminales muestra 10 

una curva sostenida de manera ascendente a través del tiempo, esto se debe 11 

a la mejoría en la plataforma de venta de derechos. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Durante los últimos años, esta línea de ingreso presenta una tendencia 20 

creciente sostenida, con un promedio de variación anual de 23.58%, el 21 

crecimiento sostenido se da por el cambio de tecnología de cobro de venta de 22 

tiempo de parquímetros. Tomando en cuenta esta tendencia de crecimiento y 23 

que para el periodo 2026 se mantiene el contrato de cobro a través de esta 24 

nueva tecnología, utilizando un promedio de los últimos dos periodos (únicos 25 

con la nueva tecnología) se proyecta un ingreso de ¢417.891.571,65 para 26 

derechos de estacionamientos y terminales. 27 

 28 

 29 

 30 
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La Municipalidad de Cartago debido al flujo de efectivo normal de sus 1 

operaciones genera ingresos por intereses tanto en cuenta corriente como en 2 

inversiones a la vista en fondos de inversión. Este rubro es un ingreso que 3 

depende de dos factores, el primero es el rendimiento de los intereses 4 

generados por los recursos invertidos en las instituciones bancarias y el otro 5 

factor es el flujo de caja institucional que determina la cantidad y el plazo de los 6 

recursos a invertir. Los rendimientos de los fondos son monitoreados 7 

constantemente con el fin de maximizar los recursos generados a través de 8 

dicho instrumento.  Se pueda observar en los siguientes datos la información 9 

sobre “Intereses sobre cuentas e inversiones” que ha sido un rubro fluctuante 10 

que en algunas ocasiones la administración no ha realizado una 11 

presupuestación inicial a la espera de los ingresos reales. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Como se puede observar en los datos presentados anteriormente para los 19 

periodos 2022 y 2023 se vivió una época en donde las tasas de interés 20 

estuvieron con rendimientos mayores a lo acostumbrado, sin embargo, para el 21 

2024 y 2025 se ha registrado una baja en dichas tasas por lo que los ingresos 22 

generados se estiman serán menores para el próximo año. Es importante 23 

acotar que el comportamiento de este renglón depende en gran medida de las 24 

condiciones financieras dadas por las instituciones bancarias en determinado 25 

momento. Tomando la gran volatibilidad de este rubro y que depende de 26 

factores externos se decide presupuestar para 2026 el monto total esperado 27 

para 2025: ¢274.122.187,36.  Se detalla a continuación el desglose de los 28 

intereses incluidos  29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Multas por infracción ley de parquímetros: al igual que el rubro de derechos 12 

de estacionamientos y terminales, las multas han tenido un crecimiento 13 

sostenido a partir del 2021. Como podemos observar, gracias a la mejoría en 14 

la plataforma de cobro de este renglón se estima un crecimiento importante 15 

para el cierre del 2025 en el renglón de multas de infracción de parquímetros. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Durante los últimos años, esta línea de ingreso presenta una tendencia 24 

creciente sostenida, con un promedio de variación anual de 12.74%, teniendo 25 

su punto más bajo en 2024 y proyectando tener su punto más alto en 2025. 26 

Tomando en cuenta esta tendencia y utilizando un modelo de regresión lineal, 27 

se proyecta un ingreso para el año 2026 de ₡311,543,971.42. 28 

 29 

 30 
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Esta partida incluye los ingresos por: 1 

Multas a la infracción de la ley de construcciones. Este ingreso se proyecta 2 

mediante la estimación de promedio simple  3 

✓ Se determina el ingreso real de enero a junio del presente año por un total 4 

de ¢10.135.352,99. 5 

✓ Se establece una proyección promedio de ingreso a diciembre 2025 de 6 

¢20.270.705,98, según el estudio integral de los ingresos a junio 2025. 7 

✓ Se considera el comportamiento del ingreso real del año 2021 al 2024. 8 

✓ Mediante una estimación de promedio simple entre los ingresos de los años 9 

2021-2025, se establece un ingreso de ¢15.600.000,00 para el año 2026. 10 

 11 

 12 

 13 

Multas por no presentación de la declaración jurada de patentes 14 

municipales. Este ingreso se estima mediante el promedio simple: 15 

✓ Se determina el ingreso real de enero a junio del presente año por un total 16 

de ¢28.421.356,33. 17 

✓ Se establece una proyección promedio de ingreso a diciembre 2025 de 18 

¢56.842.712,66, según el estudio integral de los ingresos a junio 2025 19 

✓ Se considera el comportamiento del ingreso real del año 2021 al 2024. 20 

✓ Mediante una estimación de promedio simple entre los ingresos de los años 21 

2021-2025, se establece un ingreso de ¢61.200.000,00 para el año 2026. 22 

 23 

 24 

Multas por no presentación de la declaración de bienes inmuebles. Este 25 

ingreso se estima mediante el promedio simple: 26 

✓ Se determina el ingreso real de enero a junio del presente año por un total 27 

de ¢4.442.745,00. 28 

✓ Se establece una proyección promedio de ingreso a diciembre 2025 de 29 

¢8.885.490,00, según el estudio integral de los ingresos a junio 2025 30 
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✓ Se considera el comportamiento del ingreso real del año 2023 al 2024. 1 

✓ Mediante una estimación de promedio simple entre los ingresos de los años 2 

2023-2024, se establece un ingreso de ¢7.900.000,00 para el año 2026. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Con base en la cédula de antigüedad de saldos, la cual define las posibles 10 

recaudaciones de intereses producto del incumplimiento de pago de algunos 11 

tributos municipales se proyectan los ingresos por concepto de intereses 12 

moratorios. Se toman los montos mensuales de los primeros 6 meses del año 13 

2025 de los montos recaudados, para proyectar los meses restantes del año 14 

2025. Al final lo que se determina es un consolidado de proyección de ingreso 15 

para el 2025, que es la base para la proyección del 2026. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Esta partida incluye los ingresos por concepto de Reciclaje. Este ingreso se 29 

proyecta mediante la estimación del promedio simple, según se detalla: 30 
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✓ Se determina el ingreso real de enero a junio del presente año por un total 1 

de ¢3.897.63,00. 2 

✓ Se establece una proyección promedio de ingreso a diciembre 2024 de 3 

¢7.795.326,00. 4 

✓ Se considera el comportamiento del ingreso real del año 2021 al 2024. 5 

✓ Mediante una estimación de promedio simple entre los ingresos de los años 6 

2021-2025, se establece un ingreso de ¢4.600.000,00 para el año 2025. 7 

 8 

 9 

El ingreso por concepto de reciclaje que percibe la Municipalidad corresponde 10 

a los recursos provenientes de la venta de residuos valorizables que recolecta 11 

el municipio mediante las campañas y rutas establecidas en diferentes 12 

comunidades a través del Centro de Acopio Municipal, todo ello bajo el amparo 13 

de la Ley 8839 “Ley para la Gestión Integral de Residuos”. Adicionalmente, se 14 

contempla en el Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos de 15 

Cartago 2021-2026 y el Plan Estratégico y de Inversiones Municipales en el Eje 16 

3: Municipalidad como actor fundamental en la mejora de la calidad de vida con 17 

ambiente sano”. Para su recaudación se cuenta con el Convenio de 18 

Cooperación Interinstitucional entre El Instituto Tecnológico de Costa Rica y la 19 

Municipalidad de Cartago para el Manejo de las Mermas, Subproductos y 20 

Residuos de las Empresas Amparadas al Régimen de Zona Franca del Cantón 21 

Central de Cartago.  Este ingreso se percibe desde el año 2019 según se 22 

visualiza en los informes de ejecución presupuestaria y se muestra a 23 

continuación. Sin embargo, es incorporado hasta el presupuesto inicial 2025 en 24 

vista de que hasta ahora se cuenta con datos históricos suficientes que 25 

permitan realizar las proyecciones correspondientes. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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✓ Transferencia del Consejo de Seguridad Vial Ley de Tránsito: se 1 

incluyen ¢65.795.000,00 con base al oficio CSV-DF-0124-2025 emitido por 2 

el señor Sergio Valerio Rojas, Director Financiero del COSEVI. Estos 3 

recursos corresponden al 40% del monto de las multas que confeccionan 4 

los inspectores municipales de tránsito producto de las infracciones a la Ley 5 

de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N.º 9078. 6 

✓ Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM): se incluyen 7 

¢58.279.800,00, de acuerdo con la información suministrada por el señor 8 

Algren Anchia Vargas de la Unidad de Fiscalización Operativa del 9 

CONAPAM, mediante correo electrónico remitido el 15 de mayo de 2025. 10 

Estos recursos provienen de la Ley 9188, Ley de Fortalecimiento del 11 

Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor y se destinan para la 12 

atención de los Adultos Mayores en los Centros de Atención que operan en 13 

los diferentes distritos del Cantón de Cartago. 14 

 15 

 16 

En esta partida se incluye los recursos provenientes de: 17 

 18 

✓ La Ley de Simplificación Tributaria, Ley N° 8114 y 9329: se incluyen 19 

¢1.296.273.800,00 de acuerdo con lo indicado en la plantilla de la 20 

Secretaría de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y 21 

Transportes “Montos estimados preliminarmente por asignar a las ochenta 22 

y cuatro municipalidades del país”. Para la utilización y ejecución de estos 23 

recursos se consideran los criterios establecidos en la Ley N.º 9329 24 

“Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención 25 

Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal”, según modificación al Artículo 26 

N.º 5 de la Ley 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributarias. 27 

✓ La Ley 9829 Impuesto sobre el cemento: se incluye el mismo monto 28 

aprobado en los últimos tres años en la Ley de Presupuesto Ordinario y 29 

Extraordinario de la República  30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

Se incluyen estos rubros como posible monto que reflejará el resultado de la 5 

liquidación del presupuesto del año 2025 ya que, de acuerdo con el análisis 6 

realizado con los dueños de los procesos y la encargada de asuntos financieros 7 

se determinó que estos recursos no se ejecutarán durante el presente año, 8 

según se detalla: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Actualización de tarifas de los servicios municipales 1 

Respecto a los servicios que presta la Municipalidad de Cartago, se muestra a 2 

continuación un cuadro con las fechas de actualización de las tarifas y su 3 

respectiva fecha de publicación en la Gaceta.  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 2026 15 

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 16 

Se incluye en los diferentes grupos de cuentas el contenido económico para 17 

realizar todas las labores del quehacer Administrativo y de la Auditoría Interna, 18 

así como las transferencias que por ley se deben girar a las diferentes entidades 19 

públicas y privadas. 20 

0 REMUNERACIONES 21 

En las cuentas de “REMUNERACIONES BÁSICAS” junto con “INCENTIVOS 22 

SALARIALES” se presupuesta el contenido económico para cubrir el pago a 23 

los funcionarios durante el ejercicio económico 2026. Para estas subcuentas y 24 

en las que se refieren al pago de salarios se incluye el contenido respectivo de 25 

cargas sociales.  Con el fin de cumplir con los principios presupuestarios, el 26 

artículo 176 de la Constitución Política y 100 del Código Municipal, se 27 

presupuesta una reserva de un 2.4% para el pago oportuno de los ajustes 28 

salariales correspondientes al ejercicio económico 2026. Todo ello, de acuerdo 29 

con el análisis realizado por el Área Administrativa Financiera y Área Tributaria 30 
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en el oficio AAF-OF-229-2025 AT-OF-148-2025 como política institucional para 1 

la valoración de salarios e incrementos semestrales, necesario para compensar 2 

el costo de vida. Para ello se realiza una revisión de variables macro y 3 

microeconómicas con el fin de poder determinar el comportamiento de estas en 4 

relación con los salarios de los trabajadores. De este análisis se determina la 5 

necesidad de ajustarlo como una forma de compensar en alguna proporción 6 

sustancial el costo de vida, medido sobre la base de inflación acumulada de 7 

acuerdo con la Política Monetaria del Banco Central de Costar Rica de Julio 8 

2025 y proyectada para cada periodo. Considerando que existe disponibilidad 9 

presupuestaria producto de la sana gestión de los ingresos municipales y 10 

atendiendo a los lineamientos emitidos por la Administración Municipal, se 11 

propone la incorporación de los recursos necesarios dentro del presupuesto 12 

ordinario 2025, que permita atender el respectivo requerimiento de acuerdo con 13 

los parámetros establecidos y permitidos en la Ley Marco de Empleo Público 14 

N.° 10159 y su respectivo Reglamento.  Se incorpora el contenido económico 15 

necesario para el pago oportuno de las dietas a regidores y síndicos 16 

municipales, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Código 17 

Municipal y la disponibilidad de recursos, para el año 2026 se propone un 18 

incremento del 2.4%.  Para adquirir este tipo de compromisos en el tiempo, se 19 

cuenta con el debido análisis de viabilidad financiera emitido por las Áreas 20 

Administrativa-Financiera y Tributaria de la Municipalidad mediante el oficio 21 

AAF-OF-231-2025 AT-OF-149-2025.  En la subcuenta de tiempo extraordinario 22 

se da contenido económico a los diferentes departamentos con el fin de cubrir 23 

horas extras a funcionarios que brindan apoyo a la prestación eficiente y eficaz 24 

de los servicios de la institución entre las labores a realizar están: cubrir 25 

actividades extraordinarias producto de proyectos y/o programas promovidos 26 

por la Alcaldía Municipal durante el periodo, actividades e iniciativas del equipo 27 

de trabajo de desarrollo económico y competitividad que, por razones 28 

extraordinarias, no se puedan ejecutar en horarios hábiles de los funcionarios 29 

a cargo (Ferias, charlas, procesos de fortalecimiento de capacidades y 30 
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habilidades, mesas de trabajo en zonas en las que la mayoría de los 1 

interesados no pueden destinar tiempo antes de las 4pm o entre semana), 2 

apoyar los requerimientos de los principales procesos de la planificación 3 

estratégica institucional en temporada de mayor volumen de trabajo 4 

(Planificación Estratégica para Resultados, Presupuestación para resultados, 5 

programas y proyectos de inversión y procesos institucionales), eventuales 6 

labores extraordinarias del Departamento de Recursos Humanos como parte 7 

de la implementación del nuevo sistema de recursos humanos en la verificación 8 

de la información y otros, brindar apoyo logístico a las actividades municipales 9 

que por su naturaleza se realizan fuera de horario, fines de semana o días 10 

feriados y que los funcionarios de Servicios Generales brindan este servicios 11 

de apoyo. Para cubrir los diferentes operativos de fiscalización que se 12 

gestionan en el Departamento de Patentes. operativos nocturnos de fin de 13 

semana en conjunto con Fuerza Pública, GAO y Policía Municipal que 14 

comprende el comercio que ofrece el expendido de bebidas con contenido 15 

alcohólico en bares y restaurantes; operativo de Romería y Pasada de la Virgen 16 

de los Ángeles (01-02 y 03 de Agosto 2026) , fiscalización de ventas 17 

ambulantes y comercios, adicionalmente para estas fechas se refuerza con al 18 

menos 15 funcionarios municipales más para cubrir el operativo; operativos del 19 

día de la independencia (14 y 15 de setiembre 2026), fiscalización de ventas 20 

ambulantes y comercios;  operativos de final y principio de año 2026-2027, 21 

fiscalización de ventas ambulantes y comercios. (se extiende la jornada hasta 22 

por 12 horas diarias debido a las coordinaciones con otras entidades públicas 23 

también por al menos dos semanas previas a las fechas navideñas), atención 24 

de trámites en temporadas de alta demanda en donde se requiere horario 25 

extendido de la Plataforma Municipal, horas extras para atender las 26 

notificaciones presenciales que no se lograron notificar en el tiempo ordinario, 27 

por diversas razones, como la no localización de ninguna persona en el 28 

domicilio por motivos de salir del Cantón para laborar o su horario no calza con 29 

los horarios ordinarios de la Municipalidad, por lo cual el departamento de 30 
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Cobro estratégicamente tiene que notificar en horas fuera de horario, ejecución 1 

de actividades del plan de gestión, así como de acompañamiento de los 2 

diferentes departamentos de la Dirección y Subdirección Tributaria, cubrir las 3 

necesidades del área de Informática  para contraparte en implementación de 4 

proyectos/ mantenimiento a infraestructura tecnológica en horario extra para no 5 

generar interrupciones en horario de oficina, tiempo extraordinario para la 6 

atención de las sesiones del Concejo Municipal, así como para la dar apoyo a 7 

la transcripción de actas,  atención de las diferentes Comisiones, notificaciones, 8 

y múltiples labores que el Concejo delega en la Secretaría municipal. También 9 

para cubrir la jefatura de la secretaria propietaria en ausencias por vacaciones, 10 

incapacidades u otros imprevistos coordinados de previo con la jefatura.  En 11 

Jornales se solicita para el requerimiento que se encuentra basado en 12 

innumerables actividades cívico-culturales y las actividades que genera 13 

Domingo Familiares, se requiere contar con recurso humano para lograr el 14 

montaje y desmontaje de toldos, vallas, luces, entre otros. Contratación de 15 

personal ocasional para la chapea y descuaje de áreas, así como para el 16 

reacomodo de bienes (Almacén).  En CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 17 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL” así como en 18 

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 19 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN se incluyen los porcentajes de cargas 20 

sociales correspondientes a los renglones incluidos en remuneraciones 21 

básicas, remuneraciones eventuales e incentivos salariales según 22 

corresponde.  El detalle de la creación, reclasificación y transformación de 23 

plazas asignadas a este programa se detallan en el oficio RH-719-2025 suscrito 24 

por la señora Ivonne Martínez Vargas, jefa de Recursos Humanos. Documento 25 

que cuenta con el debido análisis de viabilidad financiera para adquirir este tipo 26 

de compromisos en forma permanente emitido por las Áreas Administrativa-27 

Financiera y Tributaria de la Municipalidad mediante el oficio AAF-OF-231-2025 28 

AT-OF-149-2025, y fundamento jurídico según el artículo 17 del Código 29 

Municipal el cual indica que corresponde a la persona titular de la alcaldía 30 
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municipal las siguientes atribuciones: -j) Proponer al Concejo Municipal la 1 

creación de plazas y servicios indispensables para el buen funcionamiento del 2 

gobierno municipal.- 3 

1 SERVICIOS 4 

➢ ALQUILERES 5 

Pago del alquiler de la Plataforma de Servicios ubicada en el Mall Paseo 6 

Metrópoli (Continuidad del Servicio). 7 

➢ SERVICIOS BÁSICOS 8 

En las cuentas del programa I se incluye contenido económico a las respectivas 9 

subpartidas necesarias para realizar el pago correspondiente de los servicios 10 

públicos, como electricidad, agua, telecomunicaciones, servicios de correos 11 

para el pago del alquiler del apartado postal en Correos de Costa Rica a nombre 12 

de la Municipalidad de Cartago. 13 

➢ SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 14 

En estas partidas se incluyen recursos para las publicaciones en el diario la 15 

Gaceta para dar cumplimiento a disposiciones legales de publicación en diarios. 16 

Se incluyen recursos para la compra de formularios de salidas de bienes y 17 

reintegro de materiales del Almacén Municipal. Para cubrir el pago de la 18 

utilización del sistema SICOP. Se incluye en las cuentas de servicios 19 

comerciales y financieros contenido económico para los pagos de las 20 

comisiones bancarias de las entidades financieras por los servicios de 21 

recaudación en los diferentes mecanismos, los pagos a realizar a la empresa 22 

RACSA por la administración del sistema SICOP, además de dar contenido 23 

económico para la renovación de firmas digitales,  se realiza una previsión en 24 

el rubro de información en el sentido que se proyecta la publicación de los 25 

diferentes proyectos de reglamentos y reformas, así como edictos y demás 26 

componentes jurídicos según corresponda por ley. 27 

➢ SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 28 

En las cuentas de servicios de gestión y apoyo se da contenido económico para 29 

la contratación de la auditoría externa a los EEFF, las TICs y la Liquidación 30 
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presupuestaria del año 2025 de esta Institución, que brinde transparencia y 1 

confianza en el uso de los recursos financieros recibidos y ejecutados. Se 2 

requiere servicios jurídicos para el año 2026 para contar con una licitación 3 

menor por demanda, para continuar remitiendo a cobro judicial entre todos los 4 

tributos y servicios un total de ¢600 millones. De conformidad con el Decreto 5 

Ejecutivo 41930-JP, los honorarios de abogado para el tipo de demanda que 6 

debe presentar a los tribunales el municipio, el costo de honorarios equivale a 7 

un 10% del monto, lo cual implica un monto total de honorarios de ¢60 millones. 8 

De estos honorarios, se deben pagar a la hora de presentar la demanda por 9 

parte del abogado o abogados contratados, el 50%, lo cual equivale a la suma 10 

de ¢30 millones. Servicios en ciencias económicas y sociales para la aplicación 11 

de pruebas psicométricas, según contrato Nº 2025LD-000009-12 

0022030101para el área de Recursos Humanos, en la subpartida de servicios 13 

generales se presupuesta para las necesidades de contar con el servicio de 14 

decoración con la finalidad de embellecer la ciudad y generar arraigo y 15 

apropiamiento en el fervor de las fiestas cívicas y actividades navideñas, se ha 16 

realizado tradicionalmente la decoración de fachadas con elementos luminosos 17 

simbólicos y alusivos a la época, estos se encuentran instalados en: Plaza 18 

Mayor, Palacio Municipal y Boulevard 29 de Octubre. Razón por lo que esta 19 

partida es de importancia para poder continuar con el rescate de tradiciones 20 

que caracterizan al cantón de Cartago que son esperadas por la ciudadanía 21 

Cartaginesa. Además, para cubrir trabajos de cerrajería, instalación de puertas, 22 

lavado y planchado de banderas, cortinas, manteles y servicios de fumigación 23 

y control de roedores en todos los edificios municipales. 24 

➢ GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 25 

Se presupuesta este rubro para cubrir el pago de viáticos del notificador de la 26 

Secretaría Municipal, quien realice múltiples diligencias diariamente en el GAM, 27 

además de los planes de Recaudación de cuentas morosas Distritos lejanos y 28 

notificación de requerimientos y documentación fuera de la provincia para los 29 

funcionarios que realicen estás gestiones del departamento de Cobro. 30 
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➢ SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 1 

Se incluye el pago de los seguros de riesgos del trabajo cumpliendo de esta 2 

manera con el artículo 331 del Código de Trabajo, el cual se calcula en un 2% 3 

sobre los renglones que corresponde; recursos para el pago de pólizas de 4 

responsabilidad civil y de incendio, pólizas para los vehículos asignados a la 5 

administración y sus diferentes secciones, así como el pago de revisión técnica 6 

y el derecho de circulación. 7 

➢ CAPACITACION Y PROTOCOLO 8 

Se incluye contenido económico en actividades de capacitación con el fin de 9 

dar contenido a las diferentes dependencias que solicitan capacitación para 10 

realizar charlas del programa de Prejubilados de la Municipalidad, Programa 11 

Integral del Adulto Mayor, temas de las NICSP, Contratación Pública, y otros 12 

temas concernientes a materia financiera económica consultoría y 13 

actualización, diseño e implementación del SEVRI, lo cual son de suma 14 

importancia para el cumplimiento de las metas está Municipalidad. 15 

➢ MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 16 

Mantenimientos preventivos y correctivos de los ascensores del Palacio, 17 

Plantel, Edificio de Seguridad, mantenimientos preventivos y correctivos del 18 

Sistema Supresor de Incendios del Palacio, Archivo Municipal y Almacén 19 

Municipal. Trabajos menores de mantenimientos preventivos y correctivos en 20 

edificios municipales que le corresponde atender al Departamento de Servicios 21 

Generales, mantenimientos preventivos y correctivos de la planta generadora 22 

de electricidad del Palacio Municipal, realizar la inyección de presupuesto al 23 

cartel  por demanda existente para la adquisición de los servicios de reparación 24 

para la flotilla administrativa durante el año, y cumplir la meta del mantenimiento 25 

preventivo y correctivo de los vehículos administrativos municipales, 26 

mantenimiento preventivos y correctivos de los aires acondicionados de todos 27 

los edificios municipales, así como la reparación de sillas y muebles 28 

institucionales, mantenimiento de largueros, racks, estantes y cantiléver del 29 

Almacén municipal, remodelación de espacios en Datacenter y oficina del área 30 
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de TIC y renovación de contrato de soporte de aires acondicionado para el área 1 

de TIC. Mantenimiento y reparación de quipo de cómputo y sistemas de 2 

información (Core Tributario, reparar equipos de cómputo, impresoras, 3 

mantenimiento de cámaras de seguridad, sincronización de datos para 4 

servidores virtuales, renovación de licencias Wizdom (módulos de presupuesto, 5 

Compras, Inventarios, Contabilidad, Tesorería, Activos Fijos y Gestión Factura 6 

Electrónica), sistema financiero-Transportes) Soporte Sistemas SIAF 7 

(WIZDOM), realizar mejoras detectadas en los sistemas actuales de los 8 

sistemas SIAF / Migración a nuevo componente de APEEON, delphos, 9 

mantenimientos de kioskos, mantenimiento y mejoras a Muni-Móvil / Ruta 10 

Cartago / Soporte a nuevos desarrollos =Gestión de proyectos comunal, 11 

Contrato soporte Fortigate plantel, Palacio /Centro Cívico/otros / fortiweb 12 

Contrato de Respaldos de la información en sitio externo, desarrollo del Portal 13 

WEB. 14 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 15 

➢ PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 16 

Para cumplir con el suplido de combustible y lubricantes, a los vehículos 17 

correspondientes, compra de cremas protectoras solares y alcohol en gel 18 

antibacterial para el personal municipal en cumplimiento del artículo 238 del 19 

reglamento general de seguridad e higiene del trabajo, adquirir pinturas, tintes, 20 

restauradores de madera, aguarrás, así como diluyentes para trabajos menores 21 

de mantenimientos preventivos y correctivos para los edificios, activos y bienes 22 

municipales, adquisición de Tóner institucional, tinta para las impresora de 23 

etiquetas y señal industrial, adquirir silicón, renovadores, desengrasante, 24 

pegamentos para PVC,  para trabajos menores de mantenimientos preventivos 25 

y correctivos para los edificios, activos y bienes municipales, así como la 26 

parafina para el pebetero de encendido de antorcha en los meses de 27 

septiembre y octubre, tanto para la semana cívica, como para las actividades 28 

de protocolo en celebración de la firma de acta de independencia. 29 

➢ ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  30 
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Para la compra de alimentos concentrados para los animales que forman parte 1 

del portal vivo que se tiene durante el mes de diciembre en las Ruinas de 2 

Santiago Apóstol. 3 

➢ MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN 4 

Y MANTENIMIENTO  5 

La Municipalidad cuenta con equipos tecnológicos críticos distribuidos en varios 6 

sectores de los edificios, estos equipos requieren de protección en la parte 7 

eléctrica, la cual proteja de variaciones eléctricas, además de que en caso de 8 

caídas eléctricas soporten los equipos mientras vuelve el fluido eléctrico (UPS), 9 

instalar nuevos puntos de red según necesidad de la Municipalidad. - Unidades 10 

de servicio de datos o canales de red, además de la adquisición de útiles y 11 

materiales metálicos como lo son: clavos, tornillos, perfiles, rodines, remaches, 12 

etc., que se utilizan en las diferentes labores operativas, para este año se 13 

requiere la renovación de toda la tornillería de la tarima metálica, utilizada en 14 

las actividades Cívico-culturales de la institución, compra de: cemento, 15 

concreto, piedras y demás útiles y materiales que se utilizan en las diferentes 16 

labores operativas, compra de madera, materiales de plástico para las 17 

diferentes necesidades , como lo son labores fontaneros que se necesitan 18 

tubos, cruces entro otros, accesorios para los sanitarios , cintas para tapar 19 

goteras, condulectas entre otros. 20 

 21 

➢ HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS  22 

Adquisición de discos para corte en concreto y metal, ya que se cuenta con las 23 

máquinas y equipo, pero no con los instrumentos para realizar estas labores, y 24 

con ello brindar el acondicionamiento del taller de mantenimiento operativo. 25 

Además de la adquisición de soldadura, repuestos para los equipos de trabajo 26 

que se utilizan en las labores operativas, como son Ascensores, Planta eléctrica 27 

del Palacio, Supresor de Incendios, Aires Acondicionados, entre otros y 28 

herramientas para reparación de equipo de cómputo. 29 

➢ ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 30 
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Compra de suministros de oficina que requieren los demás departamentos, 1 

inclusión de recursos para licitaciones ya abiertas y con ejecución por 2 

demanda, adquisición de materiales necesarios para las labores operativas, 3 

como los son: pegamento, cinta adhesiva, entre otros, que por su naturaleza se 4 

deben de comprar en el día a día y no se pueden tener en stock. Adquisición 5 

de papel higiénico y toallas secamanos, compra de suministros de papel como 6 

resmas y cajas de archivo que requieren los demás departamentos, así como 7 

cualquier otro requerimiento de las dependencias que no cuentan con 8 

presupuesto asignado, compra de brazaletes de control para la entrada de 9 

visitantes al Parque ambiental Rio Loro y compra de rollos de papel para las 10 

impresoras de punto de venta que se utilizan en la Tesorería Municipal. Contar 11 

con presupuesto disponible para la adquisición y compra de los uniformes de 12 

los colaboradores municipales, así como de toldos, lonas y lo materiales de 13 

limpieza como es los paños de microfibra. Así como la adquisición de cinco 14 

banderas grandes para la Plaza Mayor, útiles y materiales de limpieza, para 15 

realizar las limpieza y desinfección de las oficinas, bodegas, áreas comunes y 16 

espacios municipales, así como adquirir dispensadores de jabón, 17 

dispensadores de toallas e higiénico, adquisición de basureros, equipo para 18 

protección de los colaboradores, como son guantes de látex, guantes amarillos, 19 

mascaras contra gases, entre otros. 20 

5 BIENES DURADEROS 21 

➢ MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  22 

Compra de switches para sustituir equipos dañados, obsoletos o nuevas 23 

necesidades de la Municipalidad en red y adquisición de Insumos para 24 

dispositivos de comunicación, dado las nuevas tendencias en generación de 25 

contenido, el departamento de Divulgación requiere la renovación de equipo 26 

especializado para realizar diversos productos de comunicación y así contar 27 

con un departamento más equipado, y que permita retransmitir contenido 28 

informativo a través de diversas plataformas digitales, renovación anual de 29 

mobiliario específicamente sillas ergonómicas en cumplimiento del artículo 238 30 
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del reglamento general de seguridad e higiene del trabajo, mantener 1 

actualizado el parque tecnológico y la compra de equipo de cómputo e 2 

impresoras. Para la compra de coffee maker, microondas industrial, percolador 3 

eléctrico, secador de manos, equipo para el manejo y traslado de los insumos 4 

de limpieza por parte de los colabores en sus funciones diarias. En atención al 5 

oficio AM-TCI-413-2025 R79, referido al registro y planes de acción SEVRI 6 

2025. R79. Hurto de materiales. 2. Determinación de nuevos sistemas de 7 

seguridad adicionales para el resguardo seguro de bienes. R80. Incendio en 8 

las instalaciones del almacén. 1. Determinación de nuevos sistemas de 9 

incendio adicionales para el resguardo seguro de bienes. 10 

➢ BIENES DURADEROS DIVERSOS  11 

Contratación de licencias Microsoft, incluye Actualizaciones de los sistemas 12 

operativos, office, Bases de Datos y otros, licencias ARCGIS, IVR, 13 

Ciberseguridad /herramientas, protección de ad management enginer/Pruebas 14 

de penetración, proceso de migración de datos a nuevos sistemas SGM 15 

(consumo(demanda) / horas), licencias para transcripción de actas y 16 

documentos del Concejo Municipal, licencias para la seguridad de dispositivos 17 

y de la información a nivel institucional-Antivirus – EDR, servicio de Soporte a 18 

nuevos desarrollos =Chatboot, Portal Municipal, licencias 19 

AUTODESK/suscripción anual Sketchup Pro 2024/Suscripcion annual Lumion 20 

Pro, para herramienta utilizada por los arquitectos de la Municipalidad, licencias 21 

Adobe Cloud PHOTOSHOP / POWTOONS, debido a las amenazas e 22 

incidencias en temas de ciberseguridad que acogen al mundo entero y a los 23 

riesgos que tienen las instituciones de ser vulnerados por los ciberdelincuentes, 24 

es que se requiere contar con herramientas que apoyen las labores de defensa, 25 

protección y monitoreo de la red e información municipal. (pedido por aparte 26 

prorroga humbrella-duo), soporte sistema escaneo de 27 

declaraciones/certificados de seguridad/zoom/Monty, SMS, mantenimiento 28 

Totem/pantallas inteligentes y licencias de teléfonos. 29 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30 
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Para el cumplimiento de las diferentes leyes en cuanto a transferencia de 1 

recursos a instituciones públicas y de servicio se incorporan recursos  para el 2 

Ministerio de Hacienda 1% del impuesto sobre bienes inmuebles,  al Registro 3 

Nacional 2% del impuesto sobre bienes inmuebles,  a la Comisión Nacional 4 

para la Gestión de la Biodiversidad y al Fondo de Parques Nacionales sobre el 5 

impuesto de timbre de Parques Nacionales,  al Consejo Nacional de Personas 6 

con Discapacidad (Ley 9303) 0.5%  del presupuesto ordinario, a las Juntas de 7 

Educación y Administrativas de Cartago 10% sobre bienes inmuebles,   al 8 

Comité  Cantonal de Deportes y Recreación de Cartago 3% de presupuesto 9 

ordinario, según se detalla: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Además, se incluyen ¢46.770.121,61 correspondientes al pago para la 20 

Federación de Municipalidades de la Provincia de Cartago, según lo acordado 21 

por el Concejo Municipal mediante el artículo 5° del Acta 210-2022 de la sesión 22 

celebrada el 20 de diciembre de 2022, el cual indica: “1. La prescripción de las 23 

sumas adeudadas de acuerdo con el plazo de ley. 2. Ajustar el monto adeudado 24 

de los años en los que no opere la prescripción de las sumas adeudadas hasta 25 

el año 2022, por un 2x1000. 3. Solicitar el arreglo de pago a la Federación de 26 

modo que lo adeudado hasta el año 2022 pueda ser cancelado en un plazo de 27 

6 años (mediante 6 tractos iguales cada año a partir del 2023 hasta el 2029) 28 

debiendo cancelarse el primer tracto en el mes de agosto 2023 (una vez sea 29 

aprobado el presupuesto extraordinario que se haya dispuesto para incluir 30 
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estos montos) y el compromiso de incluir los tractos restantes en los 1 

presupuestos ordinarios. 4. Incluir en un Presupuesto Extraordinario del año 2 

2023 el monto correspondiente al aporte de la Municipalidad de Cartago del 3 

año 2023”. Por tanto, se incluyen ¢24.457.299,68 como cuarto tracto del monto 4 

adeudado a la Federación; y ¢22.312.821,93 correspondiente al aporte de 5 

afiliación de la Municipalidad de Cartago del año 2025, según oficio DEFMC-6 

183-2025. Esta Federación tiene como razón de ser el luchar por el desarrollo 7 

integral de la provincia de Cartago mediante la promoción de la unión de los 8 

esfuerzos de los Gobiernos Locales y de un desarrollo sostenible, que potencie 9 

el bienestar y calidad de vida de las localidades y sus habitantes, elaborando y 10 

poniendo en marcha planes integrales para la región y optimizando el uso de 11 

los recursos.  También se incluye una partida con el fin de contar con los 12 

recursos necesarios para cubrir el pago de prestaciones legales de funcionarios 13 

asignados a Dirección y Administración que salen de la institución, ya sea por 14 

despido, renuncia, finalización de contrato o porque tienen la posibilidad de 15 

acogerse a su pensión durante el 2026.  En la partida de “Indemnizaciones” se 16 

incluye una reserva de 350 millones para cumplir con lo establecido en el 17 

Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley Nº 8508  y  poder  atender 18 

oportunamente las erogaciones derivadas de la defensa o acción de los 19 

procesos contenciosos administrativos, etc. (art. 94, 19, 20, 25 a 28 del CPCA);  20 

para las eventuales sentencias condenatorias firmes que establezcan  21 

obligaciones de valor, de dar,  hacer o no hacer,  de procesos contenciosos 22 

administrativos ( art. 26, 28, 119 a 131, 164, 166 CPCA) o autos con carácter 23 

de sentencia originados por acuerdos conciliatorios,  desistimiento, 24 

allanamiento,  satisfacción extra procesal,  equiparación judicial de efectos de  25 

resolución administrativa a terceros,  transacción,  cumplimiento de conducta 26 

omitida (art 77, 113 a 118 del CPCA)  entre  otros. 27 

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES 28 

Se incluye el contenido económico necesario para el funcionamiento óptimo de 29 

los servicios que brinda la municipalidad a la comunidad cartaginesa; dentro de 30 
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ellos tenemos: II-01 Acueductos e Hidrantes, II-02 Alcantarillado Pluvial, II-03 1 

Alcantarillados Sanitarios, II-05 Educativos, Culturales y Deportivos, II-06 2 

Estacionamientos y Terminales, II-07 Gestión de Residuos Sólidos, II-08 3 

Gestión de Riesgo y Atención de Emergencias Cantonales, II-09 Gestión y 4 

Control Urbano, II-10 Limpieza de Vías y Sitios Públicos, II-11 Mantenimiento 5 

de Aceras, Caminos y Calles, II-12 Mantenimiento de Parques, Zonas Verdes 6 

y Obras de Ornato, II-13 Mercado, Plazas y Ferias, II-14 protección del Medio 7 

Ambiente, II-15 Seguridad Vial, II-16 Seguridad y Vigilancia Cantonal, II-17 8 

Servicios Sociales.  A través del servicio II-17 “Servicios Sociales” se delinean 9 

las acciones llevadas a cabo para el cumplimiento de la Ley Nº 7142, Ley de 10 

Promoción de la Igualdad Social de la Mujer. El objetivo del Área Social es 11 

desarrollar una gestión municipal, en procura de la igualdad y la equidad entre 12 

los géneros, por medio de acciones orientadas a mejorar la calidad de vida y 13 

generar oportunidades entre las mujeres y los hombres, de manera inclusiva. 14 

De conformidad con la Ley Nº 8679, modificación de varios artículos del Código 15 

Municipal, Ley Nº 7794 y Ley 7600, promoviendo un desarrollo local 16 

participativo e inclusivo que contemple la diversidad de las necesidades y los 17 

intereses de la población, impulsando políticas públicas y locales para la 18 

promoción de los derechos y deberes de la niñez, adolescencia y juventud.  En 19 

ese sentido, la existencia de un equipo interdisciplinario en el Área de 20 

Desarrollo Social conlleva a la atención integral de la población en el campo 21 

legal, en el campo psicológico y en el campo social, programas y proyectos en 22 

procura de prevenir la violencia en la población, así como promover el 23 

desarrollo económico y la expresión de cualidades de liderazgo.  También como 24 

seguimiento y cumplimiento a las obligaciones sociales respecto a los niños en 25 

atención al Código de la Niñez y la Adolescencia es importante indicar que la 26 

Municipalidad cuenta con el Laboratorio de Innovación y Tecnologías STEAM 27 

mediante la cual se está atendiendo el artículo 77, en cuanto a garantizar el 28 

acceso a las personas menores de edad a los servicios públicos de 29 

documentación, bibliotecas y similares. Este laboratorio brinda oportunidades 30 
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académicas en materia de Impresión 3D, corte láser, manejo de drones, 1 

robótica educativa en todos los distritos.  En cuanto al artículo 75 del Código de 2 

la Niñez y la Adolescencia se da seguimiento a proyectos que permitan 3 

establecer los espacios adecuados a nivel comunitario que les permita ejercer 4 

sus derechos recreativos y culturales, desarrollando actividades y seguimiento 5 

adecuado de todo lo relativo a este tema; se brinda la atención en el campo del 6 

deporte y la recreación con la  perspectiva de género en los planes,   se impulsa 7 

el deporte y la recreación como un estilo de vida saludable en la población del 8 

Cantón Cartago.  En cuanto a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de 9 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, N.º 7600 la 10 

Municipalidad mediante el Área Social lleva a cabo el programa de promoción 11 

de salud y accesibilidad universal para personas con discapacidad, mediante 12 

la ejecución de Actividades Educativas en Temas de Salud y Accesibilidad y el 13 

Préstamo de Ayudas Técnicas para Personas con Discapacidad 14 

0 REMUNERACIONES 15 

En “REMUNERACIONES BÁSICAS” junto con “INCENTIVOS 16 

SALARIALES” se presupuesta el contenido económico para cubrir el pago a 17 

los funcionarios durante el ejercicio económico 202. En este renglón y en los 18 

que se refieren al pago de salarios, con el fin de cumplir con los principios 19 

presupuestarios, el artículo 176 de la Constitución Política y 100 del Código 20 

Municipal, se presupuesta la reserva del 2.4% para el pago oportuno de los 21 

ajustes salariales correspondientes al ejercicio económico 2026 de acuerdo con 22 

el análisis realizado por el Área Administrativa Financiera y Área Tributaria en 23 

el oficio AAF-OF-229-2025 AT-OF-148-2025 y su respectiva viabilidad 24 

financiera (AAF-OF-231-2025 AT-OF-149-2025)  En la partida de “Tiempo 25 

extraordinario” se incluyen recursos con el fin de atender actividades 26 

sumamente necesarias y eventuales para la prestación eficaz y eficiente de los 27 

servicios que brinda la institución, entre ellas: Acueducto Municipal, 28 

Conservación Recurso hídrico, Alcantarillado Pluvial, Gestión Cultural, Gestión 29 

Deportiva y Recreativa; Gestión Educativa, Recolección de Basura, Gestión de 30 
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Residuos Valorizables, Gestión de Riesgo y Atención de Emergencias 1 

Cantonales, Gestión y Control Urbano, Bienes Inmuebles, Limpieza de Vías y 2 

Sitios Públicos, Mantenimiento de Caminos y Calles, Mantenimiento de 3 

Parques, Zonas Verdes y Obras de Ornato, Mercado, Plazas y Ferias, 4 

Protección del Medio Ambiente, Parque Ambiental Municipal Río Loro, Centro 5 

Municipal de Educación para el Cuido Animal, Seguridad Vial, Seguridad y 6 

Vigilancia Cantonal, con el fin de cubrir las horas fuera de horario que se 7 

presenten ya sea por alguna emergencia en estos servicios o por cubrir esas 8 

horas extracurriculares como lo son los de cuadrilla que tengan que intervenir 9 

en horas fuera de horario o los inspectores que deben realizar inspecciones 10 

fuera de horario. El pago de tiempo extraordinario estará debidamente 11 

supervisado y regulado por las jefaturas a cargo de las diferentes áreas del 12 

quehacer municipal, ajustándose siempre a las disposiciones administrativas, 13 

legales y técnicas existentes en la materia.  En la partida de “Jornales” se 14 

incluyen recursos en los siguientes servicios: 15 

 II-01 Acueductos e Hidrantes: Se requiere personal jornal ocasional para 16 

las labores operativas de la unidad de recurso hídrico, como apoyo en 17 

campanas ambientales (reforestación, arboricultura, limpieza de ríos), 18 

mantenimiento de espacios verdes municipales, entre otras, se solicita la 19 

menos un peón para el primer semestre. 20 

 II-12 Mantenimiento de Parques, Zonas Verdes y Obras de Ornato: 21 

Contratación de dos colaboradores a través de jornales ocasionales para 22 

el cumplimiento de la gestión y mantenimiento de parques del Casco 23 

Central y de los distritos de Oriente y Occidente durante todo el año en 24 

reposición de personal que no ha sido repuesto por traslado a otras 25 

dependencias municipales. Sumado a lo anterior se solicitan tres 26 

personas más para atender en segundo semestre el aumento de chapea 27 

y limpieza de parques por época lluviosa más aumento significativo de 28 

actividades de Romería, Fiestas Patrias, Actividades Recreativas y 29 

Navideñas y de Fin de Año 30 
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 II-14 Protección del Medio Ambiente: Se solicita presupuesto para 1 

cubrir los gastos de un peón ocasional para apoyo de las labres diarias 2 

que ofrece el Parque Ambiental Río Loro. 3 

En CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 4 

SEGURIDAD SOCIAL” así como en CONTRIBUCIONES PATRONALES A 5 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN se 6 

incluyen los porcentajes de cargas sociales correspondientes a los renglones 7 

incluidos en remuneraciones básicas, remuneraciones eventuales e incentivos 8 

salariales según corresponde.  El detalle de la creación, reclasificación y 9 

transformación de plazas asignadas a este programa se detallan en el oficio 10 

RH-719-2025 suscrito por la señora Ivonne Martínez Vargas, jefa de Recursos 11 

Humanos. Documento que cuenta con el debido análisis de viabilidad financiera 12 

para adquirir este tipo de compromisos en forma permanente emitido por las 13 

Áreas Administrativa-Financiera y Tributaria de la Municipalidad mediante el 14 

oficio AAF-OF-231-2025 AT-OF-149-2025, y fundamento jurídico según el 15 

artículo 17 del Código Municipal el cual indica que corresponde a la persona 16 

titular de la alcaldía municipal las siguientes atribuciones: -j) Proponer al 17 

Concejo Municipal la creación de plazas y servicios indispensables para el buen 18 

funcionamiento del gobierno municipal.- 19 

1 SERVICIOS 20 

Se incluye el contenido económico necesario para hacerle frente a las 21 

necesidades básicas de todos los servicios que brinda la institución, entre ellos, 22 

recursos el pago de servicios públicos (electricidad, telecomunicaciones, agua), 23 

revisión técnica vehicular, derecho de circulación, deducibles, entre otros.  La  24 

subpartida de SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES incluye 25 

el contenido necesario para el pago de seguros de riesgos del trabajo que cubre 26 

al personal  cumpliendo de esta manera con el artículo 331 del Código de 27 

Trabajo, se calcula en un 2% sobre las remuneraciones correspondientes; 28 

incluye además, el pago de pólizas de vehículos, póliza de incendio comercial 29 

y riesgo de incendio del Mercado, Museo, Escuela Vial, CMECA, Anfiteatro, 30 
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Casa de la Salud, CEANA, entre otros, póliza de aviación (drone); así como las 1 

pólizas necesarias para cubrir los eventos de tipo cultural, deportivo y recreativo 2 

que se realicen.  Detalle de recursos incluidos por servicio: 3 

 4 

 5 
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 8 
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 11 

 12 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 13 

Se incluye el contenido económico necesario y oportuno para hacerle frente a 14 

todas las necesidades básicas de los servicios que se brindan a la comunidad.   15 
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3. INTERESES Y COMISIONES 1 

Se incluyen los recursos necesarios para cubrir el pago de los intereses 2 

correspondientes a las operaciones crediticias: 3 

✓ N° 012-017-575353-7, con el Banco Popular y Desarrollo Comunal, 4 

préstamo para la adquisición de camiones recolectores.  5 

✓ N° 3-AS-A-1386-1113, con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 6 

crédito para financiar el proyecto: “CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS DE LA 7 

RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y DEL ACUEDUCTO DEL 8 

CANTÓN”. 9 

5 BIENES DURADEROS 10 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   6 

Se presupuestan los rubros necesarios para cubrir el pago de prestaciones 7 

legales de funcionarios que salen de la institución, ya sea por despido, 8 

renuncia, finalización de contrato o porque tienen la posibilidad de acogerse a 9 

su pensión durante el 2026.  En el servicio II-07 Gestión de residuos sólidos se 10 

incorporan ¢100.000,00 en la subpartida “Ayuda a funcionarios” para el pago 11 

de renovación de licencias de conducir de choferes del departamento.  En el 12 

servicio II-05 Educativos, Culturales y Deportivos se incluye una partida en la 13 

subcuenta 6.02.99 “Otras transferencias a personas” ¢5.000.000,00 esto con el 14 

fin de entregar el premio económico a los ganadores de los diferentes 15 

concursos del Programa “Oratoria, Folclor y los concursos del programa 16 

Cartago Ciudad de la Navidad” y ¢3.000.000,00 premio de la Bienal 17 

Bidimensional del Museo con el fin de motivar e incentivar a los ciudadanos a 18 

participar de los concursos a realizar en las diferentes actividades programadas 19 

en el año 2026.  En el servicio II-17 Servicios sociales y complementarios se 20 

incluyen los recursos correspondientes a las “Becas a terceras Personas” la 21 

cual se gira con base en el “REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE 22 

TRANSFERENCIA MONETARIA CONDICIONADA DE LA MUNICIPALIDAD 23 

DE CARTAGO”, el cual se crea con fundamento en los artículos 13 inciso c) y 24 

43 del Código Municipal. Este programa consiste en una Transferencia 25 

Monetaria Condicionada, que promueva la permanencia y reinserción de niños 26 

y jóvenes al sistema educativo, prioritariamente entre los seis y los dieciocho 27 

años, pertenecientes a familias que viven en condición de pobreza, así como 28 

incentivar otras prácticas importantes para su desarrollo las cuales serán 29 

incorporadas por medio de condicionalidades y lineamientos. Su objetivo es 30 
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brindar apoyo económico a las personas estudiantes de escasos recursos, para 1 

que tengan mayores oportunidades de acceso y permanencia en la educación, 2 

para el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada individuo y para 3 

alcanzar una mayor equidad educativa, así como para favorecer la igualdad de 4 

oportunidades de estudio, de manera que se garantice su permanencia en el 5 

sistema educativo público, el avance académico y la graduación del mayor 6 

número posible. Para el 2026 el monto incluido asciende a ¢175.000.000,00. 7 

8   AMORTIZACIÓN 8 

Se incluyen los recursos necesarios para cubrir el pago de la amortización 9 

correspondiente a las operaciones crediticias: 10 

✓ N°012-017-575353-7, con el Banco Popular y Desarrollo Comunal, 11 

préstamo para la adquisición de camiones recolectores. Se utilizan los 12 

recursos del 10% de utilidad para el desarrollo ya que con la adquisición 13 

de estos camiones se prevé una mejoría importante en la prestación del 14 

servicio de Recolección de Basura, incrementando la frecuencia en la 15 

recolección. 16 

✓ N° 3-AS-A-1386-1113, con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 17 

crédito para financiar el proyecto: “ALCANTARILLADO SANITARIO Y 18 

DEL ACUEDUCTO DEL CANTÓN”. Se utilizan acá los recursos del 10% 19 

de utilidad para el desarrollo del servicio Alcantarillado Sanitario, ya que 20 

este proyecto representa una gran mejora de capital en la infraestructura 21 

del alcantarillado sanitario del Cantón. 22 

PROGRAMA III.  INVERSIONES 23 

Se incluye el contenido económico necesario para la ejecución de los siguientes 24 

proyectos:   25 

PROYECTOS DE GESTIÓN VIAL CANTONAL 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

N°108-2025 

 PROYECTO UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL: se le asignan los 1 

recursos aprobados por la Junta Vial Cantonal para el funcionamiento de 2 

esta unidad según lo acordado en el Acta 198-25 de la sesión celebrada el 3 

26 de agosto de 2025, relacionada con la propuesta de inversión 4 

presupuestaria para el año 2026 de los recursos de la Ley N°8114 y 5 

recursos propios municipales, según propuesta presentada por la Unidad 6 

Técnica de Gestión Vial mediante la presentación de las matrices de 7 

vinculación del PAO-PTA 2026. Aprobado por el Concejo Municipal 8 

mediante el Acta 103-2025 de la sesión celebrada el 28 de agosto de 2025 9 

0 REMUNERACIONES 10 

Se presupuesta el contenido económico necesario para cubrir el pago de 11 

salarios y sus respectivas cargas sociales de los funcionarios asignados a la 12 

Unidad Técnica de gestión Vial durante el ejercicio económico 2026. En este 13 

renglón y en los que se refieren al pago de salarios, con el fin de cumplir con 14 

los principios presupuestarios, el artículo 176 de la Constitución Política y 100 15 

del Código Municipal, se presupuesta también la reserva del 2.4% para el pago 16 

oportuno de los ajustes salariales correspondientes al ejercicio económico 17 

2026, de acuerdo con el análisis realizado por el Área Administrativa Financiera 18 

y Área Tributaria en el oficio AAF-OF-229-2025 AT-OF-148-2025 y su 19 

respectiva viabilidad financiera (AAF-OF-231-2025 AT-OF-149-2025). 20 

1 SERVICIOS 21 

Se incluyen recursos en la partidas de servicios para la publicación del informe 22 

de labores de la Junta vial Cantonal, correspondiente al ejercicio económico 23 

2025, dentro del marco de la rendición de cuentas como parte de la 24 

transparencia en la función pública; lo anterior para dar cumplimiento al artículo 25 

N° 11 inciso D reglamento N° 40138-MOPT, el cual establece que se debe 26 

presentar un informe de rendición de cuentas y publicar el mismo en un medio 27 

de comunicación colectiva local o nacional. Además de esta publicación se 28 

debe realizar una convocatoria para una Asamblea pública y abierta en un 29 

medio de comunicación.  Recursos económicos programados para la 30 
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capacitación de funcionarios del departamento, para fortalecer las 1 

competencias técnicas en virtud de implementar indicadores de desempeño 2 

para valorar la red vial cantonal pos y ex intervenciones, con el objetivo de 3 

enfocar la inversión de recursos de forma eficiente y eficaz, como parte de la 4 

atención de las políticas del PVQCD, compra de timbres para certificaciones 5 

del CFIA. 6 

3 INTERESES Y COMISIONES 7 

Se incluyen los recursos necesarios para cubrir el pago de los intereses 8 

correspondientes a las operaciones crediticias con el Instituto de Fomento y 9 

Asesoría Municipal: 10 

✓ FIN-FIM-EQ-301-1990-11-2024 "Compra de Equipo y Maquinaria 11 

para el Mantenimiento de la Red Vial Cantonal de Cartago" 12 

✓ FIN-FTV-ED-301-1987-11-2024 "Rehabilitación y Mantenimiento de 13 

Puentes del Cantón" 14 

5 BIENES DURADEROS 15 

Compra de sillas y muebles modulares y computadora portátil para los 16 

funcionarios de la Unidad Técnica de Gestión Vial.  Adquisición de una báscula 17 

portátil para camiones se considera una necesidad prioritaria para el 18 

fortalecimiento de los procesos de control y fiscalización de los proyectos de 19 

conservación vial ejecutados por la Municipalidad de Cartago. Esta herramienta 20 

permitirá verificar de forma precisa y en sitio las cantidades de mezcla asfáltica 21 

y agregados entregados por los contratistas o proveedores, asegurando que se 22 

cumpla con las especificaciones establecidas en los contratos y en la normativa 23 

técnica vigente, actualmente, la verificación del peso de los materiales se 24 

realiza con base en guías de despacho o controles indirectos, lo cual no 25 

garantiza la exactitud de las cantidades recibidas.  Adquisición de un dron 26 

equipado con tecnología LiDAR (Light Detection and Ranging) representa una 27 

inversión estratégica para la Unidad Técnica de Gestión Vial de la 28 

Municipalidad de Cartago, al permitir la obtención de datos topográficos de alta 29 

precisión en menor tiempo y con mayor cobertura que los métodos 30 
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convencionales. En las labores de conservación vial, contar con información 1 

geoespacial actualizada y exacta es fundamental para el diagnóstico de la red 2 

vial, el diseño de proyectos, la evaluación de taludes, la medición de volúmenes 3 

de corte y relleno, y la planificación de intervenciones.  Compra de equipo 4 

maquinaria de transporte y producción, proyecto conocido y aprobado por el 5 

Concejo Municipal en el Acta Nº 012-2024, ARTÍCULO 21. -APROBACIÓN 6 

FORMULACIÓN DE PROYECTO REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 7 

PUENTES Y COMPRA DE MAQUINARIA, PROMOVIDO POR LA UNIDAD 8 

TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL Y PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO Nº 155-9 

2023 IFAM. Específicamente se pretende la compra de maquinaria destinada a 10 

las labores de conservación vial: Retroexcavadora, Cargador, Tractor de oruga, 11 

compactadora doble rodillo, compactadora llanta rodillo, distribuidor de 12 

emulsión, vagonetas. 13 

8 AMORTIZACIÓN 14 

Se incluyen los recursos necesarios para cubrir el pago de la amortización 15 

correspondiente a las operaciones crediticias con el Instituto de Fomento y 16 

Asesoría Municipal: 17 

✓ FIN-FIM-EQ-301-1990-11-2024 "Compra de Equipo y Maquinaria 18 

para el Mantenimiento de la Red Vial Cantonal de Cartago" 19 

✓ FIN-FTV-ED-301-1987-11-2024 "Rehabilitación y Mantenimiento de 20 

Puentes del Cantón" 21 

 PROYECTO CONSERVACIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. LEY 8114 22 

Y 9329: incluye las obras programadas por la Junta Vial Cantonal, según lo 23 

acordado en el Acta 198-25 de la sesión celebrada el 26 de agosto de 2025, 24 

relacionada con la propuesta de inversión presupuestaria para el año 2026 25 

de los recursos de la Ley N°8114 y recursos propios municipales, según 26 

propuesta presentada por la Unidad Técnica de Gestión Vial mediante la 27 

presentación de las matrices de vinculación del PAO-PTA 2026. Aprobado 28 

por el Concejo Municipal mediante el Acta 103-2025 de la sesión celebrada 29 

el 28 de agosto de 2025 30 
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1 SERVICIOS 1 

Recursos económicos programados para la ejecución y desarrollo de las 2 

actividades para la verificación y aseguramiento de la calidad en las obras de 3 

conservación y mantenimiento vial de la red cantonal, de manera que el 4 

Gobierno Local promueva infraestructura vial de calidad acorde a la normativa 5 

técnica para el servicio de la ciudadanía. Siendo esto componente importante 6 

como parte de las políticas de intervención del PVQCD para el ejercicio del PAO 7 

2026. Lo anterior atendiendo las funciones y competencias transferidas para la 8 

atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal, contenidas en las leyes No. 9 

5060, No. 8114 y No. 9329, así como los decretos ejecutivos No. 40137-10 

MMOPT, 40138MOPT y 40139-MOPT y demás normativa técnica / legal 11 

vigente a nivel nacional respecto al tema de gestión vial. 12 

5 BIENES DURADEROS 13 

✓ Proyecto 1: Mejoramiento de 6km de rutas Jerarquía A.  Escenario 14 

1 PVQCD2026-2030 15 

Recursos económicos programados para la ejecución de los proyectos de 16 

conservación y mantenimiento vial de los caminos priorizados para las políticas 17 

de intervención desde el PVQCD para el PAO 2026, bajo la modalidad de obra 18 

por contratación. Esta contratación comprenderá la adquisición de los insumos 19 

y materias primas, colocación de estas por medio de los equipos y maquinaria 20 

requeridos bajo la participación de las respectivas cuadrillas y staff de 21 

profesionales. Dentro de la contratación se desarrollará el programa de auto 22 

control de calidad de las obras, cuya responsabilidad es del contratista. 23 

✓ Proyecto 2: Conservación de 45km de vías pavimentadas. 24 

Escenario 3 PVQCD 2026-2030 25 

Recursos económicos programados para la ejecución de los proyectos de 26 

conservación y mantenimiento vial de los caminos priorizados para las políticas 27 

de intervención desde el PVQCD para el PAO 2026, bajo la modalidad de obra 28 

por contratación. Esta contratación comprenderá la adquisición de los insumos 29 

y materias primas, colocación de las mismas por medio de los equipos y 30 
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maquinaria requeridos bajo la participación de las respectivas cuadrillas y staff 1 

de profesionales. Dentro de la contratación se desarrollará el programa de auto 2 

control de calidad de las obras, cuya responsabilidad es del contratista. 3 

✓ Proyecto 3: Implementación de elementos de seguridad vial en un 4 

total de 20 km. Escenario 5 PVQCD 2026-2030 5 

Recursos económicos programados para la ejecución de un proyecto de 6 

implementación de elementos de seguridad vial dentro de la red vial cantonal, 7 

bajo la modalidad de obra por contratación. Esta contratación comprenderá, la 8 

adquisición de los insumos y materias primas, fabricación y colocación de las 9 

señales por medio de los equipos y maquinaria requeridos bajo la participación 10 

de las respectivas cuadrillas y staff de profesionales. Dentro de la contratación 11 

se desarrollará el programa de auto control de calidad de las obras, cuya 12 

responsabilidad es del contratista. 13 

✓ Proyecto 4: Mejoramiento de 0,6 km aceras de rutas corredores 14 

peatonales. Escenario 6 PVQCD 2026-2030 15 

Recursos económicos programados para la ejecución de los proyectos de 16 

conservación y mantenimiento vial de los caminos priorizados para las políticas 17 

de intervención desde el PVQCD para el PAO 2026, bajo la modalidad de obra 18 

por contratación. Esta contratación comprenderá la adquisición de los insumos 19 

y materias primas, colocación de estas por medio de los equipos y maquinaria 20 

requeridos bajo la participación de las respectivas cuadrillas y staff de 21 

profesionales para la construcción de aceras. Dentro de la contratación se 22 

desarrollará el programa de auto control de calidad de las obras, cuya 23 

responsabilidad es del contratista. 24 

✓ Proyecto 5: Mejoramiento 2,2 km de elementos pluviales Escenario7 25 

PVQCD 2026-2030 26 

Recursos económicos programados para la ejecución de los proyectos de 27 

conservación y mantenimiento vial de los caminos priorizados para las políticas 28 

de intervención desde el PVQCD para el PAO 2026, bajo la modalidad de obra 29 

por contratación. Esta contratación comprenderá la adquisición de los insumos 30 
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y materias primas, colocación de estas por medio de los equipos y maquinaria 1 

requeridos bajo la participación de las respectivas cuadrillas y staff de 2 

profesionales para la construcción de cunetas. Dentro de la contratación se 3 

desarrollará el programa de auto control de calidad de las obras, cuya 4 

responsabilidad es del contratista. 5 

✓ Proyecto 6: Mantenimiento de 4 puentes (Santa Gertrudis, Puente 6 

Caracol, Puente Piedra, Puente Río Cabrera). Escenario 8 PVQCD 7 

2026-2030 8 

Desarrollo de las obras de mantenimiento, conservación o construcción de 9 

estructuras tipo puente en la Red Vial Cantonal, recursos provenientes de 10 

proyecto conocido y aprobado por el Concejo Municipal en el Acta Nº 012-2024, 11 

ARTÍCULO 21. -APROBACIÓN FORMULACIÓN DE PROYECTO 12 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PUENTES Y COMPRA DE 13 

MAQUINARIA, PROMOVIDO POR LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL 14 

Y PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO Nº 155-2023 IFAM. Específicamente 15 

para la construcción del puente sobre el río Reventado en el sector de Santa 16 

Gertrudis, puente de vigas de acero. 17 

✓ Proyecto 7: Implementación de las tareas de verificación de la 18 

calidad en el 100% de las obras de conservación vial. 19 

PROYECTOS DE INVERSIÓN COMUNAL  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 PROYECTO DE ADICIONES Y MEJORAS DE EDIFICIOS U OBRAS 28 

PREEXISTENTES 29 

1 SERVICIOS 30 
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Se requiere contar con un diagnóstico técnico en la infraestructura eléctrica del 1 

Plantel Municipal para mejorar y poder garantizar la seguridad y servicio en el 2 

mismo. En el Anfiteatro y Centro Cívico se necesita un diagnóstico de la 3 

estructura y accesos de agua en las losas, así como las condiciones 4 

estructurales del arco del Anfiteatro y pintura para el mantenimiento de los 5 

edificios. En el Centro Municipal de Educación para el Cuido Animal (CMECA) 6 

se requiere acondicionamiento de espacio físico y mantenimiento de oficinas. 7 

En el Palacio Municipal se requiere la renovación y construcción sistema 8 

eléctrico de iluminación del salón de sesiones, así como la restauración y 9 

mejora de las baterías de baño. En cuanto a los recursos destinados para el 10 

mantenimiento y conservación de bines inmuebles declarados patrimonio 11 

cultural, se propone realizar mejoras al Museo Municipal de Cartago. 12 

5 BIENES DURADEROS 13 

Se incluyen recursos para compra de un ascensor y acondicionamiento del 14 

espacio físico para el mismo, a ubicar en el Centro Cívico, para atender orden 15 

sanitaria. 16 

 PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS DE ACUEDUCTOS DEL 17 

CANTÓN: se incluyen los recursos necesarios para todas las mejoras y 18 

construcciones del acueducto municipal a fin de dotar a la población 19 

cartaginesa de un eficiente servicio de agua potable que permita una 20 

excelente calidad del agua que se distribuye; además se procura el 21 

crecimiento de la red para dotar del servicio a nuevos usuarios tanto 22 

domiciliarios como comerciales e industriales. Recursos de la Utilidad para 23 

el Desarrollo del servicio de Acueductos e Hidrantes.  24 

 25 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 26 

 27 

Recarga presupuestaria del proceso 2024LE-000014-0022030101 Suministro 28 

e instalación de tuberías y mantenimiento e instalación de hidrantes en el 29 

Acueducto Municipal de Cartago. 30 



 

 

N°108-2025 

5 . BIENES DURADEROS 1 

Recarga presupuestaria del proceso 2023LD-000356-0022030101 para 2 

construcción cajas de concreto, recarga presupuestaria del proceso 2024LE-3 

000014-0022030101 Suministro e instalación de tuberías y mantenimiento e 4 

instalación de hidrantes en el Acueducto Municipal de Cartago, contratación de 5 

empresa encargada para la perforación de tres pozos para explotación de agua 6 

subterránea (recursos provenientes del superávit del 2025), Sistema de 7 

Bombeo Turbina -Banderilla y Sistema de Bombeo Quircot. 8 

 9 

 PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS DEL ALCANTARILLADO 10 

SANITARIO DEL CANTÓN: se atienden todos los asuntos relativos a la 11 

construcción y mejoras del sistema de plantas de tratamiento de agua 12 

residuales permitiendo un buen tratamiento de este tipo de aguas residuales 13 

y así poder continuar otorgando nuevos servicios de conexión al 14 

alcantarillado sanitario mejorando la base comercial y tributaria del servicio. 15 

POBLACIÓN BENEFICIADA. Se estima en 23 100 personas beneficiadas 16 

entre la población actual y la proyección de crecimiento del servicio para el 17 

umbral de diseño (50 años) de esta sección, según Plan Estratégico 18 

Institucional Municipal 2025, sub-eje 2.5 Alcantarillado Sanitario 19 

 20 

1 . SERVICIOS: Recursos destinados al pago de servicios profesionales y 21 

técnicos de ingeniería para estudios de diseño que se adjuntaran a los de 22 

prefactibilidad realizados para la toma de decisiones en atención a la Planta 23 

de Tratamiento de la red de alcantarillado sanitario de la Ciudad de Cartago, 24 

según Plan Estratégico Institucional Municipal 2025, sub-eje 2.5 Alcantarillado 25 

Sanitario. Reserva presupuestaria para la contratación de un comité de 26 

expertos unipersonal y ad hoc para la licitación mayor de la construcción de 27 

la segunda etapa de la Planta de Tratamiento de Manuel de Jesús Jiménez, 28 

según lo requerido por la Ley General de Contratación Pública, durante el 29 

seguimiento del proceso 2024LY-000003-0022030101. Recursos para ser 30 
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utilizados en mantenimiento y operación de la Planta de Tratamiento de la 1 

Campiña por un plazo de 12 meses, posterior a las mejoras constructivas 2 

programadas en dicha planta.  3 

5 BIENES DURADEROS 4 

Contenido económico necesario para la adquisición de terrenos para la 5 

construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales que brindará la 6 

continuidad del servicio de alcantarillado sanitario mediante la recolección de 7 

las aguas residuales domesticas de tipo ordinario por medio de la red y el 8 

correcto manejo & tratamiento para disposición final sanitaria de las mismas. 9 

También, se continuarán otorgando nuevos servicios de conexión al 10 

alcantarillado sanitario mejorando la base comercial y tributaria del servicio. 11 

POBLACIÓN BENEFICIADA: Se estima en 23 100 personas beneficiadas entre 12 

la población actual y la proyección de crecimiento del servicio para el umbral 13 

de diseño (50 años) de esta sección, según Plan Estratégico Institucional 14 

Municipal 2025, sub-eje 2.5 Alcantarillado Sanitario.  En instalaciones se 15 

incluyen recursos para ser utilizados en la ejecución de las mejoras de la 16 

Licitación Mayor 2024LY-000003-0022030101, para ser continuar con las obras 17 

constructivas de la segunda etapa de la Planta de Tratamiento de Aguas 18 

Residuales Manuel de Jesús Jiménez.  Además de recursos para ser utilizados 19 

en la construcción de la segunda etapa de la Planta de Tratamiento de Aguas 20 

Residuales de Residencial La Campiña, con base en el Plan Estratégico 21 

Institucional Municipal 2025, sub-eje 2.5 Alcantarillado Sanitario 22 

 PROYECTO MEJORAS Y ACONDICIONAMIENTO DE PARQUES Y 23 

ZONAS RECREATIVAS EN LOS DISTRITOS:  24 

1 SERVICIOS 25 

Confección de rótulos informativos. Se solicitará servicio de confección e 26 

instalación de rotulación en parques y zonas verdes para atender solicitudes de 27 

ciudadanos, así como necesidades determinadas por Departamento de 28 

Parques mediante inyección de presupuesto a contrataciones institucionales 29 

2025LD-000037-0022030101 y 2024LD-000302-0022030101.  Contratación 30 
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para mejoras en infraestructura de Playgrouns (plásticos, madera y metal), 1 

máquinas para hacer ejercicios, basureros y otros mobiliarios en parques y 2 

zonas verdes para atender solicitudes de ciudadanos, así como necesidades 3 

determinadas por Departamento de Parques.  Contratación de Servicio de 4 

instalación de basureros en parques y zonas verdes para atender solicitudes 5 

de ciudadanos, así como necesidades determinadas por el Departamento de 6 

Parques, solicitud de recursos para ampliar el servicio mediante labores de 7 

poda y corta de árboles mediante inyección de presupuesto a contratación 8 

institucional 2024LE-000003-0022030101. 9 

5 BIENES DURADEROS 10 

Recursos para dar continuidad a Programa de Construcciones y Mejoras de 11 

Parques mediante licitación 2024LE-000020-0022030101 a cargo del 12 

Departamento de Parques para atención de solicitudes de usuarios y de 13 

personeros municipales de mejoras y mantenimiento de infraestructura de 14 

parques como son: construcción de aceras, escampaderos, rampas, canchas 15 

multiusos, sistemas de drenaje, instalación de malla de protección, entre otros.  16 

Recursos para dar continuidad a Programa de Construcciones y Mejoras de 17 

Parques mediante licitación 2024LE-000022-0022030101 por demanda a cargo 18 

del Departamento de Parques para atender solicitudes de juegos infantiles y 19 

máquinas para hacer ejercicio de parte de ciudadanos y lideres comunales así 20 

como solicitudes de  Alcaldia y necesidades determinadas por Departamento 21 

de Parques, atender solicitudes de iluminación en parques y zonas verdes 22 

mediante construcción o instalación de luminarias de tipo solar para mejorar la 23 

seguridad y reducir vandalismo.  Se incluyen recursos para realizar el techado 24 

de la cancha multiuso de Tierra Blanca, de acuerdo con lo solicitado por los 25 

concejos de distrito. El techado de la cancha es importante para que la 26 

población de Tierra Blanca pueda realizar deporte en época de invierno donde 27 

llueve mucho, y no tienen otro lugar para hacer deporte en el invierno.  28 

Recursos para realizar la iluminación de la cancha de futbol de Rio Conejo, 29 

distrito Corralillo, de acuerdo con lo solicitado por los concejos de distrito. La 30 
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iluminación de la cancha es importante porque va a permitir a los ciudadanos 1 

del distrito de Corralillo realizar deporte en la noche, máxime que es una 2 

comunidad rural y de mucha agricultura y durante el día muchas personas 3 

trabajan en el campo. 4 

DETALLE DE JUSTIFICACIONES EN PARTIDAS 1.07.01 – 1.07.02 – 2.02.03 5 

Programa I 6 

 ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN    ₡ 68.000.000,00 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Se incluyen es este programa presupuesto en la subpartida Actividades de 13 

Capacitación, con el fin de dar contenido a las diferentes dependencias que 14 

solicitan capacitaciónpara atender necesidades de fortalecimiento de 15 

habilidades en prestadores de bienes/servicios turísticos del cantón, 16 

enfatizando en el tema de artesanías y productos con identidad a fin de mejorar 17 

la oferta de productos con identidad y enriquecer las ferias y actividades 18 

comerciales que atraigan visitantes al cantón, además de reforzar 19 

capacitaciones a los funcionarios municipales relacionadas a las labores que 20 

por necesidad de aprendizaje y actualización se deben estar capacitando para 21 

mejorar los conocimientos y realizar una aplicación a las labores diarias(NICSP, 22 

Contratación Pública, y otros temas concernientes a materia financiera 23 

económica consultoría y actualización), se solicitan recursos para la ejecución 24 

del Plan anual de capacitación 2026,  también las  charlas programadas para 25 

el 2026 como parte del Programa  de Prejubilados de la Municipalidad de 26 

Cartago, Programa Integral del Adulto Mayor, entre otras, estas charlas 27 

programadas en el tema del  programa de Inducción, la ejecución de las mismas 28 

a cargo del Departamento de Recursos Humanos. La Municipalidad de Cartago 29 

requiere contratar los servicios profesionales para que guíen al equipo de 30 
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trabajo para el desarrollo de distintas iniciativas que apoyen la implementación 1 

del Marco de Gobierno y Gestión de TI, lo anterior basándose en el marco de 2 

referencia COBIT 2019, emitido por la Contraloría General de la República, 3 

considerando las buenas prácticas de la industria, así como aquellas que se 4 

derivan de estándares complementarios tales como: ITIL v3 2011, ISO 9001: 5 

2015, ISO 27000, ISO 20000, ISO 31000, ISO 38500, PMBOK, entre otros, 6 

considerando el entorno tecnológico. El personal de Auditoria conforme el 7 

apartado 107, de las Normas Generales de Auditoria para el Sector Público, 8 

debe mantener y perfeccionar sus capacidades y competencias profesionales 9 

mediante la participación en programas de educación y capacitación 10 

profesional continua en materias afines a la función de auditoría y la 11 

fiscalización del universo auditable, de acuerdo con los perfiles para cada uno 12 

de los cargos 13 

Programa II 14 

 ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN    ₡ 247.351.000,00 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Se solicita contenido económico en está subpartida para alimentación a los 21 

asistentes de los talleres y capacitaciones a líderes ambientales comunitarios 22 

y actividades dirigidas a participantes del programa de bandera azul ecológica, 23 

además para los programa “Vive en Paz: Cultura, Valores y Convivencia en 24 

Comunidad “busca beneficiar de forma directa a aproximadamente 1.000 25 

personas al año de la población cartaginesa mediante talleres gratuitos de 26 

fútbol (5-12 años), baloncesto (10-17 años), danza-ballet y mascaradas 27 

(menores de 18 años), cuentacuentos (niñez), baile popular (desde los 12 28 

años), así como aeróbicos y yoga para todas las edades. Todas estas 29 

actividades se llevarán a cabo en el Centro Cívico por la Paz Cartago, 30 



 

 

N°108-2025 

promoviendo valores de convivencia, cultura y uso positivo del tiempo libre, en 1 

cumplimiento con la finalidad de los Centros Cívicos por la Paz establecida en 2 

la Ley N.º 9271, fortaleciendo la prevención de la violencia y la cohesión 3 

comunitaria, también permitirá desarrollar en el distrito de Corralillo un ciclo de 4 

aproximadamente 30 clases de aeróbicos, dirigidas a toda la población y con 5 

un alcance estimado de más de 200 beneficiarios directos al año. Debido a las 6 

limitaciones presupuestarias, este será el único taller que se podrá 7 

implementar, orientado a promover la salud física, la convivencia comunitaria y 8 

el uso positivo del tiempo libre, en el programa Gestión Deportiva y Recreativa 9 

se solicita presupuesto para las contrataciones de instructores de diversas 10 

disciplinas deportivas y recreativas y de personal de apoyo, para contratar 11 

instructores y personal en el área deportiva, salud, cultural, para realizar las 12 

actividades deportivas y recreativas para la población de Cartago (niños, 13 

jóvenes, adultos, adulto mayor, persona discapacitada) de manera presencial, 14 

hay un incremento porque el objetivo es realizar más actividades en 15 

comunidades.  Servicio de capacitación y alimentación para actividades de 16 

prevención en seguridad vial y contra la violencia. Se incluyen las 17 

capacitaciones hechas a los grupos de seguridad comunitaria tales como la 18 

Comisión de Movilidad, así como los programas trabajados con el MEP 19 

denominado Crisálidas y otras organizaciones como Seres de Luz.  20 

Capacitación a los ciudadanos del cantón en temas de habilidades, habilidades 21 

blandas, empleabilidad y seguridad laboral, cursos y talleres para niños y 22 

jóvenes del catón, realización de los Juegos Mayores Recreativa 2026, 23 

actividad de entretenimiento y esparcimiento para promover los derechos de 24 

las personas adultas mayores con otras generaciones y comunidad en general. 25 

Dentro de las actividades se pretende la contratación de un formador artístico 26 

para la realización de talleres de teatro, baile, canto, pintura, a fin de fortalecer 27 

las habilidades de las personas mayores y fomentar un cambio de perspectiva 28 

cultural y la participación de las personas adultas mayores en diversas áreas 29 

culturales. Además, se pretende la contratación de personal de apoyo que 30 
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desarrolle juegos, dinámicas y diversas actividades aptas para las personas 1 

mayores, así como la organización de un baile de cierre. Este tipo de 2 

actividades brindan la oportunidad de trabajar y promover estilos de vida 3 

saludable y en el empoderamiento de la población adulta mayor.  Contratación 4 

de servicios de capacitación con el fin de seguir aplicando el presupuesto con 5 

enfoque de género como lo indica la circular MH-DM-OF-1086-2023 del 6 

Ministerio de Hacienda; dirigidas a la autonomía económica para la inserción 7 

laboral, autonomía física con respecto a los derechos sexuales y reproductivos, 8 

cambio cultural, y autonomía decisoria, disminuyendo las brechas sobre la 9 

pobreza, poder de decisión, violencia y cuidados. Contratación de profesional 10 

en Lenguaje de Señas Costarricense LESCO con el fin de realizar el 11 

seguimiento de aprendizaje de los funcionarios Municipales que permite la 12 

atención de las personas en condición de discapacidad auditiva en continuación 13 

de su aprendizaje y mejorando las condiciones de atención y disminución de 14 

barreras.  Además, en el programa de Gestión Educativa se solicita 15 

presupuesto para capacitar a habitantes del cantón Central de Cartago, en el 16 

idioma inglés, se pretende la contratación de una empresa, institución o 17 

academia, que brinde dicho conocimiento, lo cual es el requerido por la mayoría 18 

del mercado laboral costarricense bilingüe e inclusive, el internacional para el 19 

reclutamiento de nuevo talento humano, en aras de que más cartagineses 20 

puedan obtener las habilidades necesarias para insertarse en un mercado 21 

laboral cada vez más competitivo. La Municipalidad de Cartago, tiene el objetivo 22 

de capacitar a cerca de 200 ciudadanos del cantón Central de la provincia en 23 

diversos idiomas y nuevas tecnologías, aptitudes demandadas por el mercado 24 

laboral costarricense, dando así continuidad al programa que ha venido 25 

desarrollando este Gobierno Local bajo el eje “Cartago Innova”, mismo que 26 

busca dotar a los ciudadanos de un segundo idioma como lo es el inglés y de 27 

las herramientas necesarias para mejorar su calidad de vida. Según datos 28 

suministrados por el Informe de Competitividad Nacional del Consejo de 29 

Promoción de la Competitividad de Costa Rica, la educación y la capacitación 30 
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son factores determinantes para que un cantón en específico pueda aumentar 1 

sus probabilidades de alcanzar el pleno desarrollo. Al tiempo que, los datos 2 

arrojados por el informe presentado en el 2024 demuestran que aquellos 3 

cantones que invierten más en estas áreas se ubican entre los primeros lugares 4 

de la competitividad nacional, mientras que aquellos que no lo hacen, están 5 

destinados a ubicarse en los niveles medios o bajos de esa 6 

clasificación.   Asimismo, el último informe presentado por el Programa Estado 7 

de la Educación refleja que, el bilingüismo sigue siendo un importante reto para 8 

la Nación, ya que tan sólo un 50% de los jóvenes que cursan la secundaria, 9 

cuentan con un nivel avanzado de inglés, mientras que un 34% de ellos, poseen 10 

un nivel básico-intermedio. Ese mismo documento, demuestra que sigue 11 

existiendo una gran brecha en el manejo de un segundo idioma, entre quienes 12 

tuvieron la posibilidad de cursar la educación en un centro privado y entre 13 

quienes tuvieron que hacerlo en el sistema público costarricense, por lo que 14 

esta inversión municipal pretende intentar disminuir esa diferencia sustancial 15 

que no deja de hacerse presente en el cantón Central de Cartago, posibilitando 16 

así, el acceso igualitario a la capacitación en un segundo idioma. Finalmente, 17 

este rubro, pretende darle continuidad al exitoso programa de capacitación en 18 

inglés que ha venido ejecutando este Municipio, en donde se ha logrado 19 

graduar a cerca de 200 cartagineses, en un nivel B2 de esa lengua extranjera, 20 

incrementando así las oportunidades de mejorar su calidad de vida. Por todo lo 21 

anterior, se considera trascendental que la Municipalidad de Cartago pueda 22 

destinar ésta suma de dinero, en beneficio de la capacitación y aumento de la 23 

preparación de su población, para un mundo globalizado, un mercado laboral 24 

cada vez más competitivo y para una sociedad desigual.  25 

 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES     ₡ 125.512.000,00 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Servicios de alimentación para participantes del Encuentro Anual de 1 

comisiones Ambientales de Cartago el cual es organizado por la Comisión 2 

Ambiental del Concejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional del Cantón 3 

de Cartago, mismo que es precedido por la Municipalidad de Cartago y del cual 4 

el Área Técnica de Acueductos es participante activo, en este se lleva a cabo 5 

un foro y conversatorio sobre las diferentes acciones que realizan las 6 

comisiones ambientales de la provincia de Cartago. Así mismo también se tiene 7 

propuesto dar continuidad a l Feria del Día Mundial del agua y Festival de las 8 

Esferas con el Observatorio Ciudadano del Agua del Río Arriaz, para lo cual se 9 

pretende realizar un acto cultural como parte de cada una de las actividades, 10 

Esto consiste en el lanzamiento de esferas de barro con microorganismos que 11 

permiten la biorremediación de los cuerpos de agua y una actividad en plaza 12 

mayor para día mundial del agua, además financiar los eventos  en el Anfiteatro 13 

Municipal de Cartago, espacio clave para actividades protocolarias, sociales y 14 

culturales que promueven el acceso gratuito a la cultura, el esparcimiento y la 15 

recreación.  Asimismo, se incluye la solicitud de recursos para la compra de 16 

alimentación destinada a las personas beneficiarias del programa, estas 17 

iniciativas fortalecen la identidad local, fomentan la participación ciudadana y 18 

contribuyen al bienestar social. La cultura es una herramienta fundamental para 19 

la formación de valores, la convivencia pacífica y la prevención de la violencia, 20 

al ofrecer espacios de integración, expresión y pertenencia, especialmente para 21 

la población joven.  Se solicita presupuesto para ejecutar el programa 22 

“Domingos Familiares”, el cual ofrece actividades culturales y artísticas 23 

gratuitas en el Anfiteatro Municipal de Cartago. Esta iniciativa busca acercar la 24 

cultura a las familias, fomentar el encuentro comunitario y brindar espacios 25 

seguros de recreación y participación.  Asimismo, se incluye la solicitud de 26 

recursos para la compra de alimentación destinada a las personas beneficiarias 27 

del programa, estas actividades familiares promueven la cohesión social, la 28 

identidad local y el diálogo cultural, fortaleciendo el sentido de pertenencia en 29 

la comunidad.  Además, actúan como herramienta de prevención social, 30 
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especialmente entre jóvenes, al ofrecer alternativas de esparcimiento positivo. 1 

Se solicita presupuesto para inyectar la contratación existente por demanda, el 2 

cual contribuirá en seguir con el rescate de tradiciones a través de las 3 

actividades cívico-culturales. Navideñas, lo anterior, al mantener vigente una 4 

contratación por el servicio de artes escénicas que animarán cada una de las 5 

actividades en tarima con la puesta en escena de diversos espectáculos, lo que 6 

permitirá mayor atracción, diversión y entretenimiento para las familias 7 

cartaginesas, así como el desarrollo de la agenda navideña con la gira distrital, 8 

llevando sano entretenimiento en las diferentes comunidades del cantón.  9 

Recursos para animación de payasos y otros servicios para llevar a cabo las 10 

actividades programas con los Programa Bruma, Domingos familiares y 11 

Vacaciones felices, actividades a realizar en el Mercado municipal como son 12 

actividades en conmemoración del mercado, festividades en la época navideña 13 

y actividades realizarse durante el año. Contratación de alimentos, producción 14 

de concierto, sonido, personajes de fantasía y juegos lúdicos para la fiesta de 15 

navidad que realiza la Municipalidad a los niños de escasos recursos del 16 

Cantón, con el objetivo de ofrecer un espacio de sana recreación, integración 17 

comunitaria y celebración de la época navideña, actividad dirigida a 18 

aproximadamente 3.000 niños del Cantón Central de Cartago. Este tipo de 19 

actividades ha demostrado ser altamente efectivo para incentivar la 20 

participación infantil y propiciar un ambiente seguro, lúdico y educativo.  21 

Contratación de grupo musical para las celebraciones del Día contra el Abuso 22 

y Maltrato a las PAM y/o el Día Internacional de las Personas Adultas Mayores, 23 

además de bailes Promoviendo Mis Derechos, para crear el espacio ideal para 24 

prevenir y promover los derechos de las personas adultas mayores a otras 25 

generaciones. Además de la oportunidad de trabajar y promover estilos de vida 26 

saludable en el empoderamiento de la población adulta mayor. Contratación de 27 

servicio de alimentación para las diferentes actividades donde participan las 28 

personas adultas mayores, charlas talleres, celebraciones, conmemoraciones, 29 

alimentación para mujeres del Cantón de Cartago, que asistan a las actividades 30 
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en conmemoraciones para el 8 de marzo Día Internacional de la Mujer, 25 de 1 

noviembre Día de la No violencia contra la Mujer y grupos de apoyo o 2 

sensibilizaciones ejecutadas por la Unidad de la Mujer. Contratación de servicio 3 

de alimentación para las diferentes actividades donde participan las personas 4 

con discapacidad, charlas talleres, celebraciones, conmemoraciones. 5 

 ALIMENTOS Y BEBIDAS     ₡ 72.779.800,00 6 

 7 

 8 

 9 

Este código presupuestario es requerido para la inyección del pedido por 10 

demanda para el servicio de alimentos y bebidas y cubrir las diversas 11 

necesidades de las actividades cívico-culturales-navideñas que realiza la 12 

Municipalidad de Cartago. Adquisición de insumos para desarrollar el eje de 13 

Seguridad Alimentaria a las personas mayores beneficiarias de la Red de Cuido 14 

Municipalidad de Cartago -CONAPAM con fondos de caja única provenientes 15 

del convenio con CONAPAM.  Adquisición de insumos para desarrollar en 16 

forma complementaria el eje de seguridad alimentaria mediante la aplicación 17 

del Reglamento para la Aplicación de Subsidios Municipales a Personas 18 

adultas Mayores en condición de Vulnerabilidad o riesgo Social que asistan a 19 

los Centros Diurnos Municipales. Este proyecto se debe a directrices No. 060-20 

MTSS-MDHIS y No. 081-MSTT-MDHIS, enviadas por el Consejo Nacional de 21 

la Persona Adulta Mayor (CONAPAM), que excluyen a personas adultas 22 

mayores en condición de vulnerabilidad, por investigar y no pobres, 23 

clasificación generada por el Sistema Nacional de Información y Registro de 24 

Beneficiarios Único del Estado (SINIRUBE) y que no podrán ser subsidiadas 25 

con fondos de CONAPAM. Esto repercutirá negativamente en la calidad de vida 26 

de las personas que actualmente participan del eje de Seguridad Alimentaria y 27 

que tendrán que ser excluidas por las razones indicadas con anterioridad. Con 28 

esto se busca brindar un apoyo para que las personas en estas condiciones 29 

continúan con su atención en los centros diurnos. Previamente se realizará un 30 
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estudio socioeconómico para determinar quiénes pueden ser beneficiarios de 1 

estos insumos 2 

VARIACIONES SIGNIFICATIVAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 3 

 4 

 5 

 6 
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-------------------------------FIN DE LA TRANSCRIPCIÓN--------------------------------- 19 

El presidente Acevedo Gutiérrez indica:  Y si lo tienen a bien, para proceder, 20 

antes de la firmeza, procedo a concederle la palabra al compañero regidor, don 21 

Jonathan Arce, para la justificación del voto. - El regidor Jonathan Arce indica: 22 

Vamos a ver. Cuando hay una restricción de información, cuando hay una 23 

restricción de no compartir inquietudes o cuando se manda a solicitar 24 

información y no la comparten, no la hacen llegar a tiempo o no sé cuál es la 25 

obstrucción de no compartir la información. No sé si en algún momento será 26 

que la administración dio esa directriz o será que algunas personas o 27 

dependencias no facilitan la información. Creo que el presupuesto como tal, 28 

financieramente, debemos reconocer que tiene sus aristas efectivas, pero 29 

tampoco podemos aprobar un presupuesto que incluye un mal llamado manual 30 
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de puestos y un organigrama que excluye muchas dependencias aquí. Y que 1 

de una u otra manera, aunque en el pago no sabemos si existen o no existen o 2 

si existen financieramente en el organigrama, no existe. Creo que al final de 3 

cuentas y personalmente considero que a veces el presentar una solicitud de 4 

un proyecto, de una gestión, de alguna valoración, de algunas inquietudes y 5 

tener respuesta negativa, ni siquiera hay una empatía, a veces ni siquiera por 6 

responder, creemos que no puede ser una acción recíproca de parte de mi 7 

persona, porque los compañeros de la fracción tienen libertad de votar como 8 

quieran. Esto es un tema de respeto que nosotros internamente lo tenemos, 9 

pero sí creo que ojalá que en algún momento la administración valore 10 

realmente, porque al final de cuentas no son proyectos para mi persona, son 11 

proyectos para comunales, son proyectos para la comunidad, son proyectos 12 

que se ha aprobado este Concejo Municipal, o son situaciones que se han 13 

aprobado y que no ha habido una voluntad para que se pueda, como tal, 14 

ejecutar o apoyar o dar un visto bueno para que se ejecute. Mi percepción 15 

personal, como les digo, es mi criterio personal, no es de la fracción, pero sí 16 

realmente debo externarlo en la justificación de mi voto. – El presidente 17 

Acevedo Gutiérrez indica: Muchas gracias, compañero regidor. Y al efecto y 18 

por alusión me solicita, antes de entrar a la votación de la firmeza, la palabra el 19 

señor alcalde, don Mario Redondo. – El alcalde Mario Redondo indica: Muchas 20 

gracias, señor presidente. Gracias primero que todo a las señoras y señores 21 

regidores por su apoyo a esta propuesta. Yo hubiese querido que el proyecto 22 

hubiera sido apoyado por todos. Ha existido espacios en comisión de la cual el 23 

señor regidor Jonathan Arce es miembro y tengo entendido incluso que en 24 

algunas de las sesiones donde se vio el presupuesto no participó, lo cual era la 25 

oportunidad ideal. Es más, que creo que el pueblo cartaginense le ha delegado 26 

para ir a representar sus posiciones y los intereses que él considera. De ahí 27 

que, si él renunció a la posibilidad de ir a comisión, hacer estudio de los temas, 28 

me parece que no es justo que ahora venga a decir que existe intención de 29 

ocultar temas al respecto. Incluso hoy mismo están presentes los técnicos. Si 30 
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hubiese existido alguna duda sobre algún tema antes de la votación, pudo 1 

haber sido perfectamente consultado y de nuestra parte la mayor disposición 2 

aclarar. Con esto no quiero generar controversia. Lo que sí quiero decir y 3 

aclarar por alusión es que no existe ninguna intención de parte de la 4 

administración de ocultar información. Quisiéramos que estos temas se puedan 5 

discutir con amplitud, como creo que los miembros de la comisión lo pudieron 6 

hacer cuando tuvieron la oportunidad y como aquí se pudo haber hecho 7 

también esta noche con los espacios y los técnicos correspondientes. Y desear 8 

que obras como la ampliación del puente de Santa Gertrudis, como muchas 9 

otras obras que se están realizando en Cartago, sean producto no solamente 10 

de siete regidores, sino que uno pueda tener el apoyo de los nueve regidores 11 

en la construcción del desarrollo de Cartago. Porque me parece que todos 12 

somos aquí representantes populares y como representantes populares uno 13 

desearía que nos identificáramos con el desarrollo y el crecimiento y retirar la 14 

total apertura para discutir o analizar con amplitud los temas que se crean 15 

pertinentes no sólo ahora, sino en cualquier otra ocasión. – La regidora Marcela 16 

Quesada indica: Bueno, en el análisis que he hecho del Pau Presupuesto, me 17 

he encontrado con un documento robusto, muy robusto en cuanto a aspectos 18 

técnicos, aspectos también factores económicos, financieros, y he sentido que 19 

el trabajo ha tenido un gran esfuerzo de parte de los responsables de 20 

elaborarlo. Sí siento que se debería fortalecer más con mayor participación de 21 

parte de jefaturas y de directores de área. Pero bueno, yo siento que son 22 

procedimientos que poco a poco pueden ir fortaleciendo. Sí veo un documento 23 

muy ilustrativo, un documento que me da los elementos para poder determinar 24 

que el alineamiento se está haciendo. Mi preocupación, sí, siempre sigue 25 

siendo proyectos que quedaron fuera y que son de plurianual, y que quedaron 26 

fuera proyectos que son estratégicos y que se deben de dotar de recursos. Es 27 

muy importante. En el sentido de lo que es, digamos, la parte financiera, 28 

también vi cómo los movimientos que se realizan, se realizan de acuerdo a las 29 

normas de la Contraloría General de la República. Igual, muy detallado, y por 30 
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supuesto se lleva su rato leyendo todo, pero es interesante en todo caso, a mí 1 

me apasiona este tema, y me gusta bastante, y realmente en ese sentido quedé 2 

satisfecha. Aquí el problema que yo sí veo, y quiero señalarlo como una 3 

oportunidad de mejora, es que si bien es cierto lo que es el manual de puestos, 4 

es una referencia que se hace en una guía, y que se va a decir si está o no está 5 

actualizado, siento que la municipalidad tiene que trabajar para llevarlo al nivel 6 

óptimo, y asimismo el organigrama, porque son instrumentos que se deben de 7 

alinear para operativizar y realmente llegar a una gestión que nos lleve a un 8 

desarrollo, un desarrollo de la organización de esta municipalidad, para poder 9 

dar valor agregado, valor público, a los servicios que estamos brindando, y por 10 

supuesto llegar a un nivel alto de bienestar en la calidad de la ciudadanía, la 11 

calidad de vida de la ciudadanía. Y yo les insto para que se retome ese tema, 12 

tanto el organigrama como el manual de puestos, para que podamos tener 13 

instrumentos que nos ayuden a la hora de trabajar, a llevar más eficientemente 14 

la competitividad, el desarrollo de nuestro cantón, y el bien común a todos los 15 

ciudadanos. Muchas gracias. Perdón, esa es la justificación de mi voto. – El 16 

presidente Acevedo Gutiérrez indica: Gracias. Muchas gracias, doña Marcela. 17 

Procedo a concederle la palabra al compañero regidor, don Jonathan Arce. Me 18 

imagino que por alusión. Vamos a ver. O por justificación. – El regidor Jonathan 19 

Arce indica: No, no. Vamos a ver. Es que, en realidad, a veces, el tema alusión, 20 

no voy a llenar el acta de discursos ni aquí, porque si no, doña Guissella no va 21 

a poder hacer el acta para la Contraloría, por supuesto. Pero sí, señor 22 

presidente, el tema de alusión sí es importante que usted lo valore en ese 23 

sentido. Y también creo que usted debe tener claro que cuando se hace una 24 

votación, aunque sea por alusión, está en justificación primero el tema de los 25 

regidores para votar. Después de que sí votan, debe justificar su voto. Y hay 26 

alguna alusión, quieren hacerlo, lo pueden hacer, pero es meramente eso para 27 

no entrar en mayores temas. Después habrá oportunidad para hablar del tema 28 

con el señor alcalde. Gracias. – El presidente Acevedo Gutiérrez indica: Sí, 29 

señor don Jonathan. ¿Podemos mejorar? No le digo que no. Lo que pasa es 30 
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que doña Marcela no me había solicitado la palabra. Me la solicitó hasta 1 

después. Si no, yo hubiera otorgado la palabra para la justificación del voto. 2 

Muy bien. Siendo que fue aprobada la propuesta de la Presidencia, les solicito, 3 

si lo tienen bien, compañeros y compañeras regidores y regidoras, votar por la 4 

firmeza de la aprobación. ¿Votamos por la firmeza?. - El presidente Acevedo 5 

Gutiérrez solicita la firmeza, somete a discusión, suficientemente discutido, 6 

somete a votación, dando como resultado siete votos afirmativos de los 7 

regidores Picado Chacón, Camacho Vargas, Zúñiga Orozco, Quesada 8 

Moya, Quesada Cerdas, Alvarado Méndez y Acevedo Gutiérrez; votan 9 

negativo de los regidores Arce Moya y Pichardo Aguilar; se aprueba la 10 

firmeza del acuerdo.-  Notifíquese este acuerdo con acuse y fecha de recibo 11 

a la Licda. Ivonne Martínez Vargas Jefe Departamento de Recursos Humanos, 12 

al Ing. Michael Fernández Vargas Encargado Área de Planeamiento 13 

Estratégico, al Lic. Melvin Cortés Mora Auditor interno, a la Licda. Daniela Araya 14 

Molina Encargada de Presupuesto, a la Licda. Jeannette Navarro Jiménez, 15 

Encargada del Área Administrativa Financiera y al Lic. Mario Redondo Poveda 16 

Alcalde Municipal.  Acuerdo definitivamente aprobado. ---------------------------17 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Al ser las diecinueve horas con veintiún minutos, el presidente levanta la sesión. 19 
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